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INTRODUCCION 

La forma de tenencia de la tierra y la agricultura han sido factores impo!_ 

t:mtes en la historia de nuestro País. teniendo sien;>re implicaciones de -

carácter económico, polltico y social. 

Estos dos elementos han generado una. forma nuy peculiar de propiedad de la 

tierra, el ejido, cuyos orígenes pooden ya encontrarse en la organización 

del calpulli prehispánico. 

El ejido se constituye principalrente, nediante expropiaciones a los anti

guos latifundios; con tierras cuya propiedad es atribuida a núcleos de po
blación en usufructo, tenieOOC> éstos m carácter eminentanente social. 

La estructura agraria actual de l-i!xico, es fundanentalmente el resultado -

de la rcvolu:i6n social de 1910, quediindo legalizada constitucional.mente 

en 1917, aunque necesitó de tareas legislativas posteriores para definir • 

conplet~nte la fonna de acci6n renovadora, consistente en la creación de 

los ejidos. 

D?sde los inicios de la Reforma Agraria réxicana, Emiliano Zapata estable

ció un postulado que qued6 ~licito en la mayoría de los programas agra-
rios: la tierra a quien la trabaja. 

Tratando de planificar la fonna de organización de trabajo dentro del eji

do, la Ley Federal de Reforma Agraria, en su libro tercero, establece las 

pautas a seguir en el des~ de la econania intema del ejido en su prQ. 

duccién. ~ntro de lo que el legislador considero coroo Organización Econó
mica del Ejido se trataral temas caa:> son: 

1.- Régúren de explotacim de los bienes ejidales y coounales. 



2. - De la producci6n e ejidos y cmmmidacles. 

3.· Crédito par.a los ejidos y·conunidades. 

4. - Fondo coman de los. núcleos de poblaci6n. 

S.· Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

6.- Organizaci6n y Distribtll:i6n. 

7.- Fomento a las Industrias Rurales. 

8.- Garantías y preferencias para los ejidos y COlllJil.idades. 

Al establecer el marco legal antes citado, el legislador trat6 de regular, 

con carácter colectivo, las actividades econ6micas del ejido en M/Exico, sur. 

giendo con ésto algunos problemis. A pesar de que el País ha sufrido pro
fundas transformaciones en el orden social, poHtico y econ6mico, y ha rea

lizado avances importantes en diferentes 6rdenes, el problema del medio ru

ral sigue siendo lDlO de los elementos que ha detenido el desan-ollo del 

País y el punto débil de su estructura. 

En el sector agrícola es dOnde con menos rápidez se van manifestando los h!:, 
neficios econ6mi.cos del País, dtlndose nuy bajos niveles de vida en una par

te mayoritaria de la poblaci6n campesina, afectando !Ssto a _todo el sistema 

Nacional desde el punto de vista econ6mico, político y social. 

Considero que dentro de algunos de los problemas más importantes que prese!!. 

ta la planificaci6n de la economía ejidal, se encuentran: El déficit en la 

produ:ci6n, abatimiento del nivel de vida del campesino, inversi6n insufi-

cientc, precios de garantía relativruixrnte rígldos. intermediarisro, éxodo • 

. de la fuerza de trabajo rora! a las grandes ciudades, atraso y explotaci6n 

entre otros. 

Q.Jiero hacer la aclaraci6n de que al sefialar algunas faÜas que presenta la 

organizaci6n ejidal en nuestro País, ro se podría generalizar y fundar que 

no existe algtín ejido que funcione realmente de acuerdo a lo estipulado por 



la Ley de la materia con resultados positivos, sino establecer que el pro· 
blcma del campo requiere no sólo de ajustes y fortalecimiento de los dis-
tintos programas que en su apoyo se realizan, sino de un cambio verdadero 
y práctico en las actitudes y políticas hacia el medio rural, tiara asegu-
rar el desarrollo económico y social de México. 



CAPITULO I 

DA'IOS HISTORIOlS IEL EJIOO EN MEXICQ 

1 • • Epoca Precortesiana. 

Antes de la llegada de los espaf'ioles al continente americano a fines del 

siglo 'N, se encontraban asentados grupos de civilizaciones bien organiz!_ 

das que hablan alcanzado un nivel relati~nte·alto de desarrollo cultu· 

ral, poUtico y social. Las dos principales fueron: La cultura maya y la 

azteca. 

La existencia de los mayas abarca dos períodos importantes de los horizo!!_ 

tes cultunües de la historia antigua de M!x:ico, el primero corresponde -

al período preclásico y el segundo al cldsico del afio 100 a.c. al 1411 
d,c, 

El imperio maya se extendi6 por Campeche, Yucatán, Tabasco, Q.úntana Roo, 

Chlapas, Qiatemala, Jbnduras y Belice. 

furante'su primera etapa se piede decir que no existi6 propiS11ente una -

cultura maya, pues fueron fuertenmte influidos por los Olmecas de Tabas-
co. 

En la segunda ~ maya tenían una organizaci6n de ciudad-estado, en do!!, 

de cada e:stado tenía un gobierno 'propio encabezado por el cacique Halach

Uinic y la corona pasaba de padres a hijos, pero la mnarquía no era ab52, 

luta. 

" ••• había un consejo de estado formado por funcionarios, iniembros de la 

familia, sacerootes y jefes de la tribu .. '" (1) 

(1) ~pez Reyes, .Amlia, ''Historia de M6xico". Eclit. Continental 

MExico, 1973, p,62, 



El cacique dirigfa la política del estado y rcicaudaba los impuestos, cada 

ciudad era independiente en su gobierno. 

El batab, era el gobernante de la villa o distrito y los aspirante::; a ese 

puesto eran SOllv;!tidos a un examen. 

Los que dependían del batab lo sostenían, tenía un consejero que le ayud~ 

ba en sus funciones, era tambrnn jefe del ejercito pero arriba de él se -

encontraba el jefe militar o nacom; este puesto era de carácter electivo 

7 

y durante los tres at1os que duraba el ¡nandato debía conservar la castidad · 

y ser vegetariano, 

Existía un cuerpo de policía encargado de hacer respetar la Ley y recibía 

el nombre de tupiles. 

Dentro de lo social, la nobleza estaba fonnada por los caciques o batab, 

la segunda clase eran los sacerdotes, estos puestos se heredaba'\, había -

también otros grupos que eran escribientes, astr6nooos, cronólog:>s; en g~ 

neral salvaban el conocimiento científico, 

El tercer grupo o clase social era el pueblo que se dedicaba a la edifi~ 

ci6n y a la agricultura de las tierras que eran commales y el trabajo se 
hacía colectivamente por familias, quienes trabajaban las tierras que se 
les asignaban. 

El pueblo maya era agricultor pero no habían perfeccionado el sistema de 

cultivo de tierra y terminaban por agotarla, usaron el sistema de ttmba y 

quema, que consistía en prender fuego para limpiar el terreno y sin reno

vcr éste afl"tdían abonos, y m~dillllte un palo plantador. arrojaban las semi 

llas. Se usaba la tal.a y la roza, abandonando los campos estériles. 

'' La base de su economía fue el maíz, pero se cultivaba el algod6n y he
nequén. Usaban el cacao que era utilizado co11P rooneda, no sólo por 
ellos sino en todo ~VSxico y eso les di6 ll'A.lcha riqueza •• " (Z) 

(Z) ibid, p.63 



- .. -.- -- -·- -···-- - --
- J!ij_S\La).iiilen-tac.i6n iñteiv.i,no tambii?n el frijol, cmoote, jitoma.te y calab!, 

za; tenían frutales COlll> la ¡japaya y el zapote. 

Era necesario buscar cenotes para cultivar cerca de ellos, pues las sequf 

as duraban hasta ochomeses, si se carecía de éstos había que recolectar 

agua de lluvia, de lagos y cisternas , 

No había tampoco ríos que les permitieran llevar ese elemento a sus cam-

pos. Ademlis de agricultores eran cazadores, 

Los aztecas o iooxicas pertenecieron al horizonte hist6rico, llegaron al -

Valle de ~&ico en el siglo XIII a.c., eran n6madas y se apoderaron de --

las regiones habitadas por sus hemanos de raza sedentarios. La Ciudad 

de Tenochtitlan en el afio de 1325 fue fundada en tm islote del Lago de -

Texcoco. 

Los mexicas se dedicaban a la guerra, su organización era mnárquica, el 

rey electivo recibía el nombre de Hueytlatoani, a éste le seguía el 

Cihuac6atl, especie de primer núnistro; dentro del calpulli se encontra-

ban agrupadas las familias emparentadas por línea paterna. 

En Tenochtitlan hubo varias clases sociales, divididas en cuatro grandes 

fratrias que correspondían a los cuatro barrios de la ciudad. 

El clan era una organiz.aci6n casi independiente, pues tenía su propia ad

núnistraci6n, dioses, templo y una especie de secretario que se llamaba -
Calpullec. 

Los clanes estaban representados en el consejo por un enviado que manife.:?_ 

taba el sentir ~ar, estos representantes recibían el noni>re de 

Tiatoani. 

" ... sus ftmciones eran mílltiples, ya que se referían a asuntos administl'!, 

tivos, que a jurídicos y políticos. Eran los encargados de repartir y ad

ministrar las tierras, de indicar que parte correspond!a a las familias, 

8 



los que destinaban para el culto y para la guerra ••• " (3) 

·Los clanes que correspondían a la sociedad eran de varias categorías: El 
primero era el de la nobleza o pillis, a este grupo pertenecía el empera
dor y los gobernantes: los sacerdotes gozaban de privilegios, tenían gran 
prestigio por su cultura y por su vida privada, no pagaban impuestos y -
eran los que formaban la segunda clase. 

La siguiente clase era la de los guerreros que se consideraba el oficio -
más preciado; y la cuarta clase la fonnaban los pochtecas, coioorcümtes e 
industriales que iban a reglones lejanas e infonnaban al rey de lo que s~ 
cedía en esas regiones. El puesto era hereditario. 

La quinta clase la fonnaban el pueblo, campesinos y artesanos, tenían la 
calidad de hombres libres o macehuallis; la sexta clase eran los mayeques 
servidores o esclavos, descendían de aquellos grupos que habían sido tolll!. 
dos en la guerra o de delincuentes que no pudieron pagar sus deudas. 

Los aztecas reconocían al rey COllD llnico y verdadero gobernante y propie· 
tario de la tierra, tenía la libertad de disponer de ella a su libre ar-
bitrio, casi todos los otros tipos de propiedad estaban condicionados a -
sus deseos, 

La tierra estaba dividida en tres grandes grupos: 

a) La tierra del rey (tlatocalli) seleccionada por él para su uso pers~ 
nal, después de cada conquista, podía disponer de ella incondicional_ 
mente. 

b) La tierra de los nobles y de los guerreros, otorgada a ellos por el 
rey corro recompensa por sus servicios especiales prestados a la co~ 
na, llstas podían heredarse o no, eran inalienables y su donti,nio po· 
din ser heredado tlnica!lXlnte a sus descendientes y cuando la familia 

(3) ibid. p.84 
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desaparecía o sus miembros abandonaban el servicio del rey, las p~ 
piedades pasaban nuevamente a la corona. En el segundo caso, la -
tierra pasaba sin la condici6n hereditaria y el beneficiado podía -
venderlas o donarlas a las clases sociales a las cuale5.era penniti 
do tener tierra. 

c) La ültima categoría era la tierra conruna.l que pertenecía a todo el 
poblado, ésta podía ser de dos clases: el calpulli y el altepatla
lli. Sus orígenes se rerrontan a la creaci6~ del imperio por tribus 
que emigraban hacia el sur y que estaban compuestas.por pequeños -
clanes comandados por W1 anciano. Una vez que se decidía el lugar 
definitivo para el asentamiento, los miembros de cada clan debían -
construir sus casas en.pequeñas colonias, apoderandose de las exte!!_ 
siones de tierra necesarias.para su manutenci6n~ 

Estas colonias o barrios eran llamados calpulli y sus tierras pert~ 
necían al calpulli, que se administraba por un consejo de ancianos 
que distribuían la tierra. 

''los miembros del calpulli disfrutaban del derecho de herencia y d~ 

rechos inalienables sobre sus parcelas, los cuales cesaban cuando 
se dejaba de cultivar la tierra p<?r dos años consecutivos o cuando 
se cambiaran a otro poblado", ( 4) 

Si la familia desaparcda, su tierra se daba a otro poblador del 
calpulli, no se podía vender ni traspasar a otro calpulli, pero en 
ocasiones se rentaba a otro poblado para cubrir necesidades colecti 
vas. 

Se trasaban bien definidos los Hmites de los poblados no permitié!!_ 
dose ninguna transacción entre ellos, por lo que los ancianos con-
servaban tm mapa del calpulli anotando los cambios de posesión que 
se presentaban. 

(4) Ekstein, Salom5n. "El Ejido Colectivo en México", F.C.E. 
México, 1978, p. 38 
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El altepetlalli tierra del pueblo no estaba aparcelado o cercado, -

sino que era utilizado en corm'.in para pastoreo y recoger leña, algu-
nas veces las tierras de altepetlalli eran cultivadas colectivamente 

con objeto de obtener fondos para cubrir los impuestos y algunos ga.2_ 

tos públicos. 

La agricultura tuvo l.D'la importancia enonne para este pueblo. El terreno 
era preparado hacia la quema del mismo, usaron canales y sistemas de abo

no, sacado del estiercol y del lodo del lago. Tuvieron terrazas para se!!!. 

brar en los cerros, 

2. - Epoca Colonial. 

De la carda de Tenochtitlan el 13 de agosto de 1521, al triunfo de los e_! 

pañoles quedó constituido el Virreinato de la Nueva España en el afio de -

1534, estaba fonnado por cuatro audiencias: La Espaflola, Guatemala, r.~ -
co y Nueva Ga.licia, 

El poder principal recafa en los virreyes nanbrados por el rey de España, 

quienes deberían presidir la audiencia, dirigir el ejército, nombrar .fun
cionarios, ejecutar.decretos y respetar la legislaci~n. 

Los principales virreyes de la liJeva Espafla fueron: Don Antonio de Mendo

za, Don Luis de Velazco I. , Don Luis de Velazco II, Don Juan de Palafox y 

~ndoza, Fray Payo F.rlrique de Rivera y Don Antonio Marra de Bucareli y -
Osua, 

La organización ecoOOmica de la Nueva España se encontraba de la siguien
te manera: 

América espai\ola no fu6 considerada com una colonia sino COllXI propiedad 
de la corona de Castilla, y las tierras dadas a los espaJ\oles que partic! 
paron en la conquista y a los indios eran concesiones reales. 

11 



D.lrante la colonia existieron diferentes tipos de propiedad: Los conquis~ 

tadores tuvier<ln las tierras indivi.dualllaente, los i.ndrgenas en corrún, es

tableciéndost. grandes haciendas. El rey no imponía cargos por título de 

propiedad, pero recib!a .. parte de los derechos y tributos que tenían los -

· propietarios de los terrenos asignados. 

La iglesia lleg6 tambi~ a poseer grandes extensiones de tierra, adquiri
das por medio de compras, donaciones o hipotecas, una de las corporacio-

nes más ricas M la Compañía de Jes<is, pero sus bienes pasaron al Gobie!. 

no con las leyes de Carlos III. 

Existieron también las propiedades del tesoro real llamándose a 6stas re!_ 

lengas. 

Se crearon instituciones ca® la encomienda en la que con objeto de que 7 

no faltare mano de obra para los trabajos del campo, a cada antiguo con-

. quistador se le entregaba junto con la tierra un número de indígenas a -

los que deb!a enseftar la fé cat6lica y que trabajarían para él. 

Las primeras propiedades de los espaiíoles fueron tierras baldías, después 

consiguieron despojar a los aborígenes. Posteriormente a la primera eta

pa de colonización coirenzaron a otorgarse títulos de tierras, COJOO mer--

ced, pero sin que tuvieran que anexar ninguna otra concesi6n para obligar 

a poblar, 

Las mercedes de tierra se daban con car.lcter de provisionales y el titu-
lar debería cumplir algunos requisitos para poder consolidar la propiedad, 

los requisitos se seftalaban: 

"· •. de acuerdo con las órdenes de l))n Carlos del Z7 de Febrero de 1531, 

de Felipe III del 4 de Dicieni>re de 1615 y del 17 de Junio de 1617, las.~ 

confiil!laciones debtan hacerse ante el rey • , • ". (S) 

{S) Olhrez Padrdn, Martha. 

Purrúa, ~~CQ. 1980. 

''Bl Derec:.ho Agrario en ~co", 

p. 163. 

12 



Poco a poco fueron surgiendo latifl.mdios que crecieron en fonna désorbi~ 
da, no f::ran pocas las haciendas que tenían de seiscientas a' ochocientas -
leguas cuadradas • 

.Además de las grandes haciendas dadas por la Ley de mayorazgo al primogé
nito, surgieron ranchos y congregaciones otorgadas a los segundones y a -
los hijos ilegitimas. 

Dentro de la propiedad coJlllIUll existió lo que se llamS fl.mdo legal o lím!. 
.te del poblado, era \.Dl terreno donde se asentaba l~ población, tenia sus 
edificios públicos y casas de pobladores. 

Los pueblos de los indios tenían trunbi~ fuera de esta posesión legal, 
ejidos para la agricultura y la adehesa para el ganado. 

El ejido era de uso y disfrute conunal y con el carácter de inalienable e 
imprescriptible, después apareci6 trunbién entre los indios la propiedad -
indh·idual, que era la parcela o milpa, que primero se obtµvo en usufruc

to. 

Las parcialidades, tierras· entregadas a los pueblos en común por deseo e?!_ 
preso del soberano es otro tipo de propiedad colonial, fueron repartidas, 
tma parte para el municipio y gastos públicos y otra para los vecinos del 
lugar. 

La mineria fue tma de las principales actividades realizadas en la Nueva 
Espaila, debido a los grandes yacimientos que existieron en la Amé¡;ica que 

fu6 saqueada para beneficio de la corona espaflola. 

En el comercio en In Nueva España no existfa la forma libre, sino regla-
~ntado desde Espaila para beneficio de los peninslllares. 

La iglesia tenía gran poder en la l.lpoca de la colonia por su intima.cene!_ 
i6n con el estado, controlaba el registro civil, la cducaci6n y la benef!_ 
cencia pública. 

13 



El Tég:imen jurídico se señalaba por las leyes dictadas por el rey usando 
C01llJ conducto el Consejo de· Indias, este tipo de legislaci6n llegó a ser 
llllY comp::.ejo por lo que se optó por las recopilaciones COI!I) ''La Recopila
ci6n de Leyes de los Reinos de Indias" de 1861, en todo lo que no estaba 
previsto la colonia se regía por las Leyes españolas y otras dictadas es
pecialmente c0100 las Ordenaciones de Minería, I..os Autos de la Real Audie!!. 
cia y otros, 

En materia agraria las Leyes ~ importantes fueron: La Ley del 14 de -
Septiembre de 1519, en la que se hacían las donaciones de la Santa Sede -

Apost61ica, la Ley de SUcesi6n del 26 de Mayo de 1526, las Leyes de In-- -
días, las Leyes Nuevas de 154 2 y la Ley del 26 de Mayo de 181 O. . 

I..a situaci6n en la Nueva Espafia, debido al descontento existente entre los 
habitantes, se tom6 cada vez mtls difícil, empezando a gestarse un mvi-
miento independiente que comprende¡ría en ~~co Wl período de once afios -
de 1810 a 1821, 

3.- Epoca Independiente, 

IA.trante el conflicto armado de la GJerra de Independencia, los Insurgen-

tes dictaron ciertas medidas que tratan de solucionar el problema agrario 
existente durante la época de la colonia, y el 5 de Diciembre de 1810, -
ll>n Miguel Hidalgo y e.astilla ordena la entrega de tierras a los natura-
les para que las cultiven sin tener que pagar arrendamiento. 

ll>n José María M:>relos y Pavón, por su parte, el 2 de Noviembre de 1913 
en su "Proyecto para la Confiscaci6n de Intereses Europeos y Arooricanos, 
Adictos al Gobierno", ordena la utilizaci6n de las grandes hacieroas, 
otorgando las tierras de labrar en beneficio de pequeflos agricultores. 

En la C.Onstituci<Sn de Apatzingan del 22 de octubre de 1814, la propiedad 
queda limitada dentro de cierta extensi6n para prevenir el latií\uldiSJIK), 
cosa que no di6 resultado COllK> se veril posteriormente. 
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Vicente Guerrero y Agustín de Iturbide finnan el Plan de Iguala el 24 de 
Febrero de 1821, en donde se establece el respeto a la propiedad consti--
tuída en la época de la colonia, con la finna del Acta de Independencia el 
28 de Septiembre de 1821, se pone fin al movimiento independentista, ini-
ciándose lU1a nueva etapa histórica en la que ~léxico se encontraría como -
una Nación Independiente. 

CollX) en la época de la colonia, en el ~léxico independiente, la propiedad -· 
quedó dividida en grandes latifundios en manos de ricos hacendados, la PI'2. 
piedad eclesiástica y la propiedad indígena. 

Al obtenerse la separación de España, los Criollos acaudD.lados que se sus
tentan en el ¡)oder, no hicieron nada por resolver el problema de la tenen
cia de la tierra y de 1821 a ·1855 se dictan una gran cantidad de Leyes ªll!!. 
que ninguna significativa, estas Leyes son: 

El 25 de Junio de 1822 se da la orden de ocupar bienes destinados a las M!. 
sioncs Filipinas, Don José Luis ~bra busca la desanortizaci6n de los bie-
nes del clero para solucionar problemas agrarios, industriales y de mine-
ría, hizo el primer intento de separar el poder del estado y la iglesia. 

El 4 de Enero de 1823, el emperador Iturbide expide un decreto sobre colo
nización que tuvo tres meses de vigencia. 

En el año d~ 1823, el día 5 de mayo, se manda la venta de bienes raíces 
que pertenecieron a ía inquisici6n y para el mes de Julio, Vicente G.lerre
ro y Nicolás Bravo decretara~ la asignación y reparto de haciendas al Eje!. 
cito Nacional; en el mismo año de 1823, el Dr. Severo Maldonado ¡:Alblic6 un 
Proyecto de Leyes Agrarias en el que se propone fraccionar las tierras sin 
propietarios. 

El 4 de Octubre de 1824, se prolllllga una nueva constitución que sería base 
de las constituciones siguientes, si bien esta constitución de 1824 tenía 
inspiración en la de los Estados Unidos, correspondió a la idiosincracia -
de los lllCJCicanos y a los problemas del pafs; pero no se fij6 más que en el 
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aspecto político, dejando· sin efecto el social y econ6mico. 

El 21 de Noviembre de 1828, Vicente Glerrero expide tm Reglamento de la -

Ley de Colonizaci6n de 1824, lo que la pone en vigencia nuevamente por tm 

corto plazo. 

En 1825 queda suspendida la constitución de 1824, en la que se estable-

ci6 el sistema federal, pasando a ser centralizado el estado. 

" .. y por el descontento existente deciden separarse de la Nación Texas y 
Yucatán, durante la dictadura de Antonio L6pez de Santa Anna ... ". (6) 

Del afio de 1846 a 1848 se da en ~co la invasión norteamericana, en la 

que se pierden apro:ximadamente dos millones cuatrocientos mil kilómetros 

cuadrados de Territorio Nacional, desde Texas hasta el Río Bravo y además 

Nuevo México y Alta California, COJOO compensación se indemnizó al C.Obier

no de Santa Anna con quince millones de dólares. 

México tenía ya el grave problema de la mala distribución de la tierra y 

al perder parte de su superficie se afectó nás. 

Al término de la invasi6n el 18 de Julio de 1848, después de la salida de 

las tropas americanas de ~1ifudco, se establece Lm decreto para el estable· 

cimiento de colonos en la nueva línea divisora con los Estados Unidos, -

tratando de vigilar tardímoonte las fronteras. 

Hubo tiunbién distintas rebeliones indígenas, siendo la más importante la 

de Yucatán, iniciándose la llanada QJerra de Castas en Julio de 1847, los 

indígenas quienes habían recibido promesa de que recibirían tierras y di!_ 

minuci6n de los tributos, cansados de la explotación de que eran objeto • 

se sublevan contra el gobierno de la raza blanca, siendo derrotados con -

lo que por medio de Lm decreto, 'fucatán ingresa nuevamente al seno del 

País. 

(6) L6pez R.eycs,Amalia. Op.Cit. !>. 263. 
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"El 14 de Mayo de 1849, se declaró el Plan de Sierra Gorda, que se esta- -
blece, se eregir1in pueblos y ranchos que tengan de mil quinien~os habita!!_ 
tes y los legisladores arreglarán el modo y t~nninos de distribuci6n de -
la tierra y la indellDlización de tierras" (7) 

Y por 11ltúro, el ZS de Mayo de 1853, Santa Anna declara que entre los bi~ 
nes de la nación se encuentran los terrenos baldíos de toda la República. 

El problema más importante en cuanto a la cuesti6n territorial que sufrió 
~léxico en los siglos XVIII y XIX, consistió en las grandes y numerosas -
fincas del clero que aumentaron en forma desproporcionada sin obtener su 
aprovechamiento, estas propiedades se consideraban (l\llOrtizadas constitu-
yendo enonnes riquezas estancadas. 

En el año de 1855, durante el gobierno de Juan Alvarez, se pone en vigor 
la famosa Ley Juáre: que suprime los fueros militares y religiosos que t~ 
nían los tribtmales especiales 

Con la convicción de que el país para poder constituirse comJ nación y 
avanzar, necesita aprovechar las propiedades del clero. El 25 de Junio -
de 1856, el General Ignacio Com::>nfort quien al asender a la Presidencia, 
suprime la Ley Juárez,ante la presi6n de los liberales pl'OllUJlga las si--
guientes Leyes de Refonna: 

l. Ley Lerdo que dezamortizaba los bienes de las corporaciones religio
sas y civiles, prohibiendo la posesi6n de bienes raíces; éstas pro·· 
piedades se adjudicaron a sus arrendatarios, calculando su valor por 
la renta al 6\ anual. Los bienes podían ser sujetos a dentmcia oto!. 
gando al denunciante la octava parte de su valor. 

i:,t esta Ley se desechaba la existencia de la propiedad coml1n, lo que 
perjudicó al elcioonto indfgcna que pose!a bienes de éste tipo y que 
ahora pasaron a pcrtr.ncccr a grandes latifundistas. 

(7) Chá...-ez Padrón, ~brth:i. Op. Cit. p.209 
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z. Ley que suprimía la obiigaci6n del estado de obligar a los religio· 
sos a anplir con sus votos eclesíasticos. 

3. Ley que o:rderu5 la extincioo de la r.ompaiUa de Jestls, que en la épo-
ca de la colonia había sido expulsada del país y regres6. 

4. Se p1"00lll.g6 un estatuto orgánico hasta que el congreso nacional tu·· 

viera lista la constituci&t. 

Por fin el 18 de Febrero de 1856 se re\UÜ6 el Congreso Constituyente que 
debía preparar la legislaci&t que iba a gobernar al pueblo, los diputados 
del congreso eran en su mayoría liberales COllX): José Santos Degollado, -
Ignacio Ranúrez, t.elchor Ocanp:>, Valentf~1 G&nez Farras y Ponciano Arriaga 
entre otros, 

El 5 de Febrero de 1857, se aprobd la constituci6n, la cual permitía la -
libertad de cultos, y de hecho no fué 111.1)' radical puesto que la Iglesia y 
el Estado siguieron unidos, el problema de los bienes del clero no toc6 · 
la materia de expropiací6n, pero se le neg6 el derecho de tener bienes 
raíces, tampoco se hablO de registros civiles. 

Con la Constituci6n de 1857 se hizo una declaraci6n de los derechos del · 
OOmbre, el Gobierno serfa daoocrático, republicano y federal, los poderes 
se.dividieron en tres: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El principio de la divisi6n de poderes constituye WlO de los fundamentos 
de todo régimen dem:>c_tiltico y liberal, ya que obliga a que el poder frene 
el poder, habi~ una distribuci6n equilibrada de las funciones estata-· 
les, Umita el ejercicio de cada poder a través del derecho, y reSulta en 
beneficio de la libertad individual y social impidiendo el roonopolio de · 
poderes. 

Las antfguas Leyes de Refonnas se incorporaron afladiéndose otras conn el 
Artículo 3, con la libertad de ensefianza y el 7, libertad de prensa, ade· 
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más el artículo Z7 declaró la propiedad coro garantía individual, y el -
7Z faculta al congreso a dictar Leyes de Colonización. 

Al expedirse esta Constituci6n, el País qued6 dividido en dos facciones 
irreconciliables: La Liberal y la Conservadora que con el apoyo del Papa 
Pio IX se opuso a .la consti tuciC:Sn, iniciándose una guerra civil que dura· 
ría tres años, de 1858 a 1860. 

El clero utilizaba para fomentar la guerra los recursos que obtenía de la 
venta de sus bienes y raíces, en lugar de invertirlos en empresas, por lo 
que Juárez se vi6 obligado a quitar los bienes de la iglesia con el proP2_ 
sito de que el País tomara cauces liberales y para qu" su campai'la contra 
los conservadores pudiera realizarse al perder ~stos el apoyo del clero. 

El 12 de Julio de 1859, se decreta la "Ley sobre Nacionalización de los · 
Bienes del Clero", la que obliga al eclesiástico a desprenderse de sus -
!lropiedades en favor del estado y separa ambos poderes, elimina los seniJ. 
cios a los fieles, o por convenios fijados entre éstos y los sacerdotes. 

Suprirni6 las COllU.lllidades religiosas, cofradías y congregaciones, así coro 
evitó la aparición de otras nuevas, ftmdamcntalmente anul.6 las collU.IIti.da-
des de hombres, conservando las de las ronjas que ya fueran profesas. El 
patri.JOOnio cultural atesorado en los conventos pasó a fonnar parte de los 
bienes del· pueblo, 

Otras Leyes fueron: 

1. Ley de Ocupaci6n y Venta de Bienes Eclesiásticos. 

2. Ley de las Festividades Religiosas, para que.los trabajadores pudie
ran laborar. 

3, 1-tltrimonio cont> Contrato Civil, que obliga a realizar dicha cerenr:>·
nia ante Autoridades Civiles. 

4. Ley del Registro Civil, para llevar la cuenta de matri.toonio, naci··· 
mientas y defunciones, creando jueces al respecto, y 
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S. Ley de Secularizaci6n de Ccroonterios, que daba la administraci6n de 

lo.o panteones a ñmcionarios civiles prohibiendo el enterramiento • 

dentro de los templos. El texto completo de estas Leyes constaba • 

de veinticinco artículos. 

Con respecto a la posible solución de los problemas que podían otorgar las 

Leyes creadas, el maestro Jest1s Silva Herzog opina: ''Lo peor de todo con· 

sisti6, al fin de cuentas, en que los resultados de las Leyes referidas •• 

fueron contrarias a los prop6sitos de sus autore5, quienes pensaron que al 

desamortizar las propiedades eclesiásticas se crearía la pequefia propiedad 

y se est:iJlllla:rfa el desarrollo agrícola e iridustrial de la Rep<lblica. Por 

desgracia no fue asi, lo que sucedi6 puede resumirse a la siguiente folWl: 

1, Las propiedades. rusticas y url>anas ,fueron efectivamente nacionaliZ!!_ 

das. 

2. Las propiedades no fueron a dar a manos de los arrendatarios, sino 

de los demmciantes, en su mayor parte ricos propietarios territo-

riales, que de esa manera agrandaron sus ranchos y haciendas . 

3. Las tierras comunales y los ejidos fueron en buen nCinero fracciona

dos, entregando las parcelas a los indígenas en plena propiedad, ~ 
ro coroo éstos no estaban preparados por su grado evolutivo para ser 

propietarios, bien pronto vendieron sus predios a vil precio a los 
ricos hacendados vecinos, 

En resumen, se fortaleció el latifundiSDD en México y en consecuencia se 

llevó a cabo una mayor concentraci6n de la propiedad territorial. (8) 

Para el año de 1961, al t~rmino de la llamada QJerra de Refonna, M!b:,i.co • 

tenía una deuda externa llll)' elevada, por lo que al decidir Juárez suspen

der los pagos al exterior, se va a cristalizar la idea de intervención 

(8) Silva Herzog, Jest1s. ''Breve Historia de la Revoluci6n Mexlcana" 

F.C.E. M!xico 1973, pp. 15-16. 
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extranjera en el Gobierno y Administraci6n de nuestro País, con la final.!, 
dad de las potencias europeas de abrir un nuevo mercado en América para -
frenar el desarrollo econ6mico de los Estados Unidos, 

El 20 de Julio de 1863, cuando se vivía en ~léxico la etapa hist6rica ---
correspondiente a la Guerra contra Francia, tratando de impedir la dolllin!. 
ci6n de éste País, en San Luis Potosí, Benito Juárez, Presidente de la R!:_ 

pública decreta la Ley sobre Ocupaci6n y Enajenaci6n de Terrenos Baldíos 
de 1863, en la cual se señalaba co!T() puntos importantes la definici6n de 
terrenos baldíos de la Naci6n, la denuncia y limitaci6n de los miSJmls. 

"Su artkulo lo define conc baldíos" todos los terrenos, •. que no hayan -
. sido destinados a un uso público ... ni cedidos ... a título oneroso o lu---
crativo a individuo o corporación ... " Nadie puede denunciar más de 2,500 
hectáreas y los nacionales de los países limitrofes no pueden hacerlo en 

. relaci6n con tierras que linden con aquellos (Art. 2) ". (9) 

El 28 de Mayo de 1864,llegan al Puerto de Veracruz el Archiduque Maximi-
liano en compañía de su esposa Carlota, para ser coronados Emperadores de 

México, después de una larga lucha entre las fuerzas extranjeras y nacio-
nales. 

Al fonnar Maximiliano el Gobierno Imperial, se .encuentra en él elementos -
liberales, lo cual provoca una serie de conflictos que traerían consigo el 
fin del imperio y la uuerte de Maximiliano en el ano de 1867. 

Juárez ocupa· la Presidencia libre de extranjeros, tratando de organizar el 
País, abarcando. el último per¡odo de su gobierno de 1867 a 1871, 111Jriendo 
en el año de 1872, entrando entonces a ejercer el poder ejecutivo Ik>n Se-· 
bastián Lerdo de Tejada de 1862 a 1876, culminando'con ésto una etapa his· 
t6rica nuy importante en el desarrollo del área legislativa e iniciándose 
a su vez a ascender al Gobierno Porfirio Díaz una etapa de estancamiento · 
en donde se protegerían los intereses de los capitalistas extranjeros y de 

los terratenientes mexicanos. 

(9) De Ibarola, Antonio. ''Derecho Agrario" Purua, México, 1975, p.123 
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4,- Epoca C.Ontemporánea. 

El r~gimen del General Porfirio Draz va a cubrir dos. etapas de historia -
de ~xico, la primera etapa de su gobierno abarca del afio ~ 1877 a 1880, 

en donde en un intervalo el General Mariuel Gonz§lez ocupa la Presidencia 
de 1880 a 1884. 

La segunda époea del porfiriSlJX) se da del año 1884 a 1910, en clOnde Díaz 
fue reelecto siete veces consecutivas a la Presidencia, 

El Gobielllo del General Díaz si bien tuvo el acierto de cimentar el pro-· 
greso nacional representado por una industria y comercio prosperos y una 
extensa red de conrunicaciones basadas en una paz forzada, tambi~n logró -
unificar a los principales factores de ia vida mediante una hábil políti
ca de conciliaci6n. 

Para halagar a todos los partidarios políticos, Draz mejoro las condicio
nes del ejercito y favoreci6 la integraci6n del gnipo llamado los cientí
ficos y aún busc6 la concilinci6n con sus propios enemigos, ofreeHSndoles 
buenos puestos pCiblicos, a la clase media le concedi6 su ingreso a la bu
rocracia y a la aristocracia la colOO de honores y privilegios. 

En cuanto a la Iglesia, ~n Porfirio Dfaz hizo caso omiso de la reforma y 

le permiti6 que adquiriera su antíguo predominio político, social y eco~ 

mico, recobrando algunas de sus antiguas libertades y hasta cultiv6 amis
tad con algunos prelados. 

Logró también am:inizar la fuerza de los capitales extranjeros con los 
terratenientes mexicanos, otorgándoles concesiones y privilegios que au-· 
mentaf>an su riqueza llegando a formar una oligarquía, cuyo poder pesaba -
sobre las demás clases, 

Pero se cometieron grandes errores. Conservaron una organizaci6n senlico· 
lonial, pennitienclo que los beneficios de la prosperidad Nacional sdlo •• 
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aprovecharan a una minoría privilegiada, con la exclusi6n de la mayoría -
del pueblo mexicano, sin atender a sus necesidades en el orden econ6mico, 

· social y educativo. 

Las Leyes de Refonna se desvirtuaron, por lo que las propiedades desanor
tizadas al clero y a los pueblos ind!genas se transfonnaron en grandes -
propiedades de latifundistas que despojaron de sus tierras a los indios, 
dejandolos convertidos en miserables pe6nes al servicio de los usurpado- -
res. 

De 1810 a 1876, las compañfas deslindadoras repartieron varios millares -
de hectáreas de magnificas tierras, las cuales se vendieron a precios --
irrisorios y se constituyeron enoniies latifundios, en tanto más de un mi-

116n de campesinos se conviertieron en pelines de hacienda. 

La explotación de la tielTa bajo el régimen de latifundism:i fue desfavora 
ble en cuanto al rendimiento, pues los terratenientes no pusieron mayor -
empeño en mejorar la técnica de·cultivo y no fueron capaces de producir -
las semillas indispensables para la alimentación del pueblo mexicano, CO!!, 

fonnándose con recibir las cuantiosas rentas que les permitían vivir oci~ 
sarnente e:a el extranjero. 

Desde los últimos años del siglo XIX hasta los primeros del actual, come!!. 
zó la agitación política en contra del Gobierno del General Porfirio Díaz, 
encabezada por hombres como: Los Hennanos Flores Mag6n, Francisco I. Mad!:_ 

ro, fmiliano Zapata, Francisco Villa, Alvaro Obregón y Venustiano Carran
za entre otros, que buscaron organizarse y atacar la dictadura, estallan
do un conflicto annado el díu 20 de Noviembre de 1910. 

''El maestro Jesús Silva Herzog sei'lala que las cau5as de este conflicto -
fueron: El Caciquismo, o sea la presi6n desp6tica ejercida por las autor!_ 
dades locales que están en contacto con las clases proletarias, y a las -
cuales se hace sentir por medio del contingente, de las presiones arbi-
trarias de la Ley fuga, y de otras nulltiples fonn:is de hostilidad y de -
entorpecimiento a la libertad del trabajo. 
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El peonisroo: o sea la esc;:lavi tud de hecho a servidumbre. feudal en que se 

encuentra el pe6n jornalero, sobre todo el enganchado o deportado del SU!. 

este del pafs, y que subsiste debido a los privilegios econOOúcos, poUti 

cos y sociales de que goza el hacendado. 

El fabriquiSlOCI: o sea la servidunbre personal o econ6mica a que se haya -

sometido de hecho el obrero fabril, a causa de la situaci6n privilegiada 

de que goza en lo ec:on6mico y en lo político el patrón, coro consecuencia 

de la protecci6n sistemática que se ha creído necesario impartir a la in~ 

dust:ria. 

El hacendisloo: o sea la presión económica y la competencia ventajosa que 
la gran propiedad rural ejerce sobre la pequeña, a la sombra de la desi-· 

gualdad en el impuesto y de una nultitui de privilegios de que goza aque· 

lla en lo económico y en lo político y que producen la constante absor--· 

ci6n de la pequeña propiedad agraria por la grande • 

. ' 
El cientificisoo: o sea el acaparamiento comercial y financiero y la com

petencia ventajosa que ejercen los grandes negocios sobre los pequeños -

caoo consecuencia de la protección oficial y de la influencia política -

que sus directores pueden poner al servicio de aquellas. 

El eirtranjeriSllD: o sea el predominio y la_ competencia ventajosa qlfe eje!. 

cen en todo género de actividades los extranjeros sobre los nacionales a 
causa de la situación privilegiada, que les resulta de desmedida protec-

ci6n que reciben de las autoridades y de apoyo y vigilancia de SU$ repre

sentantes diplomáticos". (10) 

A raíz de esta situaci6n, al desarrollarse la lucha, se crearían algunos 
planes y proyectos de leyes que dadan su base a la Constitución ~xicana 

de 1917 y a la actual Ley Federal de la Refol1J!ll Agraria, haciendose en é! 
tas una·evoluci6n histórica en la tenencia de la tierra, buscandose bcme~ 

ficiar al c:anqiesino con la creación del ejido y siendo los más importan-· 
tes. 

(10) Silva Her:.og, JeS1ls. Op. Cit. pp. 199~201. 
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El Plan de San Luis sustentado pÓr Francisco I. Madero, que en su Artícu
lo Tercero trataba de la restitución a los pequeños propietarios, en su -
mayoría indígenas despojados de JOOdo arbitrario de sus tienas'en la mala 
administración po,.rfirista. 

El Plan de Ayala, por su parte, fué creado por el caudillo del sur Emili~ 
no Zapata, el 25 de noviembre de 1911 y Plantea cuestiones com:i: Los te·
rrenos usurpados por hacendados, caciques o científicos a la sombra de -
llna justicia vanal, ·pidiendo pasaran a la irunediata posesión de los pue
blos o ciudadanos que tuvieren sus títulos y que hayan sido despojados de 
mala fé; señalaba también la necesidad de expropiar la tierra que estaba 
en unas cuantas manos a fin de que el pueblo y los ciudadanos de México 012, 
tuvieran ejidos, colonias, fundos legales para los pueblos o C3lllpOS de se!!!. 
bradura o labor y se mejorara en todo para la prosperidad de los ciudada-
nos. 

Otra Ley de marcada importancia para la legislación mexicana en materia -
agraria es la Ley del 6 de Enero de l915, que sería la base principal del 
Artículo 27, en la que se trataban aspectos coiro: la nulidad de las enaje

naciones de tierra hechas en perjuicio de alguna comunidad, población, CO!!. 

grcgación o ranchería que se establecieran en contravención a la Ley del -
25 de Junio de 18Só, lo mistr0 que las concesiones o composiciones hechas, 
la creación de las autoridades agrarias, tanto en materia federal como lo
cal, estabieciéndose la dotación y la restitución. La Ley Agraria del 6 
de Octubre de 1915, trata de completar cuestiones no tratadas co!lX> son: 
Los límites a la propiedad privada, quedando la pequeña propiedad privada -
en 100 hectáreas y sus equivalencias según la calidad de la tierra, la ·-
creación de un Banco Agrfcol~ ~~xicano, la creación de las Sociedades Coa· 
perativas para la explotaci6n y venta de la producción agrícola. 

El 14 de Febrero de 1917, se pronulga la Constitución Política de los Est!_ 
dos Unidos Mexicanos, en cuyo Artículo 27 se van a compilar los aspectos -
m5s importantes de las Leyes Agrad-1s anteriores siendo el resultado: 
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La propiedad originaria de ·la Naci6n en sus tierras y aguas, la e.xpropin-

ci6n por causa de utilidad públi~ :Y mediante indemnización, la imposición 
de roodalidades a la propiedad privada, la ejecución de obras públicas, la 

creaci6n, funcionamiento, organizaci6n y explotación de ejidos y COIJJJllida

des, fomentó de la agricultura, estableciendo el derecfl? a los pueblos de 

la dotación de tierras, aguas y bosques necesarios para la satisfacci6n de 

sus necesidades, la nulidad de toda acción hecha en contravención a lo es

tablecido en la Ley del 25 de Junio de 1856, la creación de los órganos -

agrarios locales y federales y la medida de la unidad individual de dota -

ci6n que no será JOOllOr de 10 hs. de riego o su equivalencia. 

En el afio de 1920, se pronulga la ''Ley de _Tierras Ociosas" que tendría vi

gencia a partir del 28 de Junio de _19ZO. 

Por medio de esta Ley se van a declarar de utilidad p(jblica las tierras de 

cultivo y de· labor que sus legítiJlm propietarios no cultiven, pudiéndose 

adjudicar por denuncia a l.U1 vecino del poblado por el tiempo del ciclo 

agrícola. 

En el miSJOO año de 1920, se crea la ''Ley de.Ejidos", que entraría en vigor 

el 8 de Enero de 1921 al ser publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción, esta Ley tratará-de regular los aspectos importantes de la creación 

y organización del ejido en México, señalando temas coDX>: futación y Resti_ 

tución de tierras en MSxico, Extensión de Ejidos, Autoridades Agrarias, -

Tramitación de Expedientes, Indeminizaciones en caso de Expropiación y J~ 

tas de Aprovechal!liento de los Ejidos. 

El 18 de Abril de 1922, siendo Presidente C.Onstitueional de los Estados -

Unidos ~xicanos el Gral. Alvaro Cl>reg6n, se d.1 vigencia a un ''Reglamento 

Agrario" que adem.ís de tratar la dotación y restitución de bienes, detenn!. 
na ·1a creación del recurso agrnrio. 

En 1925, se decreta la ''Ley Reglamentaria sobre Repartici6n de Tierras EJi 

dales y Constituci6n del Patrin>nio Ejidal", esta Ley ya detennina ciertas 

26 



reglas para la administración de las tierras ejidales y la repartici6n de 
tierras a los vecinos de los pueblos. 

''La Ley de Restituciones de Ti~rras y Aguas Reglamentarias del Artículo · 
27 de la Constituci6n", creada el 4 de Enero y con vigencia a partir del 
27 de Abril de 1927, trata de hacer más expedita la aplicación del Artíc~ 
lo 27 Constitucional, mediante la reglamentaci6n del mismo.• siendo su co!!. 
tenido lo siguiente: Los sujetos de derecho ejidal, las Autoridades Agr!!_ 

rías, las solicitudes y su conversi6n de los expedientes, la tramitaci6n 
de los expedientes de resti.tuci6n y dotaci6n, monto de las dotaciones, la 
pequeña propiedad, las propiedades inafectables y las enajenaciones en '11!. 
te ria agraria, obras y a.il ti vos exceptuados, resoluciones provisionales y 

definitivas y su ejecución. 

Segunda instancia de dotaci6n, cambios ~ localización de sus Ejidos y -

sus ampliaciones. 

El Decreto que crea el Departrurento Agrario fue publicado el 17 de Enero 
de 1934, bajo el mandato de Abe lardo L. Rodríguez. Este departamento po~ 
terionrente en el afio de 1974, pasarra a ser La Secretaría de la Refonna 
Agraria. 

En los afios de 1934 a 1940, se decretan ''El C6digo Agrario de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1934 y 1940, en donde se trata de ampliar el campo · 
del derecho agrario, por medio de la creación de nuevos procedimientos y 

tratando de superar lo anterionnente legislado. 

El últitro Código Agrario ¡iosterior que fue del 30 de Diciembre de 1942 
y la actual Ley Federal de la Refonm. Agraria de 1971, refonnada y aumen· 
tada por decreto del 17 de Enero de 1984, 
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CAPITULO II 

CRF.ACION Y ro~!ACION DEL E.'JIOO 

1.- Creaci~n del Ejido. 

La creación del ejido ConP fonna de tenencia de la tierra, se reglament6 

por vez primera en la Ley del 6 de Enero de 1915. La Constituci6n de -~ 

1917 compila los aspectos más importantes de esta Ley, y con la Ley de -

Ejidos de 1920 se regula de manera más amplia y en fonna individual esta 

materia, la finalidad principal de estas Leyes fue el proteger las propi~ 

dades co!lllilales de los pueblo·s. 

Se denominó ejido originalmente a las tierras que se encontrnban a las S! 
lidas de los pueblos y que servían para el usufructo colectivo, principal 

mente para el ganado y re::olecci6n de madera; actualmente, el concepto de 

ejido se refiere a la corra.midad de campesinos que han recibido tierras, -

de esta forma ejidatarios y tierras que les corresponden conforman el eji, 

do y la propiedad comunal. 

Existen en la actualidad tres tipos de ejidos, clasificándoseles de acuer 

do con su producci6n y son: 

1) Ejidos Agrícolas 

2) Ejidos Cianadcros 

3) Ejidos Forestales 

La base constitucional del ejido es el Artículo 27 de la Constituci6n Po

Htica de los Estados Unidos i.tixicanos, que señalá en su párrafo tercero: 

" ... se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentaJnientos hu

manos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de - -

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas, planear y 
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regular la fundaci6n, conservación, mejoramiento y crecimiento de los ce!! 

· tros de población, para el fraccionadliento de latiftmdios, para disponer 

en los t13nninos de la Ley Reglamentaria, .la organizaci6n y explotaci6n c2. 

lectiva de los ejidos y cammidades; para el .desarrollo ·de la pequeña Pl'!!. 
piedad agdcola en explotación, para la creaci6n de IUlevos centros de po

blación agrícola con tierras y aguas que le sean indispensables; para el 

fonento de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos -

naturales y daflos que la propiedad p.ieda sufrir en perjuicio de la socie

dad. 

Los nCicleos de poblaci6n que carezcan de tierras y agua o que no las ten -

ganen cantidad sufjciente para las necesidades de su población, tendrán 

derecho a que se les dote de ellas, to!Mndolas de las propiedades inmedi!!, 
tas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en explotación •• (11) 

Existen dos fonnas de creación de los ejidos y son la dotación de ejido y 

la creaci6n de nuevos centros de poblacidn ejidal. 

a) lkltación de Ejido: 

La base del sistema ejidal lo constitllfe el nCicleo de poblaci&l solicit<l!!. 

te, debiéBiose finc:a:r la solicitul en la existencia de tierras afectables 

cercanas al mism>. 

El Articulo 195 de la Ley Federal de Reforma Agraria nos establece la fu!!. 
· damentaci6n legal de la petici6n de dotación de ejidos, teniendo su ori-

gen en la fraccian X del Articulo 27 Omstitucional, sefialándose el dere

cho que tienen los nOcleos de población a que se les dote de aguas, 
tierras y bosques necesarios para satisfacer sus necesidades teniendo. co
m requisito indispensable la existencia del poblado cuando menos eón· 

seis mses de anticipacilh. 

La propia Ley Federal de Reforma. Agraria ,vigente oos se!l.ala ciertas cond! 
dones a cubrir para tener capacidad individual agraria y ser sujeto con 

(11) Constituci6n PoU:tica de los Estados lhidos Mexi~s, 1917. Art.27 
P4rrafo Tercero. 
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posibilidad de obtenci6n de las tmidades de dotaci6n, ~sto se sefiala en -
el Artículo ZOO de la mencionada Ley. 

"Art. 200,- Tendrá capacidad para obtener unidades de dotación por los -
diversos medios que esta ley establece, el campesino. que reuna los si---
guientes requisitos: 

I, Ser mexicano por nacimiento, hombre o ll'DJjer mayor de dieciseis 
afios o de cualquier edad si tiene familia a su cargo; 

II. Residir en el poblado solicitante por lo menos desde seis meses -
antes de la fecha de presentaci6n de la solicitud o del acuerdo -
que inicie el procedimiento de oficio, excepto cuando se trate de 
la creaci6n de un nuevo centro de poblaci6n ejidal o del acomodo 
en tierras ejidales excedentes; 

III, Trabaj"ar personalmente la tierra, coro ocupaciCin habitual; 

IV. No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras en exten
si6n igual o mayor al lllÚlinn establecido para la unidad de dota-
ci6n; 

V. No poseer un capital individual en la industria, el corerc~o o la 
agricult\.n, mayor del equivalente a cinc0 veces el salario mini· 

IOO mensual fijado para el raro correspondiente; 

VI. No haber sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar marigua· 
na, amapola o cualquier otro estupefaciente; y 

VII. Q.ie no haya sido reconocido com:> ejidatario en ninguna otra reso
luci6n dotatoria de tierras. " (12) 

La fracci6n primera de éste Artículo establece una preferencia de nacio
nalidad para la obtenci6n de la propiedad de tierras de cultivo, seflalan· 

(12) Ley Federal de Refonna Agraria, 1971, Art.ZOO,(Refonna publicada en 
el Diario Oficial el 17 de Enero de 1984) 
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do que se deberá ser mexi~ por nacimiento, de 16 afias cuando se consi

dera se puede tener capacidad para la a.dquisici6n de la unidad de tiena, 

por el desarrollo físico o intelectual. adquirido, o teniendo a su cargo -

familia con lo que se busca asegurar una decorosa subsistencia para la f!, 

milin mexicana, colocando igualdad de circunstancias entre varones y llllj!:_ 

res. 

La fracci6n segunda nos señala también com requisito, la existencia del 

poblado con anterioridad de seis meses a la solicitud, con excepci6n del 

reacoioodo o creaci6n de lllJe\IOS centros de poblaci6n ejidal. 

La fracci6n tercera sefiala com otro eleiooilto de capacidad, el que se te!!. 

ga por ocupaci6n habitual el trabajar personalmente la tierra, lo que 

hará del indivich.io un sujeto de derecho. agrario. 

La fracci6n cuarta exige que el individuo carezca de tierras tratando de 

evitar el acaparamiento de grandes extensiones de tierrdS en unas cuantas 
manos, CO!!J) sucedi6 anterionnente a la época de la revoluci6n mexicana. 

La fracci6n quinta se reforma por decreto ¡Alblicado el 17 de Enero de •• 
1984, en el Diario Oficial de la Federaci6n, con el fin de actualizar el 

máximo de capital que un campesino puede poseer en la industria, el come!. 
cio y la agricultura para tener capacidad agraria, ajustándolo a las va-
riables del salario lllÚÚ.llD que se fijen en cada una de las zonas econ6mi

cas del País. 

La fracci6n sexta incapacita a los delincuentes en sus derechos individu! 

les para recibir unidades de dotaci6n. 

La fracci6n séptima, adicionada en la refonna antes mencionada, trata de 

evitar que las personas que hayan sido privadas de sus derechos i.ndividU!!, 

les welvan a ser dotadas impidiendo que otros c:mrpesinos con sus dere--

chos a salvo sean beneficiados • . 
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Bienes Afectables 

La afectabilidad en mteria agraria se da sobre la propiedad privada, fe

deral, de los estados y lllJIÚ.cipios segeln lo establecen los Artículos 203 

y 204 de la Ley Federal de ·Refonna Agraria, estas tierras afectables de-

ben ser de mejor.calidad y cercanas al JÚÍCleo solicitante. 

La propiedad privada podrá ser afectada para la dotaci6n de ejidos. cuando 

los linderos de las fincas sean tocados por un radio de siete ki16metros 

a partir del lugar más densamente poblado del núcleo solicitante, en caso 

de igualdad de condiciones la afectacilSn deberá hacerse en fonna propor-

cional. 

Por lo que respecta a las propiedades de la federaci6n, estados y nn.mici· 

pios, el Artículo 204 de la Ley de la materia no sei'íala lo siguiente: 

"Art.204.- Las propiedades de la Federación, de los Estados y ~tm.ici--· 

pi os, serán afectables para dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos - -

centros de población. Los t.errenos baldíos nacionales y, en general , los 

terrenos rusticos pertenecientes a la Federaci6n, se destinarán a cons--

truir y aJJt>liar ejidos o a establecer nuevos centros de población de con
formidad con esta Ley, 

1-kJ podrán ser objeto de colonización, enajenación a título oneroso o gra

tuito, ni adquisición por prescripci6n o infonnaci6n de daninio, y sólo -
podrán destinarse, en la extensión estrictanK?nte indispensable, para fi-

nes de interés público y para las obras o servicios pelblicos de la Feder.!!_ 

ci6n, de los Estados o de los M.micipios. 

Q.Jeda prohibida la colonizaci6n de propiedades privadas. " (13) 

Con este Artículo se trata de impedir la colonizaci6n que result6 estéril 

para el acresentamiento de la producci6n agrfcola, tomando en su lugar el 

IOOtodo de creaci6n de nuevos centros ej idales, mardndose los terrenos N!!, 

(13) ibi<l., Art.204 



cionale~ como bienes viables a afectaci6n para dotaci6n o creaci6n de n~ 
vos centros de poblaci6n. 

Toda afectaci6n se llevará a cabo por medio de expropiación y mediante i!!_ 

demnizaci6n, según lo establece el Artículo 27 Constitucional, mediante. un 
procedimiento administrativo por el cual el estado o un p~rticular se ve 
afectado en sus derechos de propiedad por causa de utilidad pública. 

Para la afectaci6n de fincas de propiedad privada se tomarán en cuenta a 

las que no cumplan con los siguientes requisitos: son inafectables y se 
consideran como pequeña propiedad, las que no excedan de la siguiente su
perficie: 

a) Cien hectáreas de riego o de humedad de primera, o las que resul·
ten de otras cl:ises de tierras en sus equivalencias. 

b) Hasta ciento cincuenta hectáreas de explotaci6n cuando se destinen 
al cultivo de algod6n si recibe riego de avenida fluvial o por si§_ 
tema de bombeo . 

c) Hasta trescientas hectáreas en explotaci6n cuando se destinen al -
cultivo de plátano, caña de azúcar, caf!i, henequén, !rule, cocote-
ros, vid, quina, vainilla, cacao o árboles frutales, 

Se inicia el reconocimiento de estas inafectabilidades llamadas es 
peciales en el Reglamento Agrario de 1922. 

d) • Las necesarias para m:.ntener 500 cabezas de ganado mayor o sus 
equivalencias de ganado menor. 

También establece la ley que podrá afectarse la propiedad agrícola priva
da que deje de cultivarse por un período de dos afias. 

Para la dotaci6n de tierras, bosques y aguas se tomará en cuenta para la 
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afectaci6n, no sólo el n<ímero de peticionarios, sino el de .los campesinos 
que al ®mento de realizarse la dotaci6n, tengan sus derechos a salvo pa· 
ra recibir una unidad mínima de dotación que tendrá la siguiente exten··· 
sion: 

· Diez hectáreas en terreno de riego o humedad, y 

· Veinte hectáreas de terreno de temporal o sus equivalentes en 
otro tipo de terrenos. 

La dotación de tierras se puede solicitar en dos instancias, en el proce· 
dimiento de dotación el primer paso es el establecimiento de un censo --
agrario en el nGcleo de población, en el cual aparecen todos los indivi·· 
duos que reunen los requisitos para ser dotados con tierras ejidales. 

La creaci6n de un Comité Particular Ejecutivo, electo por la Asamblea Ge

neral, integrado por un presidente, un secretario y un vocal con sus res· 
pectivos suplentes que tendrán la obligaci6n de representar legalmente a 

los nacleos o grupos de población durante .el trámite de ·sus expedientes . 
agrarios; hasta que se ejecute la resoluci6n presidencial, se considerará 
la elección de este comité como otro de los aspectos fundamentales en el 
procedimiento de dctaci6n. 

Se presentará la correspondiente solicitud ante el Gobierno del Estado a 
cura jurisdicci6n corresponda el núcleo de población solicitante, solici
tud que no tiene requisito alguno de fonna, ésto tomando en cuenta el gr!!_ 

do cultural de la mayoría de los campesinos, por lo que respecta a la in· 
tcnrenci6n de los Gobernadores Locales, ésto se hace con el fin de dar 
primicia y respeto a la soberanía de cada estado. 

De la solicitud se enviará tani>ién copia a la Comisión Agraria Mixta de -
la Entidad, a fin de que dé curso a la solicitud, en caso de que el Gober, 
nador del Estado no lo haga. 

34 



La solicitud será pooli~ en el Diario Oficial correspondiente y surte 

por ésto sus efectos contra los posibles afectados, siendo posible además 

para considerar legal una notificación que ésta se deje en la finca res-

pectiva. 

Los propietarios afectados y los solicitantes pueden presentar sus prue-

bas y alegatos deSde que enpieza la trami taci6n del expediente hasta an- -

tes de la resoluciál provisional. 

A las ccrnisiones Agrarias Mixtas corresponde realizar los estudios técn!. 

cos, trabajos e investigaciones. Esto se lleva a cabo de la siguiente lll!!, 

nera: 

Se levantará un censo agrario y pecuari? por una junta censal fonnada por 

un representante de la Comisión Agraria Mixta y otro por los solicitantes.· 

La Conúsión Agraria Mixta levantará un plano detallado para conocer: La 

zona ocupada por el caserío, la de los terrenos contmales, las propieda·· 

des inafectables, los ejidos definitivos y provisionales que existan den

tro del radio de afectación y las porciones de las fincas afectables en • 

la extensión necesaria para el ejido, incluyéndose los datos sobre la ubi 
caci6n y situaci6n del núcleo de población solicitante; el estudio sobre 

las fincas con posibilidad de afc..,.:tarse, la cantidad de tierras de culti

vo, condiciones econ6micas de la región, climatol6gicas, las condiciones 

fiscales de la finca afectable y los registros en el Registro Pu'"blico de 

la Propiedad. 

Al concluir el estwio se presenta al Gobernador del Estado pa.ra que éste 

dicte la rosolucir.t provisional correspondiente, si es favorable pasa al 

Comit~ Partiodar Ejecutivo para que entregue las tierras, el expediente 

pasa a la Secretaría de la Reforma Agraria para que resuelva en forma de
finitiva y se haga el proyecto de resolución, cerrando el proceso la res~ 

luci6n presidencial dotatoria. 

El Articulo 272 de la Ley Federal de Reforma Agraria sufri6 una ioodifica-
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ción por ¡xililicación en el. -Diari_o Oficial de la Federación de fecha 17 de 
Enero de 1984, esta m:xlificaci6n tiene por objeto el evitar la iniciación · 
de expedientes, cuando los núcleos de población no retman los requisitos 
de Ley. 

El Artículo refo11113do quedó de la siguiente forma: 

"Art. 272.- Las solicitudes de restituci6n, dotación o ampliación de -
tierras, bosques o aguas, se presentarán en los Estados en cuya jurisdic
ción se encuentre el rúlcleo de poblaci6n interesado, por escrito y direc
tamente ante los Qlbcmadores. Los interesados deberán entregar copia de 
la solicitud.a la Comisi6n Agraria Mixta. Dentro de las setenta y dos -
horas siguientes a·la presentaci6n de la solicitul, el Ejecutivo Local -
mandará comprobar si el mlcleo de población solicitante reune los requis!_ 
tos de procedencia establecidos en los Artículos 195 y 196 de esta Ley, · 
de no ser así, canunicará a los interesados que no es procedente tramitar 
la solicitud, haciéndoles saber que la acción podrá intentarse nuevamente 
al reunir el núcleo los requisitos de Ley. 

De reunirse los requisitos establecidos, mandará ¡xililicar la solicitud en 
el periódico oficial de la entidad y turnara el original a la Comisi6n -· 
Agraria Mixta en un plazo de diez días para que inicie el expediente; en 
ese lapso expedirá los noubramientos de los mie:ibros del Comité Particu-
lar Ejecutivo designado por el nGcleo de poblací6n solicitante. 

Si el Ejecutivo Local no realiza estos actos, la Comisión Agraria Mixta
previa investigación de la capacidad del mlcleo de población solicitante, 
iniciará el e~ente con la copia que le huya sido entregada, hará de 
~íato la ¡xililicaci6n correspondiente en uno de los periódicos de ma
yor circulación de la localidad, la que surtid idénticos efectos que la 
realizada en el periódico oficial, cxpcdi:á los noobr:un.ientos del Comité 
Particular Ejecutivo y notificará el hecho a la Secretaría de la Rcfornia 
Agraria" • (14) 

(14) ibid., (Reforma Publicada en el Diario Oficial de la Fcderaci6n • 
el 17 de Enero de 1984) Art. 272 
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La modificaci6n de este artículo se hizo con el objeto de µrevenir la ini 
ciaci6n de expedientes que no reunan los requisitos de residencia de 6 ~ 
ses anteriores a la solicitud o que carezcan de capacidad.para solicitar 
como son: Los capitales y Estados y la Repablica, nacleos de población 
con censo menor de 20 individuos con derechos a salvo, poblaciones con -
censo de más de 10,000 habitantes con menos de 150 eón derechos a salvo · 
para ser sujetos de dotación y los puertos de mar dedicados al tráfico de 
altura y las fronteras con lfneas de conrunicación ferroviarias internaci~ 
nales. 

Al finalizar el procedimiento en el supuesto de que se dictase en sentido 
negativo la resolución, se podrá iniciar de oficio el expediente de crea
ción de nuevo centro de población cjidal. 

b) Creación de ~\levas Centros de Población Ejidal, 

El procedimiento de creación de nuevos centros de poblaci6n ejidal naci6 
con cl·objeto de dar tierras a los campesinos o centros de poblaci6n que 
no pudiesen ser dotados por falta de bienes afectables. En el año de --
1932 se dicta la "Le)' sobre Creación de Nuevos Centros de Poblaci6n Eji-
dal" que trata la reglamentación de lo señalado en el Artículo 27 Consti
tucional en lo referente a la creación de nuevos centros de población -
agrícola con las aguas y tierras que les sean indispensables. La actual 
Ley Federal de Refonna Agraria en su Capítulo VII del Libro Segundo, ref~ 
rente a los procedimientos Agrarios, preve la creación de ~'uevos Centros 
de Población Ejidal constituyéndose y fonn.1ndose como ejidos. 

El capítulo antes mencionado sufrió una rcfonna que se publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación el 17 de ~larzo de 1~84, en sus Articulas 326 
y 331, señalándose lo siguiente: 

Si el dictamen de dotación a un centro de pobladón resultase negativo, -
la Secretarra de la RefoTI!lol Agraria notificará al Comité Particular Eje~ 
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tivo y a los propietarios-que hubiesen sido sefialados como afectables y -
al Registro PGblico de la Propiedad a este filtilro con el fin de que haga 
las anotaciones respectivas sobre el reconocimiento de la inafectabilidad. 
C.On la Refornia se da la l!Ddalidad de consulta a los interesados para que 
en caso de aceptar su traslado se localicen tierras afectables iniciándo
se de Oficio el expediente, en el supuesto de que los campesinos no acep
tasen su traslado se dará por concluído el asunto archivándose el expedi
ente. 

La creaci6n de nuevos centros se podrá tramitar de Oficio en el caso ant~ 
Tior o a petici6n de parte ante el Delegado Agrario de la Jurisdicci6n, -
quien enviará la solicitud o la confonnidad en su caso, el miSJOO día de -
su recepci6n a la Secretaría de la Refonna Agraria con el fin de dar cel~ 
ridad al aslD'lto. 

Se cOllllI1icará también al Registro Público a fin de que haga la anotación 
sobre la solicitud de afectaci6n. 

Al re<:ibir la solicitud, la Secretaría de Refonna Agraria, mandará publi
carla en el Dlario Oficial en, la entidad donde sean vecinos los solicit~ 
tes y en el lugar donde se ubiquen los predios posibles de afectaci6n, e~ 
ta publicaci6n surtirá efectos de notificación, sin embargo, también se -
mandará notificar a los propietarios de los predios mediante oficio para 
que en el término de ley expresen lo que a su derecho convenga. 

En el caso de que la Secretada de la Refonna Agraria al realizar los es
tudios técnicos no localizase terrenos afectables, mantendrá vivas las s~ 
licitudes y las. irá resolviendo ordena~nte seg(in su fecha de inicia--
ci6n al haber tierras disponibles. 

Le es aplicable a la creación de nuevos centros de población ejidal todo 
lo relativo a la dotación de ejido, debiendo darse tani>il!n por resoluci6n 
presidencial, indicándose en ésta a las dependencias que contribuiran pa
ra la instalaci6n de los servicios necesarios para una mejor subsistencia 
de los campesinos. 
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2.- Formaci6n del. Ejido. 

Las dotaciones ejidales que pasan a pertenecer al núcleo de población en 
propiedad o en usufructo pennanente consistente en: 

a) Tierras de cultivo o cultivables 

b) La superficie necesaria para fonnar la Parcela Escolar correspo!!_ 
diente a cada escuela rural, 

c) La superficie necesaria para la Zona de Urbanización 

d) Tierras para el establecimiento de la Unidad Agrícola Industrial 
de 1:i ~\lj er, y 

e) Terrenos de Agostadero o r.bnte. 

No todos los ejidos van a ser iguales entre sf, existiendo marcadas dif~ 
rencias tanto de tipo geográfico, étnico, económico, social, político, -
religioso e ideológico. 

La propiedad de los núcleos de población sobre bienes del ejido se da a-
partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la re
solución presidencial de dotación, la ejecución de la resolución otorga 
al ejido propietario el carácter de poseedor o se lo confiere si disfru
taba de una posesi6n provisional. Los derechos adquiridos sobre los -
bienes del ejido por el núcleo de población, entendiéndose a éste COllK> -

una entidad social y jurídica de derecho agrario, tienen el carácter de 
inalienables, imprescriptibles, inembargables o intransmisibles, por lo 
que no podrán, en ningtln caso, concederse, enajenarse, hipotecarse o -· 
gravarse en todo o en parte. Siendo nulos todos los actos y operacio· 
nes que pretendan llevarse en contraversi6n a lo dispuesto. 

Con referencia a lo sefialado, la segunda Sala de la Suprem.1 Corte de 

Justicia de la Nación advirtió que no tienen validez los contratos so·· 
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bre tierras ejidales que se realicen por particulares, que priven total o 
parcial.Jí.ente de sus bienes y sus funciones a los Ejidatarios. 

El texto de la tesis, que fue publicado en el Semanario Juricial de la F.!:, 
deraci6n, es el siguiente: 

" Contratos inexistentes en materia agraria. Aplicaci6n de los Artt:cu-
los 138 y 139 del C6<ligo Agrario, ahora 52 y 53 de la Ley Federal de Re-
fonna Agraria". 

"La interpretaci6n sistemática de los artículos antes sefialados, acorde -
con el espíritu que infonna nuestra legislaci6n de que la garantía social 
creada por el constituyente en favor de ios ntlcleos de población, ejida-
les, o COlll.lllélles, persigue, entre otros-objetivo~, el de asegurarles la -
posesión integral de las extensiones de tierras a ellos adjudicadas y el 
disfrute de los productqs de esas mismas tierras, por encima de cualquier 
actitud de particulares o autoridades que pretendan desvirtuar o menosca
bar esos derechos". 

"Ahora bien, la "inexistencia" de los contratos o actos de particulares o 
de autoridades, violatorias de disposiciones de las leyes agrarias y que 
en alguna fonna implican la. privaci6n total o parcial, temporal o penna-
ncnte, de los derechos sobre bienes agrarios adquiridos por las c0111JI1ida
des agrarias o ejidales, necesariamente entrai'ia la ausencia total de ta-
les actos o contratos y, 16gicrunente, la carencia absoluta de afectos de 
derechos que pudieran derivarse de ellos, es decir, la no existencia de -
rclaci6n jurídica capaz de producir efectos de derecho entre los contra-
tantes". 

De acuerdo a 6sto son nulos todos los contratos sobre bienes ejidales. -
Las tierras de cultivo susceptibles de adjudicaci6n individual, entre los 
miembros del ejido, en ningón romento dejarán de ser propiedad del ntlclco 
ejidal, pudiendo tenninar el aprovechamiento individual al decidir tma re
soluci6n presidencial que es má.s beneficio a la producci6n de un ejido la 
explotaci6n do tipo colectivo, pudiendo volverse a la parcela individual -
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al tenninar la resoluci6n". (1 S) 

Hay excepciones a las reglas anteriores establecidas en la propia ley re§_ 
pecto a las operaciones, actos o contratos sobre los bienes del ejido y -
se refieren a: 

1 • Permutas totales o parciales de tierras, bosques o aguas • 

2. La garantía que se da al ejidatario que realiza obras de benefi-
cio al ejido, al no poderse reducir la superficie de tierra de -
que goza. 

3. La suspensi6n de derechos de comunero que trae consigo la priva-
ci6n de los beneficios de la parcela individual y de la produc--
ci6n colectiva. 

4. El arrendamiento de solares urbanos excedentes, y 

s. Cuando se da la división interna de los ejidos para su propio be
neficio. 

Con e.~clusión de ~sto, todos los contratos o actos que alteren el dere-
cho de propiedad que tiene el núcleo de poblaci6n sobre los bienes ejida
les, serán nulos, respetándose siempre los derechos individuales de los -
ej idatarfos. 

Se consideran bienes del ejido: Las tierras de cultivo, la zona de urba
nización con excepción de los solares, los terrenos de agostadero y l!Dnte 
de uso colectivo, la parcela escolar y la unidad agrícola industrial de -
la mujer. 

a) Tierras de CUltiv-o: 

Las tierras de cultivo serán los terrenos dedicados al cultivo o propio -
para él, por senalamiento legal deberán ser suficientes para dotar a cada 

(15) Za. Sala. - Sexta Epoca, Vol\.llN::n XL, Tercera parte, p~g.99 
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ejido en caso de explotación individual con diez hectáréas de riego o 11!!, · 
iooda.d C> veinte de t~ral todo COJOO JJÚJlÍIID para las unidades de dota--

ci6n individual o parcelas, éstas ser:in suficientes para garantizar la -

subsistencia y un buen nivel econ6mico de vida pará los ejidatarios por 

mandato legal. 

En la realidad las cifras estad!$ticas demuestran que la mayoría de los 

ejidatarios disfrutan de Wlll extensi6n menor a .la señalada COIIX> mínima -

por la Ley, variando la proporci6n de tierra de labor individual y conu
nal por ejidatarios de una zona a otra. 

En el caso de .tenerse el régimen de explotaci6n colectivo de las tierras 

de cultiw, se dar! .funciBn social a la propiedad y al usufructo de la -

tierra, considerando su posesi6n caro un derecho, limitado y circunscri2. 

to al bien c.am'.ln, dando a la misma un disfrute COllllllal o colectivo, res· 

petando en su caso los derechos individuales de acuenlo a la proporci6n 

del trabajo realizado. 

La fornB de e:xplotací6n dentro del ejido se establecerá por resolución -

presidencial, dándose la colectiva cam preferente y la individual COllP 

excepci6n. 

La suspensi6n o p6rdida de los derechos del ejidatario a las tierras de 

cultivo se dará en los siguientes supuestos. 

"AJU.85.- El ejidatario o ammero perder§ sus derechos sobre la uni

dad de dotaci6n y, en general, los. que tengan cmoo miembro de un nílcleo 

de población ejidal o caiunal, a excepci6n de los adquiridos sobre el s~ 

lar que le ld>iere sido adjulicado en la zona de urbanizaci6n cuando: 

I. No trábaje .la tierra personalmente o con su familia, durante dos 

aftas consecutivos o más, o deje de realizar. por igual lapso los 

trabajos que le correspotüa, amndo se haya determinado la expl~ 

tacilin colectiva, salvo en los casos permitidos por la Ley. 
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II. 1-fubiere adquirido los derechos ejidales por sucesi6n y no cumpla 
durante un año con las obligaciones econ6micas·a que quedó com-· 
prometido para el sostenimiento de la 11UJjer e hijos menores de -
16 años o con incapacidad total pennanente que dependían del ej.!_ 
datario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicación se hará.siguiendo el orden 
de sucesión del anterior titular, autor de la herencia. 

III. De~tine los bienes ejidales a fines ilícitos. 

IV. Acapare la posesi6n o el beneficio de otras ~idades de dotación 
'º superficies de uso corríin, en ejidos y corrn.m.idades ya constituf 
dos; 

V. Enajene, realice, permita, tolere o autorice la venta total o ·· 
parcial de su unidad de dotación o de superficies de uso com!ln. o 
la dé en arrendamiento o en aparcería o en cualquier otra fonna 
ilegal de ocupación a miembros del propio ejido o a terceros, 
excepto en los casos previstos por el Artitulo 76, y 

VI. Sea condenado por sembrar o permitir que se siembre en su parce
la o bienes de uso común, ejidales o collB.lllales, mariguana, amaP2. 
la o cualquier o~ro estupefaciente." (16) 

Este artkulo fue refonnado en sus fracciones IV, V y VI incluyéndose la 
posesi6n en acaparamiento de los terrenos coJlJ..Dlales y el caso de enaje~ 
ci6n de unidades de dotaci6n y los terrenos COllJJnales. 

La suspensión se puede decretar si durante un ali.Ó se deja de cultivar la 
tierra o no se cumple con los trabajos que le correspondan en la explo~ 
ción colectiva, o por haberse dictado auto de fonnal prisión por la coJD!. 
sión de un delito relacionado con la siembra de mariguana o algtln otro · 

(16) Ley Federal de Refonna Agraria Op.Cit. (Refonnn publicada en el 
Diario Oficial el 17 de Enero de 1984) Art.85 
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estupefaciente. 

La ~rdida., declaraci6n de ~idida o suspensión de derecilo trae corisigo -
aparejada la plirdida de la tierra de cultivo, su unidad de dotaci6n, o -
derechos de explotaci6n colectiva. 

b) Zona Urbana: 

ftdem!is de las tierras de labor y de los te~nos colectivos de pastos y -

bosques por resolución presidencial, los ejidos reciben la tierra sufi--
ciente para una zona urbana en la que todos los ejidatarios tienen dere-
cho a ocupar un solar, el cual recibir.in graturtamente para la construc-
ci6n de sus casas como patrimonio fami1iar, designados por sorteo, con e! 
tensi6n de Z,500 metros cuadrados COlll) máximo. 

Para la localizaci6n o ampliación de la zona de uThaniuci6n, se tomará -
en cuenta la opini6n que emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol2_ 
gía, rese?V§nlose las superficies necesarias para el establecimiento de -
los sexvicios públicos para la COOIJnidad. 

Se dá la obligación a los ejidatarios de oa.ipar el solar y construir en -
él para lo cual recibir.In ayuda t€cnica de los organismos oficiales co--
rrespondientes, permitiéndose bajo ciertas condiciones que otras personas 
que no sean ejidatarios adquieran en propiedad éste lote en la parte urb~ 
nizada; ~sto en el caso de venta o arrendamiento de lotes excedentes. 

La parte final del Artículo 93 de la Ley Federal de Refonna Agraria deno
ta: El comprador de un solar adquirirá el pleno dominio al cubrir total
mente el precio, sieqJre que haya construído y habitado en ella desde la 

fecha en que hubiere tanado posesión legal del solar, dándose un plazo 
llWcim de cinco arios para cubrir el precio del misDD. 

La pérdida de derecho de poseedor se da sobre el solar por el abandono 
por t.m ai'lo consecutivo si es avecindado y dos af\os si se tiene el carác--
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ter de ejidatario, salvo caso de fuerza mayor, declarándose vacante el s~ 
lar, la asamblea podrá adjudicarlo a otro ejidatario que carezca de solar, 
también dándose ésto en el caso de falta de heredero o sucesión legal. 

La pérdida del solar trae consigo la p6rdida del dinero dado como pago Jl!. 
ra la adquisición del solar. 

La Secretaría de Reforma Agraria expedirá los certificados de derechos a 
solar y al Cl.Dllplirse ·todos los requisitos se otorgarán los corTespondien
tes títulos de propiedad, que se inscribirán en el Registro Pt:iblico de la 
Propiedad respectivo. 

En el año de 1954 se decretó un "Reglamento de las Zonas de Urbanización 
de los Ejidos", en el cual se sefialaba que la zona de urbanización tendrá 
por objeto agrupar a los campesinos para facilitar la tarea de llevar al 

campo agua potable, electricidad y, en general, los servicios ptlblicos i~ 
dispensables para proteger la salud y promover el progreso en el medio ~ 
ral. 

Cuando se declaren solares vacantes por falta de sucesión legal, éstos -
quedarán a disposición del ndcleo de población para que proceda la nueva 
adjudicación, correspondiendo siempre al ejido. 

c) Parcela Escolar: 

Considerándose com:> elemento fundamental para el desarrollo y perfecciOJl! 
miento del ejido, la enseñanza, investigación y práctica agr!cola se creó 
la Parcela Escolar. 

El An!culo 101 de la Ley Federal de Refonna Agraria establece: 

" Art. 101.- En cada ejido y comunidad deberdn deslindarse las superfi
cies destinadas a parcelas escolares que tendrán una extensión igual a la 
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unidad de dotaci6n que se fije en cada caso~ Deberán ser llllj,rcadas provi

siona.l.Dtente al ejecutarse el mandamiento del gobernador, y se localizarán 

definitivamente.al ejecutarse la resoluci6n presidencial, en las mejores 

tierras del ejido dentro de las más pr6ximas a la escuela o caserío. 

Las es01elas rurales que no dispongan de parcela escolar, tendr:ln prefe-
rencia absoluta para que se les adjudiquen las unidades de dotaci6n que -

se declaren vacantes o se les incluya en las ampliaciones del ejido" (17) 

Surge legalmente en la ciTCUlar ntinero 48 ~l to. de Septiembre de 1921. 

Esta parcela escolar se dedicará a la explotaci6n que responda a la ense

iianza escolar, y prácticas agrícolas en beneficio del ejido, teniendo la 

naturaleza jurídica de los bienes dei ejido, pertenecien:lo su propiedad 

al nQ;:leo de poblaci6n ejidal, su disfrute será COllllllal. La producción -

obtenida en las paTCClas se destina.r4n preferentemente a la escuela y --

agrirultura del ejido. de acuerdo al dictalllen de la Secretarla de Refonna 

Agraria y oyendo la opini6n de la SeCretaría de Agricultura y Recursos Hi 
dráulicos y de la Secretaría .de F.ducaci6n Plíblica. 

d) Unidad Agrícola mlus1:rial de la Kljer: 

Siendo de gran importancia para el progreso del País, el papel de la nu-

jer campesina en la econaafa y producci6n del campo, tratando de incorpo

rarlas más a la productividad dentro del ejido con la Ley Federal de Re-

fonna Agraria de 1971, se preve el establecimiento de Ulll1 Granja Agrope
cuaria y de una. Industria lltra1 explotada en fonna colectiva por las tm.1j!!, 

res pertenecientes al níicleo de poblaci6n ejidal mayores de diez y seis -

años. 

El Art!culo 103 de la Ley Federal de Reform Agraria seilala: 

"Art.103.- En cada ejido que se amstituya deberli reservarse una super

(17) ibid~,Art.101. 
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ficie igual a la unidad de dotación localizada en las mejores tierras C2_ 
lindantes con la zona de urbanización, que sed destinada al establecí-· 
miento de una granja agropecuaria y de industrias rurales expiotadas co
lectivamente por las rojeres del núcleo agrario, mayores de 16 años, que 
no sean ejidatarias." (18) 

La granja agropecuaria y las industrias rurales se ubicarán en las parC!:,. 
las vacantes o terrenos de ampliación, siempre que se haya satisfecho a 
la escuela rural en los terrenos para la creación de la parcela escolar. 

So dispone legalmente que en la unidad agrícola industrial de la·nD.ljer -
se implanten todas las instalaciones necesarias para el agrupamiento y -
trabajo colectivo de la mujer en los ejidos. 

Por esta Ley, la unidad contará con centros de costura y educación, gua!. 
derias y molinos. 

Por CU3Ilto a su régimen jurídico se establece: 

" Su régimen jurídico será el de la mayoría de los bienes ej idales, sie!!_ 
do por tanto intransmisibles, inalienable, inembargable e inq>rescripti-· 
ble. Su régimen de explotación será colectivo, no de los ejidatarios, -
sino de las mujeres no ejidatarias; por tanto, son estas personas las ·
que pueden formar parte de las granjas e industrias que se establezcan -
en la unidad agrícola industrial de la mujer. De lo anterior, se deduce 
que las mujeres no ejidatarias, que constituyan por ejemplo una sociedad 
que opere una industria, pueden asociarse, pero no aportar a la sociedad 
la tierra de esta unidad; ni darla en garantía, s6lo los bienes estable
cidos sobre la misrra que adcm.is seguramente obtendrán por crédito." (19) 

O:m la creación de esta unidad, se ha tratado de aprovechar más la capa
cidad de trabajo de Ja nujer campesina del País, pretendiendo darle to-
das las instalaciones necesarias en la realizaci6n de su labor para su -

propia superación. 
(18) ibid.,Art. 103 

(19) Cháve: Padrón, Martha.· Op.Cit. p.m. 
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e) Tierras de Uso Colectiw: 

Dentro de las tienas de uso cam1n se encuentran los pastos y JOOntes de • 

uso coniln, cuyo aprovechamiento se detenninari de acuerdo con las corldi·· 

ciones de los mismos y por las normas que dicte la Asamblea General , te·· 
niendo la obligaci6n de aportar su trabajo personal, las personas que los· 

aprovechen. 

Estos pastos, bosques y montes ejidales y com.males pertenecerán siempre 

al núcleo de poblaci6n, en tanto no se dicte su aprovechamiento indivi ••• 

dual , ser:hl de uso caii:in seg(in lo establecido en el Artículo 65 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria. 

Con la Refonna de la Ley de la materia·publicada en el Diario Oficial de

la Federaci6n, el 17 de fJlero de 1984, se ve la posibilidad de crear sec· 

cienes especializadas para explotar en forma colectiva de los recursos ~ 

turales que posea el ejido, contemplindose también en la Ley la posibili· 

dad de que los ejidos que no cuenten con los recursos econ6micos necesa·· 

rios puedan asociarse con terceros interesados para explotar sus recursos 

naturales. 

" Artkulo 138 • - les pastos y montes de uso comGn serán aprovechados y • 

administrados de confonnidad con las disposiciones siguientes: 

I. Todos los ejidatarios podrán usar de 'las extensiones de terreno -

de pastos suficientes para el sostenimiento del ·número de cabezas 

y clase de ganado que la asanblea general detennine igualitaria-

mente entre los ej idatarios, confome a las disposiciones especi!_ 

les del reglamento interior del ejido, en el que en esta materia 

se sujetará a las siguientes bases: 

a) Deberá intensificarse el establecimiento de praderas artifi·· 

ciales y aguajes, asl cano la construcci6n de .cercas, para la 
mejor explotaci&l del ganado. 
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b) Fijará las cuotas que, en su caso, corresponda pagar a cada · 
ejidatario por el excedente de cabezas de ganado que la Asam

blea le autorice a pastorear sobre su asignaci6n; 

c) El núcleo de poblaci6n, una vez satisfechas las necesidades -
de los ganados de sus integrantes, puede vender mediante con
tratos anuales los excedentes de pastos de los terrenos de •• 

agostadero que les pertenezcan; y 

Il. El aprovechamiento de los montes de uso común, en los ejidos y c~ 

llllilidades, se hará teniendo en cuenta lo que prescriben las Leyes 
de la materia y las disposiciones que dicten las autoridades en-
cargadas de aplicarlas, de acuerdo con las siguientes prevencio-
nes: 

a) Los ejidatarios podrán emplear libremente madera llllestra para 
usos dom§sticos. 

b) Tratándose de maderas vivas que deban utilizarse en la cons·· 
trucci6n de habitaciones, edificios y en general, en obras de 
beneficio colectivo, el comisariado deberá obtener el permiso 
de las autoridades competentes; y 

e) CUando las inversiones que se requieran, rebasen la capacidad 
t~ica o econ6mica del ejido o COlllltlidad y el Estado no esté 
en condiciones de otorgar el crédito necesario y la asisten·· 
cia técnica para que aquéllos realicen por si misl!K)S la expl2_ 
taci6n forestal o industrial en los ténninos del párrafo ant!:_ 
rior y alguna empresa oficial o de pa~ticipaci6n estatal, en 
primer lugar, o alguna empresa privada, ofreciere condiciones 
ventajosas para el ejido o CO!llJflidad, en la compra de la mat~ 
ria prima o ~iante asociaci6n en participaci6n, podrá la ·· 
asamblea acordar la explotaci6n confon:ie a las característi·· 
cas técnicas del aprovechamiento y durante el tiempo que en · 
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cada caso se. '31.ltorice por la Secretarla de la Refonna Agra-

ria, en los términos de esta Ley,. siempre que se garanticen 
plenamente los intereses de. los ejidos y cOlllJiúdades. 

Los precios de los productos de la compra-venta, en su caso, senin revi-

. sados peri&licament.e en plazos que no podrful ser mayores de un año. Las 

empresas contratantes están obligadas a proporcionar capacitación al nú

cleo agrario para que en el tiempo que deberá convenirse, se haga cargo 

de los procesos de extracci6n, elaboración y transfonnaci6n de los pro- -
duetos. 

Los ejidos que tengan superficies desforestadas o susceptibles de culti

vo forestal, y carezcan de rean-sos ecoOOmicos y t~cos para realizar
lo, podrtin asociarse con industria5 dedicadas al aprovechamiento inte--
gral del bosque, con la prelaci6n establecida en el párrafo segundo de -

este inciso, con la finalidad de hacer las plantaciones que garanticen a 

dichas industrias el sministro de la materia prinia. Para tal efecto -

se constituirán empresas silvícolas mixtas que tendrán lUl Consejo de Ad
ministraci6n en el que participa el m:ícleo ejidal, la industria, la Se-
cretada de la Refonlla Agraria, la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y el Gobierno de·la entidad correspondiente. Estos órganos 

públicos podrin participar con capital si lo desean. El Consejo de Adm!. 
nistraci6n establecerá los sistemas ~ supervisión y control y prorroverá 
la producción y productividad de las plantaciones silvicolas. 

En los casos de las empresas silvícolas mixtas a que se refiere el párr!!_ 

fo anterior, el ejido recibirá las CaJt>ensasiones que se acuerden por - -
permitir la sieni>ra y el cultivó del recurso fo~stal y por las servidut.!!_ 

bres que se constituyan. La nnteria prima que se coseche se comercial! 
zará a precios corrientes, hechas las deducciones de los costos y gastos 

que se hubieren realizado en la plantación y las utilidades se distribui 
rán confonne a la aportación de las partes". (20) 

l20) Ley Federal de Reforma Agraria. Op. C1t.,Art. 138. 
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De acuerdo a lo establecido en la ley, la explotací6n de las tierras de -
uso común, será equitativa entre todos los miembros del ejido o de las c~ 
nn.midades, d.'índose la posibilidad de llevar a cabo su explotaci6n por me
dio de industrias rurales con apoyo del gobierno federal y todas sus .de-

pendencias o en su caso la celebraci6n de contratos con terceros para la 
explotaci6n de los pastos, bosques y OYJntes de uso común. 
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e A p·i T u·L o III 

PLANIFICACION DE LA ECClDIIA DENTRO DEL EJIOO 

Este capitulo se aboca a la presentaci6n de la estructura legal de organ!_ 
zación o planificación que deberá tener la economía interna de ejido en -
su producción, sefialándose la importancia que el legislador ha dado al e~ 
tablecer un marco que regirá a los ejidos en la organizaci6n de su econo
mía dedicándole el libro tercero de la Ley Federal de Refonna Agraria de 

1971; tratando temas como la fonna de e:xplotaci6n de la tierra dentro del 
ejido o su tenencia, la función de los organismos estatales y descentrali, 
zados en la producción ejidal, adquisición y aprov~chamiento de los bie-
nes del ejido, la forma de producción, el llamado fondo cOllÚn; la indus-· 
tria rural, la venta y distribución ·de la producción y las preferencias · 
que por Ley les corresponden dándose éstas para ejidatarios, comuneros y 

pequeños propietarios; prescribiéndose también en este marco legal la o-· 
bligación a las autoridades para coordinarse en la realización de los --
principios legislativos acorde con lo resuelto por el presidente de la R~ 
pública, siendo la Secretaría de la Reforma ,Agraria la 'encargada de orga
nizar a los ejidos y cormm.idades. 

1.- Fonnas de explotación en el Ejido. 

La forma de explotaci6n dentro del ejido viene a ser la forma de tenencia 
de tierra, pudiendo ésta tener el carácter de colectiva o individual, CO!!, 

servando siempre la propiedad ejidal su función social confonne a lo est!!_ 
blecido en el Artkulo 27 Constitucional. 

En las refonnas y adiciones hechas a la Ley Federal de Reforma. Agraria de 

1971, por publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n en fecha 17 -
de Enero de 1984, se rnarcnn iMovacioncs COll'O: la preferencia a la explo
tación colectiva COlllJ regla general en tierras ejidales y cont.111ales, pu·· 
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diendo sólo establecerse COJIX) excepción el aprovechamiento individual, 
previo acuerdo tomado por la Asamblea General, convocada con las formali
dades de Ley. 

El Artículo 131 de la mencionada ley, faculta al Presidente de la Repúbl!_ 
ca para detenninar la explotación colectiva en los siguientes casos: 

a) a.tanda no es conveniente el fraccionamiento. 

b) Si no ftn1ciona la explotación individual con buenos resultados -
económicos, habiendo un marcado desnivel entre la inversión y la 
producción, o cuando no resulta costeable por las condiciones de 
terreno. 

c) Cuando la producción ej idal es materia prima de una industria, y 

d) Si un ejido colectivo o ganadero produce más que en explotación -
individual. 

FJ1 el caso de explotación colectiva, no se explotarán parcelas individua
les, pero se garantizarán los derechos de los ejidatarios que participen 
en la explotación. 

En las refo11Ttas de la ley, se da la posibilidad para la creación de cier
tas secciones especializadas para la explotación de los recursos que po-
sea el ejido o comunidad en fonna colectiva, por medio de la instalación 
de bienes y servicios públicos o de interés general que traigan el aprov~ 
chamiento de el capital del núcleo a través de la comercialización de sus 
productos y la creación de w;idades de desarrollo, previéndose el establ!:_ 
cimiento de unidades de producción para los núcleos agrarios con objeto -
de que exploten en fonna colectiva con fines industriales y comerciales 
los roc>ntes y bosques que les pertenezcan recibiendo apoyo técnico y crédi 
to del estado. 

Podrán en algunos casos los ejidos establecer convenios con particulares 
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o paraestatales para la eiCplotación de los miS11Ps, en todo caso con la a~ 
torizaci6n. de la Secretaría de la Reforma Agraria y regulados por la ley 
de la mate.ria, 

Los ejidos o comunidades podrán agn.¡parse para fonnar llllidades producti-
vas, pudiendo tener capacidad jurídica de acuerdo a lo señalado en el Ar
ticulo 147 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para fonnar asociaciones, 
sociedades y cualquier otro organi~ autorizado para funcionar en la ac
tividad económica; buscando con ésto la creación de un patrim:mio colecti 
vo del campesino y un avance en el desarrollo nacional. 

·En el caso de explotaci6n individual se otorgarán a los ejidatarios pare~ 
las o unidades de dotación con las características de ley, las cuales tra 
bajarán y explotarán en forma individual. 

Por lo antes señalado, se puede concluir que la explotación de la tierra 
para la producci6n dentro del ejido se puede dar en dos fonr.as, la coles 
tiva y la individual persiguiéndose con la refonna de 1984 una colectivi
zación en los ejidos, tratando de eliminar en cierta forma la pequeña Pl'2.. 
ducción parcelaria buscando elevar los J1\veles de producción. 

2.- Función de los Organi~s Descentralizados e Instituciones Banca
rias Oficiales en la Organización del Ejido. 

Por lo que respecta al crédito, el legislador consideró que el nivel de -
producci6n del ejido, la COllllllidad y la pequeña propiedad no mayor de 10 
hectáreas, es _en función de los recursos hurll3llos y del capital que se en
cuentre a su disposición, en base a ésto la Ley Federal de Reforma Agra-
ria establece un derecho preferente para' la obtenci6n de ayuda técnica y 
crédito a bajas tazas de interés y a largo plato, tanto coro lo pennita -
la economía del país,la protecci6n, servicios y fomento a la producción -
por parte del estado. 
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El financiamiento puede desempeñar un papel dete111tlnante en la planeaci6n, 
adelanto tecnol6gico y en la organizaci6n de la actividad agrícola, ya -
que permite que la producci6n se lleve a cabo al otorgarle al agricultor 
los elementos necesarios, adquiriendo el financiamiento una importancia -
fundamental para evitar que se disloque la producción y se cumplan los fi 
nes de la refonna agraria. 

El financiamiento de la producción agrícola es una operaci6n compleja que 
la mayoría de las veces va orientada a apoyar la producción de pequeños -
productores agrícolas, por la dispersión de pcqucfias operaciones, la nec~ 
sidad de prestar asistencia técnica, vigilar y supervisar las operaciones, 
el control sobre las garantías y el bajo nivel de cultura de la mayoría -
de los beneficiados hacen que este financiamiento no s6lo sea complicado 
sino costoso. 

El estado participa por medio de la banca oficial y las instituciones na
cionales de crédito, interviene mediante el otorgamiento áe créditos tra
tando de cubrir las necesidades no satisfechas, permitiéndose intervenir 
de esta fo1~ia en la organización de la producción agrícola y ejercer una 
acción reguladora. 

La Ley Federal de Refonna Agraria señala la obligación de las institucio
nes del sistema oficial para atender las necesidades crediticias,de acue::_ 
do a un orden preferente y con las reglas que establezca la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, otorgando en esta misma ley la personalidad 
jurídica al ejido para contratar créditos de refacción, avío o i~bilia
rios, la decisi6n de contratar los· créditos se tomará en la asamblea de -
balance y programación, siendo el encargado de obtener el crédito y ven-
der la producci6n obtenida con el mismo el comisariado ejidal, destinando 
en el crédito de avío un 5\ para la creación de ún autofiru.tnciamiento de 
los acreditados. 

Si se da la pérdida total o parcial de la inversión y no es imputable a -
los ejidatarios o comuneros el dolo o negligencia, las instituciones ofi-
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ciales están obligadas a·dar rruevamente a crédito las cantidades perdidas. 

Teniendo los ejidatarios el derecho preferente para la contrataci6n de 
los seguros agrícolas. 

La banca oficial se ha estructurado con las instituciones de carácter de~ 
centralizado, en las que la participación de los recursos del estado se -
da por medio de créditos a fin de dar apoyo financiero a la producción -
agrícola. 

Con la nacionalización de la banca privada, el primero de Septiembre de -
1982, se amplía la participaci6n y control estatal en la producci6n y cr§_ 
dita agrícola. 

En el caso de que los ejidatarios contraten créditos con empresas y comp~ 

Mas particulares, deberán por mandato de ley celebrar contratos tipos -
por regi6n o por cultivo, debiendo tener éstos la aprobación de las auto
ridades sefialadas por el ejecutivo federal, con la obligación de regis--
trarlos en la delegación agraria que le corresponda, observándose también 
aquí la intervención estatal. 

Con las reformas hechas a la ley, se da el carácter de sujetos para la ~ 
quisici6n de créditos a los ejidos provisionales y los campesinos con po
sesión pacífica por más de dos años de las tierras posibles de afectacioo, 
los nuevos centros de población cjidal y los que tengan propiedad por re
conocimiento o restitución de bienes CallJJ11lles. 

El Estado, los Organisioos Oficiales y Descentralizados no sólo intervie-
nen en la producción agrícola por medio del crédito, sino que abarcan -
otras ~eas coiro: Investigación y ensefianza agrícola. La necesidad de ªJ:! 

rrentar los rendimientos de la producción, tanto para consllllO interno c0100 
para exportación, hizo que el gobierno prestara atención a la ensefiam:a y 
divulgación agrrcola tratando de lograr wt mejor desarrollo tecnológico, 
logrando algunos resultados en el caqx> de mejoramiento de semillas, fer-
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tilizantes, abonos y control de plagas, 

La enseñanza agrícola se encamina a la preparación de investigadores, téc 
nicos y profesionistas creándose para estos planteles especializados para 
la impartici6n de estudios especializados como la agronomía. 

Actualmente existen t:imbién programas para e~ desarrollo de la comunidad 
campesina que comprenden labores conn: Alfabetización y educación funda-
mental, divulgación agrícola, fonnación de cooperativas, desarrollo de 
los núcleos indígenas, servicios médicos y asistenciales entre otros. 

Un estudio hecho por investigadores de la Universidad Autónoma Metropoli
tana da la siguiente conclusión: 

" A partir del gobierno de Echeverria 1971-1976 cambia la política guber
namental para tratar de acabar con la crisis del campo. Se aumenta la i!!_ 
versión pública orientada hacia el campo, se aumentan los precios de ga-
rantia, se busca la fonna de organizar a los ejidos para que fllllcionen en 
fonna colectiva y se reorganizan las oficinas del gobierno que se encarg~ 
ban de los problems del campo, Se expide una Ley Federal de Refonna - - -
Agraria y una Ler General de Crédito Rural; con ellas se da impulso a l::i 
organüación ejidal, reconociéndose como sujetos de crédito al ejido y o 

la comwlidad. 

El Departanento de Asuntos Agrarios y colonización se convierte en Secre
taría de la Reforma Agraria, al miSll'O tiempo se reorganiza para dar más 
apoyo a la colectivi:ación del ejido a través de la Dirección de Organiz~ 
ción Ejiclal. El Banco Ejidal se modernizó y se convirtió en Banrural. 

A pesar de las buenas intenciones el proyecto de' colectivización fraca-
s6, en gran medida porque el tipo de organización que se pretendia llevar 
a cabo no era impulsada por los campesinos, sino más bien por los miem·-
bros del gobierno o del banco. 
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Además, gran parte del dinero que se pensaba utilizar para ayudar a los -
ejidatarios se destinó a apoyar a los terratenientes. En algunos casos, 
fueron las autoridades locales, los intennediarios o los empleados de los 
bancos los que obstaculizaron el desarrollo de estos programas. 

A pesar de las dificultades por las que. atravesó este proyecto de moderni 
zaci6n, sí benefició a algunos ejidatarios". (21) 

Lo anterior sefiala como en algunos casos la intervención de las autorida
des o empleados de las dependencias puede obstaculizar el desarrollo del 
sector agrícola. 

A continuación se nruestra un cuadro que marca las principales Secretarías 
de Estado,Orga:iismos e Institucioes que intervienen en el sector agrícola. 

I. Secretarias del Estado. 

- Secretaría de Refonna Agraria. 
- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
- Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
- 5-."'Cretaría de Hacienda y Crédito PCiblico. 
- Secretaría de Relaciones Exteriores. 
· Secretaría de Co1TD.U1icaciones y Transportes. 
- Secretaría de Salud. 
· Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 
· Secretaría de Educación Pública. 
· Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

II. Organismos Descentralizados y Paraestatales, 

· Banco de México, S.N.C. 
· Nacional Financiera 
- Banpesca 
· Banrural 
· Petróleos Mexicanos 

(21) Cockroft Jrunes,D. Alonso, José Antonio. et al. •rrrabajadorcs de ~li-

choacán., ~USA, México 1982, pp.40-41. 
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• Aseguradora Nacional Agrícola Ganadera 

• Compaftía Nacional de Subsistf.11cias Po¡:ulares 

• AlJ!lacenes Nacionales de Dep6sito 

• Instituto Nacional Indigenista 

• Fertiloox 

Habiendo adem.1s Wl gran níiooro de canit6s y comisiones intersecretariales 

que intervienen de manera directa en la organizaci6n administrativa del -

sector agrícola. 

3.· Adquisici6n y aprovechamiento de los Bienes del Ejido. 

La fonna principal que tienen los ejidatarios y COlllJileros de adquirir la 

maquinaria, semillas, fertilizantes,_apéros_y todo lo necesario para la -

realizaci6n del trabajo agñcola es el Crédito Rural que de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 1° de la Ley General de Crédito Rural es: 

" Para los efectos de esta Ley, se entiende por crédito rural el que oto!: 

guen las instituciones autorizadas, destinado al financiamiento de la p~ 

ducci6n agropecuaria y su beneficio, conservaci6n y comrcializaci6n, asr 

COIOO el establecimiento de industrias rurales y, en general, a atender·· 

las diversas ·necesidades de Cl'édito del sector rural del país que diversi 

fiquen e incrementen las fuentes de eq>leo e ingreso de los campesinos". 
(22) 

El Crédito Rural puede ser de varias clases: 

1.· PréstlJJll) de habilitaci6n o arlo, que es aquel en el que el aCTed!_ 
tado queda obligado a invertir su importe en cubrir los costos de 

cultivo y demAs trabajos agrkolas, desde la preparacidn hasta la 

cosecha, cuya 3lll>rtizaci6n podrá hacerse en la misma operacidn de 

cultivo o de explotaci6n anual a que destine. 

2. • Préstamo Refaccionarios para la Producción Primaria. Son Aquellos 

(22) Ley General de Crédito Rural. 1981, Art. 1!!, 
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que se destinan a capitalizar a los sujetos de crédito mediante la 
adquisición, constnicción o instalación de bienes de activo fijo -
que tengan t.ma. función productiva en sus empresas. 

3.- Préstamos Refaccionarios para la Industria Rural, son los que se -
destinan a las industrias rurales y demás actividades productivas 
para la adquisición de equipos, construcción de obras civiles y C2_ 

nexas y en ocasiones la compra de terrenos para integrar plantas -
que se dediquen al beneficio, conservación y preparación de los 
productos agropecuarios y su comercialización o conservación. 

4,- Préstamos para la Vivienda Campesina. Son aquellos que se utili-
zan para la adquisición de materiales y obras de construcción de -
viviendas para los campesinos. 

s.- Préstamos Prendarios. Su objeto es proporcionar los recursos fi-

nancieros necesarios para que los sujetos de cr~to puedan reali
zar sus productos primarios o tenninados en mejores condiciones de 
precio, ante situaciones temporales de. desequilib1·io en el merca-
do, 

6. - Préstam:>s para e 1 Cons\.UrO Familiar. Se destinan principal.Jrente a 
cubrir las necesidades alimenticias de los acreditados, a fin de · 
evitar que los créditos de avío o refaccionarios se destinen a éso 
durante el proceso de prodm:ción. 

Estos créditos se otorgan a través del Sistema Oficial de Crédito Rural, 
que estará formado por el Ba'.lco Nacional de Cr&lito Rural, S.A., los Ban
cos Regionales de Crédito Rural y Fideicomisos PGblicos de F~nto a las 
actividades Agropecuarias y de redescuento establecidos por el Gobierno -
Federal en instituciones nacionales de crédito. 

La Ley General de Crédito Rural da a los ejidos y co111midades el cardcter 
de sujetos de crédito otorgándoles las siguientes facultades. 
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" Artículo 67. - Los ejidos y las c0111.1Íl.idades en su carácter de sujetos de 

crédito, ?Qdrtin tener las siguientes facultades: 

I.- Construir, adquirir, establecer almacenes, industriales y servicios; 

explotar recursos renovables y no renovables de la tDlidad, tales co

JJD la minería, la silvicultura, la pesca, la piscicultura, el turis

JJD, las artesanías y los caIIqX>S cinegéticos; distribuir y comerciali 

zar sus productos y administrar transportes terrestres, aéreos, mar! 
tiros y fluviales; distribuir insUIOOs, manejar centralGs de maquina

ria, operar créditos para programas de vivienda campesina y, en gen~ 

ral, toda clase de industrias, servicios y aprovechamientos rurales: 

II, - Comercializar las materias o productos de sus miembros, incluyendo -

el establecimiento de canales de comercializaci6n, bodegas y roorca-
dos propios ; 

III.- FoTI!lllar los prograims de inversi6n y producci6n de acuerdo con lo -

dispuesto por las asambleas de balance y programaci6n; 

IV.- Constituir y administrar los fondos de reserva y capitalización, en

los términos del Capítulo VII del presente Título; 

V.- Organizar y administrar centros de conslDOO, centrales de maquinaria, 

compra de aperos, .implementos e insUJOOs y distribuir despensas fami
liares; 

VI.- Obtener los créditos para las diversas finalidades que requiera el -
ejido o la COllllllidad; 

VII.- Gestionar la venta imoodi.ata, mediata o futura de las materias .o p~ 
duetos obtenidos. Trattindose de las ventas mediatas o a futuro, po· 

dtin celebrar los contratos para que los anticipos, ministraciones, 
pagos y garandas, se depositen a su favor en el banco que operen; 

VIII. ·Adquirir o contratar los insuoos, bienes o servicios que requieren • 
los cu1 ti vos o explotaciones¡ 
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IX.· Adquirir responsabilidades por la clasificaci6n y control de cali 
dad de los insunos y de los productos óbtenidos; 

x.- Obtener de los bancos los cr&iitos i1111Dbiliarios o habitacionales 
que requieren para sus miembros, incluyendo los que tengan por oQ. 
jeto realizar aprovech:.unicntos corrvnes, asr com:> los necesarios -
para el desarrollo de las zonas urbanas. 

XI.· Fomentar el mejoTallliento económico y el progreso material de sus 
miembros, asf col!D la capitalizaci6n del ejido o la comunidad; y 

XII.- En general, llevar a cabo todos aquellos actos de carácter econ6mi 
co o material que tiendan al mejoramiento de la organizaci6n coles_ 
tiva del trabajo, asr com::> el incremento de la productividad de -
los cultivos, explotaciones y aprovechamientos de sus recursos"· 
(23) 

Por medio de los créditos los ejidatarios pequeños productores o COl'l'LUle·· 

ros, pueden obtener todo lo necesario para la producci6n agrícola, ~sto -
en el caso de que logren obtener el crédito. 

El aprovechamiento de los bienes adquiridos se dará de acuerdo a la forma 
de explotaci6n que presente el ejido, pudiendo ser colectiva o individual, 
o de acuerdo a las condiciones en que se hayan adquirido los bienes. 

4.- Producci6n dentro del Ejido. 

Col!D ya lo mencioné anteriormente, la ley seflala las preferencias del ej!_ 
do, la pequeña propiedad y comimidadcs para ~ciblr asesorfa técnica y -

créditos, ésto en procb.Jcci6n, administraci6n agropecuaria por la Secreta
ría de Reforma Agraria y otras dependencias oficiales, pudiendo contratar. 
se también los servicios de técnicos particulares por resolución de la · 
Asamblea General de Ejidatarios darles una rC!l'llneraci6n adicional a los -

(23) ibid., Art. 67. 
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asesores del gobierno al datse un at.unento en la producci6n comparando el 
nivel de ésta con la de los aflos anteriores, siendo también facultad de -
asamblea revocar la contrataci6n cuando lo estime conveniente. 

El Artículo 151 de la Ley Federal de Refonna Agraria señala la obligaci6n 
de las instituciones y empresas de productores de semillas mejoradas a -
vender en forma preferente a los ej idatarios el voll.Dllen y la calidad que 
la Secretada de Agricultura y Recursos Hidráulicos indique, cuando no r~ 
ciban crédito oficial, el ejido avalará a los ejidatarios por medio de 
sus autoridades ejidales para la adquisición. 

Al respecto Lucio Mendieta y Núñez opina: 

" Salvo el caso de los ejidos que reciban crédito oficial y tomen parte -
en los programas •••• lo dispuesto resulta inoperante. Debería haberse --
agregado que las mencionadas empresas están obligadas a vender sus produs_ 
tos en igualdad de condiciones preferentemente a los ejidatarios". De -
todós nxxlos a las negociaciones privadas no se puede obligar, dentro del 
régimen constitucional a que establezcan ventas a favor de los ejidos y -

menos aún a que las vendan a crédito con el aval de las autorid¡¡les ejitle. 
les, pues éstas no tienen con que responder y sólo comprometartan a todos 
los ejidatarios si éstos integran una empresa rural debidamente organiza
da", (24) 

Por disposici6n legal son sujetos a derecho preferente para la obtención 
de concesiones y en cuanto a.la adquisici6n de implementos agrícolas, fé!. 
tilizantes, medicamentos agrícolas y en general todos los productos nece. 
sarios en el trabajo agrícola, los podrán adquirir en fonna individual o 
en asociaci6n con otros ejidos,pudiendo establecer centrales de maquina-
ria para la explotación. Las empresas estatales o de participación est~ 
tal tienen la obligaci6n de canalizar sus productos en ayuda del ejido o 
sus asociados. 

La l..ey Federal de Reforma Agraria en sus preceptos sobt'e la producción de 

(24) ~l?ndieta y Nllftcz, Lucio. "El Problema Agrario de M6xico", 
Porrúa, México, 1983, p.398. 
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ejido se dedica a mencionar· tinicamcnte las preferencias y fom.as de adqui 
sición de maquinaria e instmos·necesarios para la producción agrfcola se
fialando del mist00 JOOdo otras cuestiones COl!ll: La obligación de la Secret!!_ 
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y Secretaría de la Refonna A&r!!. 
ria de dar asistencia técnica para el mejor aprovechamiento industrial y 

desarrollo de la ganadería de los ejidos y comunidades, debiendo (!stos a 

su vez runplir con las disposiciones encaminadas a la conservación de la 
riqueza forestal. suelos y aguas. 

Todas éstas cuestiones estipuladas en la ley .tratan de mejorar los ni ve·· 
les de producción creámk>se otras nonnas coro son: "Las Nortn.'.ls de Organi· 
zación de los Nilcleos _Agrarios, publicadas en el Diario Oficial de la Fe· 

deraci6n el 23 de Julio _de 1981, que trata de los siguientes aspectos: 

- Organización y Fwicionamiento de los Ejidos, Comunidades y Nue • -

vos Centros de Poblaci6n Ejidal. 

- Vigil.ancia por parte de la Secretarla de la Refonna Agraria de 
los instrunentos de ordenaci6n interna económico administrativa, 
planes y programas relativos a la organización de los núcleos -
agrarios. 

Establece cOJllJ bases generales de Organización: El principio de coopera-
ci6n, demcracia interna y autogesti6n; planeación, ejecución y evalua--
ción de las actividades de organizaci6n, teniendo a la Asamblea (;eneral -
conv autoridad m.1xima y al Canisariado Ejidal y Secretarios Auxiliares c~ 
lll'.> órganos de representaci6n, administración y ejecuci6n, y al Consejo de 

Vigilancia C(JJX) órgano de supervisi6n y control. 

Se contempla el establecimiento en el Reglairento Interno del núcleo de -

las bases generales l!ás iq:iortantes que regularán los aspectos producti-
vos, siendo éstas: 

A) Régimen de Explotación. Se mcncionnra 3 fin de regular las activi 
dades de acuerdo a dicho ñgimen. 



B) Domicilio. Lo sefiala el reglamento interior o en su defecto el -
del Presidente del Comisariado Ejidal o de Bienes Comunales. 

C) Objetivo. Se deberán especificar las actividades, tanto econ9m!. 
cas, sociales y culturales a desarrollar. 

D) Facultades y Obligaciones de sus miembros. Serán las que seiíllle -
la ley y las que se detenninen internamente para beneficio del na
clco. 

E) Sectores, Secretarios Auxiliares, Grupos de Trabajo y de Jefes de 

F) 

Grupo. Se deberán especificar los sectores con que cuente el 
_nacleo y las funciones de sus Secretarios Auxiliares y Jefes de 
Grupo. 

Capital. Se deberá acordar por mayorfa el monto de las aporta-
ciones necesarias y será manejado por el Comisariado Ejidal en la 
fonna que se establezca en el propio reglamento interno. 

G) Fondos Sociales y Reparto de Utilidades. Los nacleos contarán 
con los fondos de reserva y dem.1s que acuerden establecer. • 

H) Ejercicios Sociales y Balances. Al concluir el ciclo productivo, 
los núcleos agrarios después de haber cubierto los gastos de pro
ducción, operación, administración y el pago de créditos contrata
dos, así co1JD haber deducido los porcentajes destinados a los fon
dos sociales. Los ejercicios sociales duran un afio, se repartirán 
las utilidades entre sus integrantes. 

I) Trabajadores y Técnicos. Dentro de ésto se puede agrupar a los -
trabajadores agrícolas o de plantas industriales y los familiares 
de ejidatarios que hayan trabajado de 111Mcra pennanentc por dos •· 
af\os consecutivos, pudiendo ser incluidos COTro ejidatarios si cum
plen los requisitos legales, y los t6cnicos y trabajadores contra-
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J) 

tados por los núcleos agrarios. 

Granja Familiar. Esta se dará en los ejidos que exploten en fo!: 
ma colectiva; se organizará el aprovechamiento de una granja fami

liar. 

K) Unidad Agrícola Industrial de la ~lljer. Se regulará el funciona· 
miento de esta unidad. 

L) Parcela Escolar. Se detenninará la fonna de organización y nor. 
mas que regirán su funcionamiento. 

M) Zona Urbana. Esta se regirá por el Reglamento de las Zonas 
..,Urbanas Ejidales, pudiendo prcveerse en el Reglamento Interno, las 
condiciones bajo las cuales la Asamblea propondría o aprobará la · 
Asignación de Solares Urbanos. 

N) Faltas y Sanciones. Los núcleos Agrarios detenninarán, además de -

los señalados por la Le)' Federal de Refonna Agraria, los casos en 
los que proceda la aplicación de sanciones por las faltas cometí-
das por sus integrantes y la fonna de cumplimiento de las mismas. 

¡\dem.1s de lo señalado se pr~1ee la división del trabajo dentro del núcleo 
para la producción pudiendo establecerse áreas de trabajo que además se · 
dividirán en sectores del siguiente modo: 

1. - Area de Producci6n. Comprende la explotación r transformación de -

los recursos de los naclcos agrarios y el establecimiento de servi_ 
cios que permitan su aprovechamiento, se puede integrar por los -· 
sectores: AgT!cola, Ganadero, Frut!cola, Pesquero, 'Minero, Turísti 
co, Artesanal, Industrial r otros de acuerdo a los recursos del nQ. 
cleo. 

2. · Arca de Administración. Comprende la gestión, prestación de Serví· 
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cios y acción social, pudiendo integrarse por los sectores de: Cré 
di to, riego, m..1quinaria, transporte y los dem..'ls para el apoyo a la 
producci6n y comercialL::aci6n. 

3. - Area dt> Comcrciali:aci6n. Comprende la venta de productos y adqu.!_ 
sici6n de inslDl\Os e implementos para la producci6n. 

4.- Arca de Apoyo. Comprende las actividades de operaci6n y fw1cion!!_ 
miento de la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer, Parcela Esco
lar y :ona Urbana. 

"12.· La integraci6n de Sectores se hará bajo las siguientes modalidades: 

I. E."<Plotación y Aprovechamiento de bienes de uso común y recur· · 
sos susceptibles de adjuJicaci6n individual. 

II. Agrupación de m.1s de Slt de los integrantes de un ~'Cicleo Agra
rio, para la producción colectiva de Unidades de dotaci6n a la 
producci6n de servicios en beneficio de los agrupados. 

III. Gestión, Administración y operación de bienes, concesiones y be
neficios que el estado otorgue al núcleo agrario". (25) 

En el Reglamento Interno del ~'Cicleo Agrario se est:iblecerán las nonnas que 
deberán contener los aspectos de los sectores com::i son: 

D.m1ci6n 
Objetivos 
Capital 
Funcionamiento 
Facultades del Secretario Auxiliar 
Derechos y Obligaciones de los Integrantes 
Reparto de Utilidades 
Disolución y Liquidación 

(25) ~mis de Organi;:ación de losNOclcos A(\rarios. 1981, Art.12. 



Con todo lo señalado se pr.etende la fonnaci6n de una adecuada organiza-· -
ci6n con fines productivos, para lograr la satisfacci6n de las necesicla-
des de subsistencia, incorporándose posterionnente al proceso productivo 
del país. 

Se busca ampliar la participación de los productores agrícolas en el pro
ceso econ6inico propici¡mdo la creaci6n de áreas de explotaci6n, transfor

maci6n y servicios que les pennitan el aprovechamiento integral de sus r~ 
cursos. 

S. - Fondo Comt'in en el Ejido. 

Como antecedentes hist6ricos de éste, el maestro Lucio ~bndieta y Nafiez -

nos menciona las cajas de Conunidad, creadas para dar cr€dito a las cOllll· 
nidadcs o pueblos campesinos, tomando sus fondos de las aportaciones de -
los interesados y la explotaci6n de tierras comunales, decayendo éstos en 
el virreynato y desapareciendo en la época de la independencia. 

El Artículo 164 de la Ley Federal de Refonna Agraria prevee la forinací6n 
con las aportaciones tomadas de lo siguiente: 

La expropiaci6n·de ioontes y bosques hecha por la comunidad, prestaciones 
de contratos celebrados por el ejidO o comunidad, indemnizaciones por ex· 
propiaci6n cuotas o reservas acordadas por la Asrurblea General, producto 
de la venta o renta de lotes en la zona de urbanización, sanciones econ6· 

micas impucstas_a los ejidat:irios y demás ingresos no particulares de los 
ejidatarios. 

La propia Ley en segundo ténníno seftala el destino que se dará al mis!ll) y 

prohibiendo su uso para fines religiosos o pol1ticos. 

fodr.l utilizarse, para trabajos de conservación de suelos, riego y obras 
de servicios urbanos, adquisici6n de 1113qUinaria, aperos, fertilizantes, 
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animales de trabajo, constituci6n de un capital de trabajo, pago de cuo-
tas para el sostenimiento y ampliaci6n de servicios técnicos y seguridad 
social y otras de a5istencia social de emergencia. 

El Comisionado Ejidal depositará el fondo común de los ejidos en las ofi
cinas de la Nacional Financiera o las instituciones que ésta determine P!!. 
ra crear con posterioridad el Fideicomiso Fondo Nacional de Foirento Ej i- -
dal, la desaparici6n de la Nacional Financiera de la Industria Rural tra
jo consigo la modificac~6n del Artfculo 166 de la ~ey Federal de Reforma 
Agraria, al ordenar la canalizaci6n de los fondos conaines al Fideicomiso 
mencionado, disponiéndose también la obligaci6n del comisariado de infor· 
mar a la Asamblea Ceneral, Consejo de Vigilancia y Secretarra de Reforma 
Agraria del depósito hecho. 

La Nacional Financiera por su parte infonnará diariamente al Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal de los dcp6sitos que serán acrcilitados • 
en tul plazo no rn.1yor de 5 días en sus respectivas oficinas y los intere-
ses se abonar~n de i1uncdiato conforme a las tasas vigentes. 

El principal objetivo del Fondo Co!JVJn para los ejidos es el proveer rccur 
sos para la formaci6n del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, cuyas caract! 
rfsticas se presentan en el siguiente punto. 

6.- La Industria Rural y el Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal es un fideicomiso ptlblico que tendrá 
por objeto el manejo de los fondos COITlJnes ejidales y se aplicará de ·-
acuerdo a lo cstipulado,para éstos tiene sus or!genes en el Articulo 3o. 
del Reglamento para la Planeaci6n, Control y Vigilancia de los fondos -
ejid~les, el 15 de Abril do .1959,se nv:xlifica por acuerdo del 26 de mayo 
de 1976 que lo convierte en fideico1niso. Tiene conv:> fin ayudar a prote· 
ger los derechos de la poblaci6n cjidataria y alentar a ésta a industri.!!_ 
lizar los productos de su trabajo, funciona collP una entidad )urldica -
con patrimonio propio con asignaciones del gobierno federal, cstablecie!!. 
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do un nivel de preferencias· para obtener financiamiento de fondo, consi~ 

rándose coro m4s importante el establecimiento de plantas industriales P! 
ra la construcci6n de viviendas en ejidos y com.midades, el mejoramiento 

y regulaci6n de la zona urbana; otorgando créditos, garantías y financia

miento con los recursos disponibles; utilizando preferenteioonte la mano • 

de obra de los propios campesinos. 

Este fideicomiso se formará: a) Con aportaciones al fondo cooún, b) rema· 

nentcs de indemnizaciones y fraccionamientos, por la creaci6n de fuentes 

pemanentes de trabajo, e) por las aportaciones del estado y d) por las • 

cuotas de solidaridad. 

Se creará también un comit6 técnico y de inversión de fondos, para el ma

nejo del Fondo Nacional de ~nto Ejidal, que se integrará de acuerdo al 

Articulo 169 de la Ley Federal de la RefoI1!13 Agraria con un representante 

propietario y suplente de la Secretaría de la Reforma Agraria, Secretarfa 

de Agricultura y Rerursos Hidráulicos, Secretaría de Hacienda y Crédito • 

Pablico, Secretaría de Industria y Canercio, Financiera Nacional de la !!!_ 

dustria Rural y del Sector Campesino o ejidal designado por el Eje01tivo. 

El Comité Tknico y de Inversión de fondos estará presidido por el Direc

tor de la Financiera Nacional de la Industria Rural. 

En el Texto del art!culo anterior se observa la falta de una refonna, ya 

que se refiere todavía a la Financiera Nacional de la Industria Rural, S. 

A. y a la Secretaría de Industria y Canercio, siendo que la primera desa

pareció y la segunda canbi6 a Secretaria de Comercio y Folrento Indus····· 
trial. 

En cambio se refoI1113 el Articulo 170 que dispone que la Nacional Financi~ 

ra funciona cono fiduciario conforme a las reglas que disponga el Comité 

Técnico. 

En la creaci6n de este fondo en forma de fideicomiso, se sigue observando 

una marcada intervensi6n estatal en el m:mejo de los fondos econ6r:tlcos •• 
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del ejido en producc:ión. 

Con las refonnas hechas a la Ley Federal de la Refonna Agraria publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de Enero de 1984., se decreta 
la desaparición de la Financiera ~acional de Industria Rural, S.A. que • 
era donde se concentraba el dinero del fondo conún del ejido, quedando • 
ahora el Fondo Nacional de Fomento Ejidal en fonna de un fideicomiso con 
la Nacional Financiera, deserrpeñando el papel que tenía la Financiera Na· 
cional de Industria Rural, S.A. 

El Artfculo 178 de la Ley Federal de Reforma Agraria sefiala lo siguiente: 

"Art. 178. · Todas las dependencias gubernamentales y organisIOOS descen··
tralizados fomentarán e impulsarán, en la esfera de su respectiva conpe-· 
tencia, la fonnación y desarrollo de industrias rurales operadas por eji
datarios o en asociaciones con el Estado; debiendo adenñs, en igualdad de 

. condiciones con otros productores, preferir la adquisición de productos -
elaborados en l:ls industrias de este tipo". ( 26) 

La mislllJ Ley señala a estas industrias con el carácter de necesarias y g.2_ 
zando de ciertas preferencias, establec;e la coordinación de la Secretaría 
de la Reforma Agraria y la Sccretarra de Comercie y FOTOOnto Industrial, -
para la elaboración de planes y promoción con otras dependcnc;ias del apo
yo necesario para el desarrollo de la industria rural, promoviéndose en -
las regiones ante autoridades estatales y federales canpetentes para la -
elaboración de las obras de infraestructura necesarias, cuidándose el as
pecto de aprovechamiento de la producción agropecuaria y sub-productos • 
que se obtengan del ejido, prevee la creación de cenfros regionales de 
adiestramiento industrial por medio de subsidios federales y aportaciones 
hechas por las propias industrias rurales. 

Se establecen tanbién cierto tipo de preferencias y garantias para este -
tipo de industrias que serán analizadas posterionrente. 

(Z6) Ley Federal de Refonna Agraria. Op. cit., Art. 178. 
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Para la creaci6n de las industrias rurales se consideran COIOO elementos · 
importantes para su flUlCionamiento: 

a) Tierras que p.ieden ser comunales o ejidales, ya sean parc~las o ·· 
tierras en explotación colectiva. 

b) El crédito. 
res. 

Q.1C se ¡uede obtener el Estado o de los particula-· 

c) Técnicas agrícolas, En donde se contemplan las técnicas de culti· 
vo y la maquinaria y mano de obra con que se cuenta. 

d) El Capital. Necesario para la creáci6n de estas industrias pi·· 

diendo ser propio o a través de créditos. 

7.- Venta y Distribución de la Producción Ejidal. 

La Ley Federal de Reforma Agraria establece en el Capítulo VI del Libro · 
Tercero las normas que regular:ín la comercializaci6n y distribución de la 
producción ejidal y cOlllJlllll, entre los aspectos más importantes se encue~ 
tran: 

1.· Se preve la constitución de uniones de sociedades con carácter r~ 
gional, estatal o general, para hacer la comercializaci6n de WlO o 
varios productos con la intenrenci6n de la Secretaría de la Refor
ma Agraria. 

Z.· Se crea la personalidad jurídica de los ejidos, pudiendo agruparse 
en uniones o sociedades, bastando para la lcgalizaci6n de su cons
tituci6n que sea ante la Secretaría de la Reforma Agraria. 

3.· El Arttculo 172 de la Ley de la materia da la po!libilidad de que • 
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los ejidos operen bodegas, silos y almacenes para la guarda y con
servación de sus productos. 

4.- El comisariado ejidal podrá, en su caso, efectuar la venta de la -

producci6n ejidal cuando ésta sea obtenida de un crédito contrata
. do o por acuerdo o petici6n de los ejldatarios, liste deberá siem-
pre buscar la obtenci6n de los lll?jores precios y condiciones que -
beneficien al ejido. 

s.- En el caso de pertenecer a una uni6n 'de productos, éstos se podrán 
hacer representar en los organislll)s pablicos de comercialización -
de productos. 

6. - .Los organiSJOOs públicos derán preferencia a la adquisición de la -
producción ejidal en igualdad de circunstancias con otros product2_ 
res, pagando siempre de acuerdo a los precios de garantía vigentes 
a la fecha de la compra, así coiro para la venta de.sus productos -
de construcción y materias primas y en la obtención de los petnri.-

sos de transportación de sus productos, la ley les concede cierta. 
preferencia. 

Todo lo antes señalado se contempla en el marco legal de la Ley Federal -
de Refonna Agraria, ahora veruoos otro aspecto señalando algunos de los 
factores que intervienen: 

La comercialización es una de las centrales del campo econ6mico que pro-
lllleve la entrada libre y conciente del campesino al mercado a trav6s de -

la venta de su producción, lo que a veces le acarrea problemas. El pro-
blema de la comercialización resulta casi inseparable del de la produc--· 
ci6n, ya que ésta es la realización de aquella. 

El coltllrcio surge en la sociedad de la necesidad de obtener los productos 
de que carece la COITUllidad a cant>io de los sobrantes, se fue desarrollan· 
do desde el trueque hasta llegar a los grandes niveles que se conocen ac· 
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tualmente. 

En el libro Cooperativas Ejidales y Capitalismo Estatal Dependiente, lU1 -

grupo de investigadores de la Universidad Aut6noma de México (UNA\0 , nos 

dice que en un estl.dio realizado a unn empresa de producción ej idal, se -

observaron los siguientes aspectos: 

A) Los problemas que se presentaron en los orígenes del proceso de la 

comercializaci6n eran: 

Antes de la construcci6n de la carretera, los productos se ínter-

cambiaban en trueque, en la cabecera del distrito, siendo la pro-

ducci6n de maíz acaparada por una sola familia, resultando el cam

pesino tri.plemente perjooicado por! 

1. Al faltar la competencia entre compradores, el precio pagado 

por el maíz era llll}' bajo. 

2. Vendido anticipadamente o al tiempo de la cosecha, el produc

tors6lo TCCibfa de lU1 30\ a lU1 SO\ del precio. 

3.· C.Ouvrando los productos de primera necesidad en la tienda del 

misioo acaparador, pagaba un precio lll1Cho más elevado que el 

de los grandes centros ccmerciales del país. 

B) Al irse desarrolando el proceso de comercializaci6n surgen nuevos 
factores que intervienen en él, ya con una mentalidad capitalisada 

afectando de manera detenninante la venta y distribuci6n de la pr~ 
ducci6n ejidal, siendo el acaparador, el comerciante, los pequefios 
C0111>radores y la agencia oficial de la CXlNASUPO, surgiendo aquí -
uno de los problemas m.1s importantes de la organizaci6n de la eco

nom!a del ejido en M!xico, el intemediariS100. 

''Este gTUpO se sitWi dentro del desarrollo de la mentalidad capitalista: 
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debido a la explotaci6n de los campesinos, primero como vendedores y lue
go corro compradores (consunidores) del producto básico, el comerciante se 
capacita para la acumulaci6n del capital y ésto le pcnnite ejercer des--
pues una explotaci6n a nivel mayor (por ejemplo; la acaparaci6n de scmi-
lla o venta de materiales para construcci6n). Ello le ayudará a elevar 
sus ganancias en gran medida, de tal manera que ya no se puede hablar más 
de pequeños comerciantes, sino de pequcl'los capitalistas locales que trab!!, 
jan ahora con bancos nacionales, créditos refaccionarios privados,etc. 

Así, también en el pueblo de estudio se encuentra la colt\lCtencia personal, 
la cunl se pudo detenninar en los inicios del capitalism> europeo, donde 
cada quien intenta individualmcnte enriquecerse a costa de los demis y l!!., 
grar dentro de la localidad una posición ioonopolista". {27) 

A pesar de que la ley prevee la creación de uniones.o.sociedades para me
jorar el proceso de comercialización ejidal, éste muchas veces se ve afes_ 
tado por factores ajenos al ejido, que intervienen de manera directa; la 
mayoría de las veces en perjuicio del ejidatario o cOllllnero, buscando s6-
lo un beneficio individual. 

B.- Garantfas y Preferencias del Ejido. 

La Ley Federal de Reforma Agraria establece ciertas preferencias de las -
que podrán disfrutar los ejidatarios con el objeto de fomentar la produc· 
ci6n ejidal pudiendo destacarse como las más importantes: 

El derecho preferencial para la obtención de asistencia técnica y 

profesional para el mejoramiento en las téc~icas de producción, -
proporcionadas por la Secretarla de Refonna Agraria y otras depen· 
dencias oficiales. 

La preferencia en la obtención de créditos suficientes y oportunos 
con las tasas de interés m."ls baios Y a los plazos m."\s larsos penni· 

(27) Oswald, llr:;uln. et nl. "Cooperativas Ejidalcs y Capitalismo Estatal 

l)()p,mdi<mt.n", lJN1\\I, M1.~xko, W7!1, p.170, 
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tidos. 

Al establecimiento de cent~ales de maquinaria por sí o con ilSocfa· 
ci6n de otros ejidos, en caso de no ser posible, el Estado prorur~ 
rá su establecimiento, y dará servicio a través de alquileres o ma· 
quilas mediante tasas econ6micas. 

La venta en fonna preferente a los ejidos de semillas mejoradas en 
el volumen y calidad que establezca la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, ésto sed~ debido a la obligación que esta-· 
blece ia Ley Federal de Refoma Agraria a las instituciones y em- -
presas productoras de celebrar la venta mencionada. 

La obligación tambi~ señalada por la ley a las empresas estatales 
o de participaci6n estatal productoras de implementos agrfcolas, • 
fertilizantes, insecticidas, semillas, alimmtos y medicamentos v~ 
terinarios y en general todos los productos aplicables a la agri-
cultura de canalizar sus productos al ejido y en su caso la prefe
rencia para ser concesionario de los mismos. 

A la contrataci6n de los sistemas de seguro agrícola y ganadero 
oficial. 

l.Ds ejidos y cam.midades podrán constituir uniones de cr&lito dán
doles la Secretarla de Hacienda y otras instituciones las focili~ 
des para la operación de estas organizaciones auxiliares de cr6di
to. 

Para la fonnaci6n de sociedades de comercialización con carácter · 
de regional, estatal o nacional constituyéndose con la interven··· 
ci6n de la Secretaria de la Reforma Agraria y tendnn la capacidad 
para realizar toda clase de operaciones y contraer toda clase de • 
obligaciones que se relacionen con su objeto social. 
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Podrán crear y operar silos, almacenes y bodegas o cualquier otro 
sistema de conservaci6n de productos, teniendo la prefe~encia los 
integrantes del ejido o sus familiares para manejarlos de acuerdo 
a los requisitos de capacitaci6n requeridos. 

Los ejidos y conam.idades agrupados en fol"ll\1 de sociedades comerci!_ 
lizaci6n, tendrán derecho a participar con un representante en los 
organismos pilblicos de corrcrc:ializaci6n de productos agrícolas ga
naderos o forestales para el interior y exterior del país. 

Tendr5n derecho a que los organisl!Ps oficiales les adquieran en 
primer ténnino sus cosechas. 

En el caso de que los ejidos y comunidades posean materiales para 
la construcci6n o industrias extractivas o de elabonici6n de estos 
materiales, también tendrán preferencia para que sus productos -·· 
sean adquiridos o utilizados en la construcción de viyiendas y --· 
obras públicas. 

Tendrán preferencia para la obtención de pennisos de transportes · 
de carga para el traslado de su producci6n a nombre de la COll'llllí-· 

dad. 

La fonnaci6n de industrias rurales es otro derecho preferencial de 
los ejidos y col!l'..lnidades, sei'lalando la ley la obligaci6n de las d.!:_ 
pendencias gubernamentales y organis11Ds descentralizados a fomen-
tarlas e impulsarlas. 

A la realizaci6n de las obras de infraestructura necesarias para -
el desarrollo industrial del campo a través de planes locales y r!:_ 
gionales de desarrollo industrial para el campo. 

Las industrias rurales tienen el derecho a que se les proporcionen 
a bajos precios, energía el~ctrica, petróleo y cualquier otro ene!. 
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gético que le sea indispensable. 

Con aportaciones de todas las industrias ejidales y con subsidio -
federal, se crearán centros regionales de adiestramiento indus---
trial, con el fin de capacitar a los campesinos e hijos de éstos -
en adecuadas técnicas industriales y en materia de administración 
y mercado, la creación de estos centros implica un derecho prefe-
rencial de los campesinos a la creaci6n de centros para su capaci
taci6n; ésto también abarca la creaci6n de centros regionales de -

fo111nci6n para la enseñanza de técnicas sobre el campo, teniendo -
preferencia para ser becados en estudios a nivel superior. 

Podrán también los ejidatarios y COl!lUleros recibir los beneficios 
del Seguro Social en los términos- de la Ley de la ~latería. 

Tendrán los ejidos y COllB.l1lidades preferencia a recibir los sef\ri-
cios de los pasantes de carreras universitarias que presten su 
servicio social. 

Para que se utilice preferentemente la mano de obra campesina en -
los programas gubernamentales y en la creación de programas de me
joramiento y construcción de la vivienda rural. 

Para la instalaci6n y operación de empresas que aprovechen recur-
sos naturales, por si o con asociación con el estado o empresas 
particulares, garantizándosele la preferencia de utilización de la 
nnno de obra campesina en el caso de expropiación al ejido. 

Todo este tipo de derechos preferenciales y garantías de que gozan los 
ejidos y COlll.llli<lades por mandato legal, tiene por objeto el tratar de pr2_ 
teger los intereses de la población rural, incrementar su producci6n, car!. 
citarlos y mejorar su nivel de vida. 
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CAP 1 T U LO IV 

PROBlliMAS QUE PRESOOA LA. ORGA'HZACIQ'l ECO.\'OMICA DEL EJIOO 

La organización de la economía del ejido está encaminada a lograr una anng_ 

nia y un fin concreto que es el funcionamiento del sistenu1 de producción -

ej idal o comunal, la realización de esta organización presenta ciertas po

siciones o dificultades de solución confusa, entre los cuales se pueden -

mencionar: 

1.- Déficit en la Producción. Que se da al ser más al tos los costos -

de producción que el provecho o utilidad que se obtiene en la pr.9_ 

ducción ejidal o com1.mal, así como la baja producción a nivel n!! 

cional. 

2.- Abatimiento del Nivel de Vida del Crunpcsino. Este problema reper• 

cute direct:unente en el nivel de vida del campesino que cada día 

tiene un nivel de vida inferior con respecto a la población urba

na, al ver disminuir su poder adquisitivo y carecer en la mayoría 

de las ocasiones de los productos de primera necesidad. 

3.- Inversión Insuficiente. La escasez de inversión por parte del es

tado en alglUlaS ocasiones y, en otras, la mala aplicación de la -

inversión resulta un grave problema para la organización económi

ca del ejido en ~~xico. 

4.- Precios de Garantía Relativamente Rfgidos. La no absoluta inflex! 

bilidad en los precios de gar1mtfa de los productos agropecuarios 

trae la variabilidad en los ingresos de los campesinos. 

5,- Intc~diarismo. Es la r.cdiación que se da entre la producción y 

consumo de los productos agrícolas. 

6. - Exodo de la Fuerza de Trabajo Rural a las Grandes Ciudades. Hl -
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problema de la emigraci6n colectiva de los campesinos, comuneros 
y ejidatarios hacia las grandes ciudades daña en forma considera· 
ble la economía del cj ido, 

7.- Atraso y Explotaci6n. La falta de cultura y preparación que tie
ne la mayoría de la poblaci6n rural la hace.objeto del abuso de -
los grandes pxodu:tores y comerciantes, cosa que alUllCnta la grav~ 
dad de los problemas de la organización econ6mica del ejido. 

1, Déficit en la Producci6n. 

El campesino por lo general tiene su proceso productivo organizado, princ!_ 
palmcnte en la explotaci6n de la tierra a base del trabajo familiar, teni
endo un acceso limitado a la íncorporaci6n de mcjoras tecno16gicas en su -
producci6n. 

El déficit es la diferencia que existe entre los gastos para la producci6n 
y los ingresos que provienen de ésta, el campesino, debido a sus bajos ni
veles de ingresos y por la dificultad de obtener un crédito, adcm.1s de que 
en la mayoría de los casos el tamafio de la parcela es reducido, hacen que
la buena produ:ci6n sea nuy cara, lo que imposibilita el aurrentar la pro-· 
ductividad en el trabajo. Existe una nnrcada desigualdad en la disponibi· 
lidad de capital, créditos e insum:is para la producci6n. 

La rodernizaci6n, ioodiante la inversi6n de capital y adopción de tccnolo-
gfa, se asocia con la disponibilidad de crédito que en la mayoría de los · 
casos es dCl!k1siado caro, otros factores es la inversión pública que no --
siempre se otorga en el lugar donde m.1s se necesita. El crédito, el nivel 
tecnológico y la disponibilidad de capital están íntimamente relacionados
con el tipo de tenencia y el tamaI1o de los predios, a mayor propiedad nn- -
yor capital, CODX> lo sci\ala el siguiente cuadro: (28) 
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Predios prlv. 1111yores 
de 5 has. 
Predios prl v. hHta 5 
hu. 
EJ Idos y Comunidades 
Agrarias• 

Predios priv. 1111yorn 
de 5 hu. 
Predios prlv. hasta 5 
has. 
EJ Idos y Comunidades 
• Agraria 

TOTAL 

15 657 573 

" 657 425 
1 226 m 
2 m 574 

TOTAL 

8 288 704 

5 527 640 
556 737 

2 204 327 

•No hay lnformacl6n desglosada 
Incluye corunldades 

TOTAL 

Predios prlv. mayores 
de 5 'has. 326 578 
Predios prlv. h .. 1. 
5 has. 547 m 
EJ Idos y to...,nldades 47 049 
Agrar las m 9S6 

VAl.lllt lll!L CAPITM. AGRIC:Ol.A (Mll.l!S Dli l'ESOS) 
1 9 i o 

Haqulnarl1, Plantu de BOmbeo e 
Vehlculo1, ln1t1l1clon11, otros 
Motores, Equlpoa de Riego. 

% Equl etc. % ' 
100 B 510 918 100 2 327 435 100 

74 6 on 217 71 1 860 939 80 
8 474 534 6 )8 055 2 

18 1 963 167 2) 428 441 18 

1 9 6 o 

Haqulnarl1, O b r a s 
% etc. % Hldr&ul leas % 

too 4 604 79C 100 1 921 728 100 

66 2 964 126 64 1 639 828 85 
7 171 979 4 

27 1 468 685 )2 281 900 15 

1 9 5 o 
llaqulnarla t Ohras de 

% etc, Riego % 

100 1 244 216 100 522 053 100 

67 728 6}7 63 352 8)8 68 
2 47 019 4 

31 414 SlO 33 169 215 )2 

fuonie: Censos A~dcola, Cnnad.,ro y flld.11, R•"lmN1e' Gcnerale>: 1950, 1960 y 1970" (28) 

Otro Con1trucclon11 y 
otr11 no npeclflcdn. 

4 819 220 

3 723 269 
71) 985 
)81 966 

Cons trucc Iones 

762 186 

923 686 
384 758 
452 742 

Construcclone1 

560 309 

412 098 

148 2" 

' 
100 

17 
15 
8 

' 
100 

52 
22 
26 

100 

74 

26 

(28) Appendlnl, K. 01 al. ''CI Campe\ln,10ln en Mblco. Oo¡ Per\l"'ctlva< Je Anal l•h". Edlt.Coleglo de Héxlco Mxlco 1983 
p. 205 • • 



El elevado costo de producci6n y las bajas ganancias que en muchos casos -
se obtienen en la agricultura, han generado políticas que han tratado de -
arreglar este tipo de problemas cono lo señala Arturo \'/arman en su libro -
"Los Campesinos Hijos Predilectos del R6gimen". 

"De algunos sexenios para aca se habla de Refonna Agraria Integral. 

De hecho una refonna agraria agrícola, el atunento de la productividad conn 
solución del problema agrario en el campo. 

La nueva Ley de reforma agraria culmina ese deseo, Bastante se ha inverti
do en realizarlo a través de obras y programas públicos. 

La productividad, en efecto ha atunentado, pero s6!o para quienes tienen re
cursos en abundancia. Ha fortalecido el neo la ti fundis100 y empobrecido al -
minifundista que con él compite. La refonna agrícola, el niño mimado de -
los programas internacionales de ayuda a los pafses subdesarrollados, ha s!_ 
do uno de los factores detenninantes del distanciamiento social y económico 
en el campo, y por lo mism::> de la inquietud política. 

La razón es clara: El campesino, por su posición estmctural, por su condi
ción de explotado, no conserva los cxcdentes del at.D'Tlento de su productivi-
dad sino que éstos se transfieren a m.:inos del explotador. Sin nxxlificar -
este acomodo., la rcforrr.'.l agrícola acelera el proceso de despojo del campes.!_ 
no, radicaliza la injusticia y la violencia". (29) 

En los niveles de producción nacional se observan grandes variantes conn -
lo señalan los siguientes datos: 

'~le aquí datos sobre tal cuestión, por sexenios, desde la guerra mundial •· 
hasta el presente. Para facilitar la exposición y quitar el exceso de n~ 
ros, henos hecho Un:l cosa no muy ortodoxa pero útil para nuestros fines: 
Sumar las importaciones de cada níio y restar las exportaciones, asf resul·· 
tan los excedentes o deficientes, según el caso que haya habido. 
(29) Wannan, Arturo. "Los Campesinos llijos Predilectos del R6gimen" 

Nuestro Tiempo, ~rxico 1983, p.11. 
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Tenemos: General Manuel Avila Camacho (1940-1946) se importan 2'128,000 
toneladas; Licenciado Adolfo L6pez Mateos (1958-1964) cambió el signo, le
vantó la producción hasta dominar las importaciones y exportar 600,000 to
neladas; Licenciado Gustavo Díaz Ordaz (1964-1970) llevó la producción al 
máximo de importaciones 5'636,000 toneladas que sobraron del consl.lm'.); en -
cambio con el Licenciado Luis Echeverría, a partir de 1972 •••••• se volte6 
la situación y volvieron las importaciones, pero ahora en dimensión por~ 
más grave, pues en dicho ténnino se compraron al exterior 5'800,000 tonel~ 
das...... Esta es la principal explicación de alza en el precio de las 
tortillas y el pan, o sea el pago popular de estas eno1111Cs exportaciones." 

"La Caída grave de la producción de cereales, las enonnes exportaciones e~ 
tan a la vista. De país superativo a que nos condujeron IApez Mateos y 
Diaz Ordaz, ahora somos alannantemente deficitarios, lo cual nos conduce a 
la dependencia alimenticia que es peor que la dependencia econ6míca". (30) 

En el sexenio pasado del Licenciado L6pez Portillo no hubo variantes en -
las condiciones de producción a nivel nacional, aturentaron las importacio
nes al no alcanzar la producción ni para el consuroo interno, trayendo ésto 
consigo un mayor déficit en la balanza comercial y más endeudamiento. 

En lo que va del gobierno del Presidente Miguel de la Madrid Hurtado, se · 
ha logrado levantar un poco el nivel agrícola, pero de ningún nxx!o se ven
ció la eno1111C dependencia al Ílrentaria de México al extranjero, o hubo ba- -
jas en los costos de producción a nivel nacional. 

2.- Abatimiento del Nivel de Vida del Campesino. 

Mientras que el sector industrial y los grandes comercios aumentan sus ín
dices de utilidades, debido a la crisis, los índices de salarios han baja
do el poder adquisitivo de la mayoría de los mexicanos que ha visto dismi· 
nuído su valor. 

(30) Aguirrc, Norberto. ''Cuestiones Agrarias". Joaquín r.brtiz, 
México, 1977. pp. 22-23 y 27 
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Por otra parte el alza de los precios básicos que han sido a~ntados con 
autorizaci6n oficial y muy por encima de su precio tope, trae CO!IX) conse
cuencia problemas com:i son: El desempleo, la marginación y la r~sición, -
trayendo ésto el abatimiento del nivel de vida de la mayoría de los mexi
canos. El problema resulta mucho más complejo; tres millones de campes.!_ 
nos no ganan el salario mínimo. El ssi de la población trabajadora tiene 
ingresos inseguros y menores al mrnimo; el 25\ de trabajadores con empleo 

· gana e 1 mínimo, y no queda siquiera la posibilidad de que el control de -
precios disminuya la inflación, pues los productos con cotización contro
lada han aumentado igual o más que los libres. 

"Es evidente" que México tiene un "Problema Agrario". Se ha estimado que 

el 50i de las unidades agrícolas en el censo de 1960 se califican col!X) ·
unidades de infra-subsistencia. Su producción total durante ese año fue 
de menos de $1,000.00 por unidad; en conjunto únicamente daban cuenta del 
4\ de la producción agrícola total del país. Se ha estimado que en 1960 
el porcentaje de campesinos sin tierra ascendió a la mitad (50i) del to-
tal de la población agrícola y que su número excedía ya el nÚ!rero total -
de tales campesinos en la época de la revoluci6n de 1910 al igual que el 
total para 1930. Se informa que unas cuantas partes (76i) de las fami-·
lias encabezadas por esos trabajadores del campo tuvieron, en 1960, un --
promedio de ingresos mensuales percápital de 59 pesos; mientras que el i!!_ 

greso percápital de una tercera parte de esas familias era de 43 pesos -
mensuales .. Se infonna que los jornaleros agrícolas tomados en conjunto -
recibieron únicamente el 8\ del ingreso agrícola de ese mismo afio" (31) 

La población rural ocupa, las posiciones más bajas en las escalas de vida 
utilizadas para medir los niveles de vida así; por ejemplo, aunque sólo -
hay un promedio de 5,3 ocupantes por vivienda rural, en contraste con··-
5.6 por vivienda urbana de acucrtlo con el censo de·1960 el 66\ de todas -
las viviendas rurales tenian solamente un cuarto, en tanto que el 44\ de 
las urbanas sólo tentan un cuarto. 

Otros indicadores señalaron la misma tendencia, el 22.5\ de la población 

{31) Serrón A., Luis. ''Escasez, E.xplotación y Pobre:a: teoría, investiga
ci6n hist6rica específica y crítica. "l.IN1\\f',Mé:<ico 1980, p.63 
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rural por lo conún andaba descalza, el resto de la poblaci6n generalmente 
usaba huaraches o sandalias; también en el aspecto alimenticio la pobla-
ci6n rural se encontraba a niveles más bajos que la población urbana, me
nos de la mitad de la población rural no tomaban regulanrente carne, pes
cado, leche'/ huevos. 

La combinaci6n de estos diversos indicadores de los niveles de vida penaj_ 
te ver la fonna en que los cai:ipcsinos están al margen del desarrollo del 
país y no participan a gran escala del desarrollo económico, social}' cu.!_ 
tural, pertenecen al gran sector de los que no tienen nada. 

Actualmente la canbinaci6n de varios factores entre los cuales se encuen
tran la crisis, la inflac:i6n, la ~nor producci6n y el bajo nivel de in-
gresos de la familia campesina han propiciado un abatimiento en el nivel 
de vida del campesino, quien en lugar de mejorar sus condiciones de vida -
de acuerdo a lo señalado en el censo económico de 1960, se expresa que ªf. 
tualirente los niveles de vida rural no han podido superar la crisis vien
do los campesinos cada día más crítica su situacíon. 

Un estudio hecho por la UNAM seña.la: 

En el caso de la creaci6n de eirpresas agrícolas: 
"Ahora en contraste con el ti~ previo a la instroducci6n de la empresa, 
el ingreso del socio apenas alcanza para satisfacer el nivel de subsisten
cia (existe mal nutrición y aún desnutrici6n), y él no puede ya hechar ma
no de su "propia tierra" para la satisfacci6n de sus necesidades primarias. 
Así, en lugar de at.mientar el nivel de vida del ejidatario, la empresa le -
ha colocado en un problema de falta de alimentos b~sicos, debido a los al
tos precios y a la escasez". (32) 

l.a pobloción rural ocupa las posiciones más bajas de vida, no pudiendo te
ncr ni siquiera un nivel de vida respetable en la mayoría de los casos, -
present~ndose este problema a nivel nacional. 

(32) Oswald, Ursula. Op.Cit. p. 209 
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3.- Inversión Insuficiente. 

Desde la época de los cuarentas, la inversión pública en el sector agríc2. 
la adquirió gran importancia, concentrándose principalmente en aquellas -
regiones ·del Norte y Noroeste del país, donde las posiblidades de abrir -
tierras al regad fo fueran mayores, su impacto fue sobre todo en la cons --
trucción de obras de riego. 

En el año de 1950, el total de la inversión pública al agro disminuye re
lativamente destinándose a la creación de pequeñas obras de riego y la i!!, 
vestigación y extensión agrícola. Para 1960, debido a un ru.unento en la -
producción del campo, al considerarse menos urgente las necesidai:les ---
agrícolas, la inversión no sufre en realidad aumentos importantes, diri-
giéndose hacia las regiones con mejores posibilidades de incrementar la -
productividad, lo que reforzó las diferencias ya existentes entre regio-
nes y productores, no trayendo visibles beneficios. 

Ya para la década de los setenta, se ve una cierta recuperación en la in
versión pública destinada al sector agropecuario, COIID lo sel'íala el si--
guiente cuadro¡ pero no es suficiente para cubrir todas las necesidades: 

1950 

1960 
1961 

1962 
1963 
1964 

INVERSIO~ PUBLICA. EN EL SECTOR AGROPEaJARIO 

(MILLONES DE PESOS) 

TOTAL FG!E.\'J'O AGROPECUARIO AGRICUL'lURA Y DISTRI- INVERSION 
TOS DE RIEOO PUB.TOTAL 

515,0 19.2\ 381.0 14.Z\ Z,672.0 
579.7 6.9\ 576.7 6.9\ 8,376.2 
992.8 9.6\ 942.8 9.1 10,372.2 
818.l 7,6\ 813. 1 7.5\ 10,823.4 

1,415.3 10.2\ 1,412.3 10.2\ 13,820.8 
2,368.8 n.6\ 2, 167 .4 12.4\ 17,436.1 
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Cont'n .- Cuadro de Inver~i6n Pública en el Sector Agropecuario. 

TOI'AL FCNENTO AGROPEClJARIO AGRICUL 'l1JRA Y DISTRI - INVERSION 
TOS DE RIEOO PUB.TOI'AL 

1965 1,123.9 8.6\ 1, 105. 7 8.5\ 13,048.8 
1966 1,267.3 8.2\ 1,254.6 8.1\ 15,475.0 

1967 2,405.0 11.4\ 2,348.7 11.Z\ 21,057.4 

1968 2,461.2 10.6\ 2, 130.9 9.1\ 23,314.3 

1969 Z,896.8 11.0\ 2,660.5 10.1\ 26,339.1 

1970 3,617.0 11.9\ 2,967.8 9.8\ 30,250.0 

1971 2,967.8 13.4\ 4,446.9 19.8\ 22,558.6 

1972 4,947.8 14.3\ 4,446.0 12 .8\ 34,714.9 

1973 7.043.7 14.1\ 6,283.9 12.6\ 49,838.4 

1974 10,968.6 16.9\ 10,191.0 15. 7\ 64,817.3 

Fuente: Direcci6n de Inversiones Públicas, Secretaría de la Presidencia. 
(33) 

(33) Appendini, K. Op. Cit., p. 199. 
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Sobre el problema que representa por la falta de inversi6n suficiente para 
el campo y la mala distribución o aprovechamiento de esta inversión, Nor-
berto Aguirre en su libro Cuestiones Agrarias nos señala: 

" ••. vamos a ver como se están aplicando los dineros destinados a la Refor 
ma Agraria; éstos datos se pueden co!lllrobar fácilmente: 

Las oficinas del DAAC se juntaron en 1968, en el sexenio anterior, y se -
les dió un nuevo edificio, en Bolívar 145. Ahora dispone de seis edifi--
cios: tres en Bolívar, dos en Fray Servando y uno en las calles de Alvaro 
Cbreg6n; además los fideicomisos tienen instalaciones aparte. 

Hace 5 años eramos 4,500 empleados, 3,000 del sindicato y 1,500 superru.one
rarios para reforzar el problema agrario •.•• Ahora dispone de los mismos -
3,000 del sindicato más 9, 000 supernwnerarios, haciendo un total de 12,000. 

Pasaron de 4,500 a 12,000, así se llenaron los edificios. Se dirá que con 
tanto personal nunca estuvieron tan atendidos los ejidos. Esto no es así, 
porque los 9,000 nueves enpleados están en la ciudad de México, casí to-
dos. 

Ello explica que necesiten tantos edificios. ¿Que qué hacen? a varios de -
esos nuevos les he hecho tal pregunta y solamente se han encogido de hom-
bros. No lo.saben. 

Resumiendo estos casi cinco años en materia económico-agraria, tenenr:>s que 
de un brinco subió de 230 a 1000 millones de pesos su presupuesto, pasó de 
uno a seis edificios, más los fideicomisos; y que de 4,500 llegó a 12,000 
enpleados. 

Cualquier persona que visite el Ca!T{JO y observe si hay alguna novedad en -
los ejidos, si algo en ellos está 11K?jorando su condición o awnentando sus 
posibilidades de desarrollo, concluirá que si bien en el c~o no se mani
fiesta la inversión del enonrc presupuesto que el régimen ha destinado pa
ra el servicio de los campesinos, en la ciudad de ~léxico si es visible su 
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aplicación, ahí están 9,ooo·burócratas adicionales, sin mayor acción en -
el cauq:io, que lo comprueban. He111Js caido en aquello de lo que huímos 
siempre: La burocratización de la Refonna Agraria. " (34) 

El ejemplo anterior nos dellJ.lestra el caso en el que la restricción de la 
inversión pública en el medio rural, ha fomentado el desempleo y limitado 
la capacidad productiva del sector agrícola, con un efecto negativo en -
los ingresos de la población rural. Existiendo un gran contraste entre -
el sector urbano y el sector rural. La manera de aplicar la inversión pQ. 
blica en el campo tiende a mantener t.m desequilibrio y agravar la repul-
sión hacia el campo, acelerando el proceso de 100vilizaci6n a las grandes 
ciudades, trayendo la miseria del campo a la ciudad. 

4.- ·precios de Garantfa Relativamente Rígidos. 

La constante variabilidad en el volCimen de la producción agrícola, c0100 -
consecuencia de los cambios en las áreas cultivadas y en los rendimientos 
por hectáreas, originan a corto y largo plazo fluctuaciones en los pre--·
cios y altibajos en los ingresos obtenidos por el productor. 

El gobierno interviene de manera determinante en el mercado de los produ~ 
tos agrícolas y COlllJ consecuencia de ésto en el afio de 1961 se cre6 la -
Compaíúa Nacional de Subsistencia Populares (CONASUPO), con el carácter -
de organo social que se encarga de controlar y ejecutar la intervención -
del estado en la compra, distribución y consll!TD de los productos agrico-
las. 

" Los objetivos de la CDNASUro son: Proteger y mejorar el ingreso rural -
mediante programas que hagan prácticos y eficientes los sistell\lS de pre-
cios míninDs de garantfa a productos agrkolas; asegurar los consumJs na
cionales con reservas adecuadas de maíz, trigo, frijol, arroz y sorgo; r~ 
gular los precios de artículos de primera necesidad en los mercados de 

(34) Aguirre, Norberto. Op. Cit., pp 28·29. 



consum:>; facilitar una dieta satisfactoria con productos alimenticios que 
mejoren la nutrici6n del pueblo. 

Las bases principales que se fijaron al crear CONASUPO son: 

1) Los precios mini.iros de garantía deben ser justos y renruneradores, 
para lo cual, al fijarlos con oportunidad a las siembras entre -
otros factores se toma en cuenta el costo final de la producci6n, 
volumen probable de cosecha reservas acllllU.lladas, nuevos mercados 
y posibilidades de e:qJOrtar excedentes, demanda interna por incr~ 
mento demográfico y capacidad de compra de los habitantes. 

2) Las normas de calidad para el comercio. de granos debe constituir 
la base para que el agricultor reciba un precio de equidad, y el 
consumidor quede protegido de fraudes y adulteraciones. 

3) Plan de recepci6n ilimitada, pago en efectivo y supervisi6n por -
el mismo cosechero de todo el proceso, de principio a fin, para -
proteger al málciJTV la recepción de los granos, peso y certifica-
ci6n de prácticas dolosas y de privilegios y exacciones indebi--
das. 

4) Almacenes Nacionales de Dep6sito, S.A. (ANDASA) institución gube! 
namental descentralizada, es la encargada tanto de la recepción y 
conservación de las mercancías compradas, como de aplicar las nor 
mas de calidad para las liquidaciones. 

Para la compra de los productos, la CONASUPO recurre a lineas de 
crédito de la banca, constituyendo como garantía los productos -
almacenados • 

5) El estado concedo subsidios temporales a la producción o al cons~ 
mo para mejorar precios de garantfa que estimulen la siembra de -

productos agrícolas deficitarios, para sostener precios máximos -
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en el mercado de artículos de primera necesidad; para fomentar la 
producción y el consumo de alimentos de alto nivel nutricional en 
zonas urbanas nirales con problemas graves de dietética y de in-
greso insuficiente, para controlar la tendencia, al al::a de los -
precios por maniobras de acaparamiento de subsistencias populares 
en el mercado libre; para cubrir gastos de retención de la reser
va nacional en granos y par::i eX!XJrtar volúmenes excedentes, en -
competencia con precios internacionales m5s bajos" (35) 

En la práctica se observ::i que la CONi\SUPO presenta algunos problemas par:i 
lkgar al cumplimiento de sus fines y objeti rns, relacionados con el esta 
blecimiento de los precios de garantía de los productores agrícolas. 

"El apoyo de los precios de garantía tiene solamente una eficacia parcial, 

y en buen:i porción :iparcnte. En los poblados de cierta importancia, so- -
bre todo donde existe w1 centro de compras se siente el influjo de la in
tervención marginal r rigen los precios de garantía, lo cual no sucede en 
otros poblados y r-art icularmcnte los m..'Ís pequeños. i\o es exagerado esti
m..1r que las compras de primera mano, de ccrc::i de la mitad del país que e'.!_ 
tra al proceso mercantil, se hacen a precios r.ienorcs que el de garantía. 

MJChos campesinos prefieren vender a los acapara<lore:s que enfrentarse a -

la difícil aventura de una venta a las a~encias gubernamentales, llena Je 
complicaciones, dilaciones y grandes l!Kllesti:is. 

En la medida en qu~ las compras sean menores de las necesarias, aumenta-
r5n los campesinos ordinariamente muy numerosos que no participan de los 
precios de garantía. 

El problema de los precios de garantía adquiere matices regionales varia
bles. Presenta menos dificul tadcs en las regiones de desaITollo avanzado 
cono ~n la zona Noroeste, y llB.l}' ¡,>Tandcs en las retrasadas tales c~ los 
estados de Oaxaca y Tlaxcala. En las primeras, los agricultores por si -
DlÍSJll)S o a través de sus agn.¡paciones son capaces de actuar eficazmente -

(35) Reyes Osario, Sergio. et.al. ''Estructura Agraria y Desarrollo 
Agrícola en P.l!xico". F.C.E., México, 1979, pp. 928·929. 
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en los mercados ordinarios, o en los m:irginales que sostienen los precios 

de garantía. En los otros el aislamiento, la pobreza, la ignorancia y la 

falta de solidaridau, hace de los campesinos víctimas uesvalldas de tm co 

mercio irnpio". (3b) 

T.'.Ullbién se tiene que enfrentnr el problema que se prescntn al gobierno fe 

deral <le grandes pérdidas para sostener los precios en gar:.tntía. 

"Los intentos ¡,'ltbcnwmentnlcs contemporáneos para regular los precios de 

los productos agrícolas de primera necesidad, comenzaron por 1937. Se ha 

acLUT1ulado una cxperienc ia valiosa, pero a(m incompleta, para la interven

ci6n marginal en los merca<los, corro producto de los ensayos, titubeos, d~ 

bilidaclcs r frustracione, que han caracteri:ado su evolución, en la cual 

como sus otras ::icciones de estimulo agrícola y de regulación económica, -

faltaba la experiencia inicia 1 ~- han sobrado 1 imi tacioncs de recursos" • 

(37) 

Estos son algunos de los aspectos generales m..'is importantes que muestra -

el problema relacionado con los precios de garantía de los productos 

agrícolas. 

S.- Intenncdiarismo. 

El intenm?diario es aquella persona, física o moral, que media fundarncn-

talmente en el ciclo econ6m.ico, entre el productor y el consumidor, por -

lo que cobra una comisi6n. Dentro de nuestro sistema social, el comercio 

es una actividad lfcita, necesaria para el funcionamiento económico y cu

ya finalidad más importante es la obtención de tna}~res ganancias. 

En un irercado de J.ibre comptetencia, la especulación comercial es una 
práctica metódica, afectando a toda la agricultura y en particular a los 

peque!los productores aislados y desvalidos para quienes la rcducci6n en -

(36) 1Xir1in, Marco Antonio. "El Agrarismo Mexicano". Siglo XXI, ~xico 

1979, pp. 154-155. 
(:37.) Ibid., p. 149. 
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el precio de sus productos significa menos alimento. 

El proceso de la corercialización de productos en México por medio del in 
tennediarism:> se da de la siguiente manera: 

La producción y comercialización de los alimentos en ~léxico, com:> en cua.!_ 
quier otro país del mundo, es l!l.1Y compleja, en ella interacttlan llU.IChos 
factores con sus causas y sus orígenes, todos diversos. 

La cadena que va de la producción al producto final, consta de muchos es

labones. 

El prilooro de ellos es la producción, que se lleva a cabo a través del --
productor agrícola, es aquí donde producen los bienes que deberán satisf!!. 
cer las necesidades de alimentación, tanto propias como de la conrunidad, 
así COITD materias primas para la industria. 

El siguiente eslabón es el acopio que consiste en reunir o acumular la 
producción agrícola en detenninado lugar, para facilitar las labores de -
elección, envase, 111.'.lnejo y ventas, cuando éstas se realizan en la zona. 

El acopiador es el primer intermediario, se encarga de reunir volúmenes -
considerables de productos agropecuarios, para venderlos a otros intennc
diarios o mayoristas. Generalmente cuenta con medios de transporte pro-
píos que le permiten desplazar las mercancías a los mercados que presen· -
ten las características de obtener un mayor beneficio por la venta de 
!istos. 

Hay dos tipos de acopiador, el transportista y el rural: 

El acopiador transportista es quien se dedica al comercio y que tiene 
transporte de m:>do que puede comerciar a pie de parcela y así conseguir • 
mejores precios. 
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El acopiador rural, es quien compromete al prochlctor intercwnbiando la mer 
cancía por préstam:>s, semillas, fertilizantes, etc, 

También participan en este proceso los agentes, que pueden ser comisionis
tas, libres y exportadores. Los Agentes libres se relacionan con varias -
finnas industriales y mayoristas, este agente debe conocer el mercado de -
los productos para realizar el comercio más ventajosamente para él, de es·· 
ta forma determina su ingreso sobre una comisi6n, de acuerdo a las ventas 
que realiza. 

El agente exportador vende las mercancías a clientes del extranjero, él -
las consigue directamente con el productor antes de que sean tratados co-
mercialmente en un mercado mayorista. 

El tercer eslab6n de la cadena es la distribuci6n que consiste en concen-
trar volConenes de regular tania.fto para introducirlo en las urbes, en donde 
a través del mercado de mayoreo urbano, va a la última etapa de coioorcial.!_ 
zaci6n que es el menudeo. 

Sin enbargo, la distribuci6n adquiere mayor importancia, si tolll3llDs en --
cuenta que en ella participan hasta cinco diferentes comerciantes, ésto -
obviamente eleva en gran porcentaje el importe del prochlcto. 

El m.lyorista es el comerciante que realiza las funciones de mercado a ma-
yor escala, obtienen las mercancías por medio de los acopiadores rurales, 
agentes, grandes prochlctores o bien en los mercados locales, además se en
cargan de venderlos a medio mayoristas, detallistas y consumidores indus
triales. 

Hay mayoristas limitados, son los que solamente manejan una línea de pro-
dueto, ya que tienen una bodega pequeña, pocos recursos financieros y pro
ductos que requieren rápida corrcrcializaci6n, por ser perecederos se caras_ 
terizan por realizar compras y ventas al mismo tiempo. 
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También existen los mayoristas a gran escala, éstos manejan más de dos lí
neas de productos agrícolas y proveen servicios con almacenamiento, entre
ga, selecci6n financiamiento y otros. 

Por otro lado, están los medio mayoristas qtie compran al mayorista en gr~ 
des volúmenes y venden pequefías cantidades al detallista, distribuyendo, -
clasificando y empacando los productos, de esta manera provoca que las mer 
cancías agrícolas empiecen a aumentar su costo aceleradamente. 

El último eslab6n de la cadena es el coilSUIIK:l: 

Una persona determinante en este IOOlllento es el detallista que constituye -
el últillP paso del productor al consumidor final, su ñmci6n es comprar al 
ncdio mayorista y vender al consumidor final, 

El cons\.llllÍdor final, es quien aprovecha el producto, al que podeJOOs defi-
nir COllD familias o miembros de wia sociedad. 

Aparenterente es un proceso sencillo, pero la realidad es otra, los peque
flos productores agrarios tienen que enfrentarse a infinidad de problemas -
de todo tipo, ocasionados principal!OOnte por la falta de dinero e informa
ción que les pennita conocer el mercado de sus productos. 

l.a agricultura es un gran negocio, sin embargo, es precisamente el produc
tor quien menos gana, ésto se debe a muchas causas, coro el clima imprede
cible, o el carácter perecedero de los alimentos, es decir, que son susceE_ 
tibles de echarse a perder rápida!OOnte, lo que significa que estos produE_ 
tos necesitan un sistema especial de almacenamiento, empaque y distribu--
ción, el campesino al no contar con las técnicas requeridas, vende su pro
ducto a los intermediarios que canercian con él, lo que implica una pérdi
da económica para el agricultor, quien la mayoría de las veces vende sus 
productos a precios bajos y lm encarecimiento en el mism:>, ya que al ser -
manejado por intermediarios eleva su precio, ésto en detrimento de la eco
nomía de las familias mexicanas consumidoras de los productos del campo. 
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6.- Exodo de la Fuerza de Trabajo Rural a las Grandes Ciudadei... 

El problema ocupacional en el sector rural trae aparejado otro· ·grave pro
blema coro es la migraci6n de la fuerza de trabajo rural a las grandes - -
ciudades. 

Se van de las áreas nirales, los ejidatarios, los jornaleros, hombres ge
neralmente jóvenes, tanto solteros cono casados, también DD.ljeres, DD.lchos 
regresan en algimas ocasiones, otros se quedan en las grandes ciudades -
agravando el problema sobrepoblacional que sufren algunas de las grandes 
ciudades corro son: El Distrito Federal, Guadalajara y ~nterrey entre --
otras. 

Pero el éxodo de la fuerza rural no solo se dirige a las grandes ciudades 
del país, sino que emigran a otros países coro los Estados Unidos, cosa -
que agrava más este problero y crea otro corro el de los indocumentados. 
La migraci6n no es algo nuevo, desde hace más de 100 años los mexicanos -

. han estado yendo a trabajar a los Estados Unidos desde el año de 1848, -
cuando los Estados Unidos se quedaron con iros de la mitad del territorio 
de lo que ent6nces era México, es decir, lo que hoy son los estados de ~ 
lifornia, Arizona, Texas y Nuevo México. 

El desarrollo de la agricultura en el sur de los Estados Unidos, la cons
trucci6n de ferrocarriles, las actividades mineras en ese país e incluso 
la industria trajo la necesidad de trabajadores y a falta de mano de obra 
contrataban gentes de otros países, entre otros mexicanos, ofreciendo sa
larios superiores a los pagados en ~~xico en los tiempos del porfiriato. 

!AJrante los afias de la revolución mexicana aumenta el nQinero de trabajad~ 
res que iban hacia el país del Norte, debido a los constantes levantamie!!_ 
tos armados y la secuela de nuertes.y dcstrucci6n que imperaba en México, 
contrastando con el notable desarrollo de los Estados Unidos. 

En el período post-revolucionario y después de la primera guerra trundial, 
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la mano de obra mexicana va·a integrarse a la industria autonX>tríz y del 
acero en Chicago y Detroit, a la construcci6n en Arizona, a los ferro---
carriles por todos los Estados Unidos y en general a otro tipo de indus-
trias. 

En el año de 1924, se establece la diferencia entre la migraci6n legal e 
ilegal con la creaci6n de la patrulla fronteriza de los Estados Unidos, -
que tendría por objeto la vigilancia de la frontera y la persecución de -
los que violaban las leyes migratorias. La situaci6n del migrante cam-
bi6 de ser uno de los muchos ioograntes que podían entrar sin visa ofi-
cial al de fugitivos de la Ley que debían estar siempre' escondidos para -
no ser deporta.dos • 

En el período de la segunda Guerra M.mdial de 1941 a 1945 al salir Esta-
dos Unidos de \m.a crisis econ6mica al producir para la industria de la -
guerra, tiene la necesidad de trabajadores para sus campos y fábricas dan
do ésto origen al programa brasero de 1942 que se podría resumir en un -
acuerdo con el Gobierno Norteamericano para regul(lr la migraci6n que duró 

hasta el año de 1964. Se dispuso la migración legalizada de 50,000 trah! 
jadores mexicanos bajo deteTillinadas condiciones, incrementándose la migr!!_ 
ci6n de indocumentados en gran escala. 

Entre los años de 1953 y 1955, se dió la llamada operaci6n "Espaldas t-bj!!_ 

das", dando coro resultado la deportación brutal de 2 '000 ,000 de indocu-
uentados. En general, a medida que se efectúan cambios, ya sea en forma 
ascendente o descendente, en el capitalism:> norteamericano se dan cambios 
para los trabajadores ilegales en los Estados Unidos. 

Se ha buscado resolver el problema de los indocumentados en los Estados · 
Unidos de diferentes maneras, y en el mes de abril de 1980 se realiza en 
la ciudad de ~!Sxico la primera conferencia internacional por los derechos 
de los indocumentados, que reunió a 62 organizaciones y finalizó con el -
planteamiento de una carta de derechos para los trabajadores indoc\.mienta
dos, donde en 13 puntos se plantean demandas que tratan de proteger a los 
trabajadores inmigrantes. 
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Hasta la fecha se han intentado toda una serie de soluciones sin que se -
haya logrado realmente mejorar las condiciones de los llamados indoct.Ullen
tados o impedir de alguna manera la constante migración de la tuerza de -
trabajo rural hacia los Estados Unidos de Norteamérica. 

~ lo sefialo al principio de este punto, la escasez de plazas de traba· 
jo existentes en los poblados y la insuficiente remuneración del trabajo 
agrícola, trae como consecuencia que la mayoría de los jóvenes campesinos 
emigren hacia ciudades com:> el Distrito Federal, abandonando su principal 
rama ocupacional, la agricultura. 

Un estudio realizado por el CREA, señala lo siguiente: 

"Ser joven en este país donde el 73\ de la población tiene menos de 30 -
años resulta desconsolador: para los jóvenes mexicanos es cada día más di, 
fícil conseguir trabajo y más fácil caer en la delincuencia, el alcoholi.e_ 
nn o la drogadicción; son ellos las más frecuentes víctimas de accidentes 
y homicidios y ocupan el primer lugar entre los suicidas. 

Pero si además de ser joven se es campesino, las perspectivas son negras: 
marginación, desempleo, analfabetism:i y migración: 65 de cada 100 jóvenes 
huyen del campo. 

Se estima que la tendencia del desempleo juvenil en las áreas de la ciu-
dad de México, Guadalajara y ~bnterrey, para el período de 1973-1978, ha 

tenido una mayor repercusión entre los j6venes con respecto a la pobla--
ci6n adulta, principalmente entre los j6venes de 12 a 19 años. 

Se consigna, al respecto, que del total de los j6venes subernpleados, la -
mayor parte el 53% corresponde a las actividades·agropecuarias. 

La juventud rural "se encuentra marginada de los beneficios sociales de -
los que goza la jwentud de los centros urbanos, com:> consecuencia del -· 
atraso poHtico de la primera respecto de la segunda". Sef\ala el estudio 
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que el problema del desempleo y subempleo adquiere "caracteres alarman--
tes", en el medio rural en general, pero se presenta fundamentalmente en
tre la poblaci6n de 1 Z a 29 años de edad", (38) 

La migraci6n de la fuerza de trabajo rural a las grandes ciudades o el C! 
tranjero provoca en muchos casos el abandono de las parcelas y la baja en 
la producci6n agrícola y crea otros graves problemas cono los ya seftala-
dos. 

8,- Atraso y Explotaci6n. 

La falta de cultura y preparaci6n que existe en la mayoría de la poblaci6n 
rural trae coro consecuencia que en lll.IChas oc3Siones sea explotado por pe!:, 

sonas que aplican en provecho propio, por lo general en tm nvdo abusivo, -
el atraso y la falta de posibilidades de superación educativa, política, -
económica y social que padecen los campesinos. 

La concentraci6n de tierras en manos de tm m1mero relativamente pequefío de 
familias privilegiadas, aunada a la crec~ente miseria del campesino trajo 
como consecuencia el levantamiento revolucionario de 1910, al término de -
la lucha comunmente se di6 por sentado que la revoluci6n de 1910-1917 aca
b6 con el latifundisllD mediante las estipulaciones seflaladas en la Consti· 
tución de 1917. 

De hecho en la actualidad se habla del surgimiento de un nuevo latifundis· 
llD controlado. 

"De aM que se hable de la aparici6n de un nuevo tipo de latifundiSllV den
tro del cual se incluye a los políticos, banqueros, industriales y otros -
cuyo estilo de vida es tal que el lujo de los hacendados porfiristas pali
dece al ser conq>arado con ellos. (G6mei, 1970, p.693; Aguilar, 1967, p.76) 
Aguilar M:Jnteverdc ha estimado que el ingreso de los capitalistas agr!co--

(38) "60 de cada 100 j6venes abandonan el campo". Proceso: semanario de i.Jl 

fol1l0ci6n y análisis (13 de Diciembre, 19SZ), p. 16. 
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las debe ser entre 30 y SO veces mayor que el ingreso que perciben los C3!J!. 
pesinos y jornaleros. También estimó el ingreso global que s~ paga a las 
clases obreras entre 30 y 33\ del ingreso agregado de hecho se sugiere que 
un niimero relativamente pequeño de capitalistas agrícolas recibe la mayor 
par.te del valor producido por la clase obrera mientras que ésta recibe úaj_ 
camente una tercera parte o menos, del producto total. (Aguilar, 1967, p. 
75). Por lo tanto existe un fuerte contraste entre las extravagantes y· 
lujosas condiciones de vida de los ricos terratenientes y las s6rdidas y • 

precarias condiciones de vida de los trabajadores agrícolas y de los c~ 
sinos" • (39) 

El alcance de la concentraci6n de capital en ~léxico también se refleja en 

el hecho de que en el ,Distrito Federal, se cuenta con más de una sexta Pª!. 
te de la poblaci6n del país, en donde también se sufre el grave problema -
del desempleo. 

"Los economistas que están familiarizados con las tendencias hacia la con· 
centraci6n del capital en ~léxico, marcan diferentes facetas del efecto que 
tal concentraci6n tiene sobre la vida de los mexicanos. (CaI11llna, 1970 p. 
89; González Salazar, 1971, p. 547; Tello, 1971, pp. 637 · 638). Sefialan: 
1) una correlaci6n necesaria entre, por una parte, la concentraci6n del ~ 
pi tal y, por la otra, la explotación de la mano de obra, los abonos forza -
dos y la división de la fuerza de trabajo en un sector empleado y otro de~ 
empleado, ejerciendo este último un efecto deprimente sobre el primero, 2) 

la dependencia del exterior aunada a una falta de equilibriio dentro y en
tre los diversos sectores de la economía de México, concentraci6n del in·
greso e incapacidad del sector industrial para proporcionar empleo a la -
creciente poblaci6n, tasas elevadas de explotación de la mano de obra, y, 
finalmente, 3) al hecho de que tales tendencias no son privativas de ~léxi
co y se verán acentuadas muy probablemente en el futuro". ( 411) 

También se dan los casos en que la mayoría de las grandes masas de los que 
perciben salarios más bajos que el mínimo (en muchas ocasiones trabajado-
res del campo), no pueden cubrir lo suficiente del nreS!JPUesto familiar mí 
(39) Serr6n A. Luis. Op. Cit. pp. 139·140. 
(40) ibid., p. 14Z. 

100 



IÚllD careciendo de lo mlís ·indispensable. 

''La infonnaci6n anterior indica que las áreas rurales de México todavía -
soportan una parte desproporcionada de la carga de "Ahorros forzados" que 
son extraídos de la poblacidn trabajadora, hasta 1970 cerca de la mitad -
(48.91.) de la población econom.icamente activa de México estaba empleada -
en ocupaciones "primarias" relacionadas con el campo. Lo más probable -
es que una parte sustancial de la carga de explotaci6n descanse sobre los 
hombros del campesino de México". (41) 

Se considera que durante la ai tima década el desarrollo econ6mico ha traí 
do consigo un aumento en la disparidad de los ingresos promedio entre los 
empresarios y los trabajadores asalariados, siendo la posición de los tra
bajadores agrícolas la que llllcstra mayor deterioro, debido a cuestiones -
coDP, migraci6n rural urbana, algunos criterios emplican parcialmente los 
salarios bajos en funci6n de excesivo éxodo rural a las ciudades, produ-
ciendo una enonne demanda de trabajo. 

''Elargunento de que existen "demasiados inmigrantes" se convierte entón-
ces en una excusa nuy conveniente para mantener los salarios bajos, y el 
sistema que hace re<hmdante su existencia continua siendo intocable. Es 

indudable que este enfoque se abstiene de cuestionar la redundancia del -
sistema miSJOO de explotación que hace que una parte de la población sea -
redundante, y se abstiene también de cuestionar la productividad de ese -
sistema frente a la vida humana. 

rob pretendo insinuar que los imigrantes rurales no tengan una mayor pro-

. habilidad de ser menos calificados que los citadinos. Sin embargo, los -
índices de salarios reales muestran claramente que los salarios reales b~ 
jos y aún los que decrecen existen, .oo a causa de una baja productividad 
que va en aumento y que es relativamente alta. Sin duda, las condiciones 
de vida de la poblaci6n rural que han venido revelando este estudio son -
tales que restringen inevitablemente las oportunidades de desarrollo de -
la población rural a un nivel consistentemente más bajo que el de los ha· 
(41) ibid.' p. 145. 
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bitantes de la ciudad. Sin embargo, estas condiciones dependen a su vez 

de la estructura econ6mica y pol!tica existente en el país, y t~les es·-
tructuras se encuentran a su vez sujetas a cambios". ( 42) 

Todo lo señalado anterionnente nos muestra una visión general de las cau 
sas y formas de explotación del campesino en ~léxico, encontrándose geo-· 
gr5ficamente dividida en la siguiente fonna: 

"El cinturón de pobre:a" de ~~xico, su valle de miseria, corre de norte a 
sur, a lo largo de la mesa del Norte y del Centro, entre la Sierra Madre 
Oriental y la Occidental, desde el sur de Coahuila hasta las "colonias" -
proletarias de la ciudad de México y de ahí se continúa el sur en Oa.xaca, 
donde el llamado "poblado indígena" o "nativo" es crítico. Otra área si
milar puede encontrarse en Quintana Roo, en la península de Yucatán. Los 
ingresos más altos se encontraron el Distrito Federal y en los estados -
que bordean el ~lar de Cort~s. En Nayarit, Querétaro, Guerrero, Tabasco, 
Chiapas y Campeche se encontraron otros centros menos acoJOOdados (en tér
minos relativos). En general, con excepción de Quintana Roo, el Distrito 
.Federal y sus alrededores, la tendencia de las áreas que manifestaron la 
lll.'.lyor carencia de ingresos en 1964 fue oostrar tasas bajas y iredias de -
crecimiento del!X)gráfico en 1970 (Banco Nacional de Comercio, 1980, p. 3). 
Asimisl!X), las áreas que manifestaron la w.ayor opulencia m:>straron también 
las tasas más elevadas de crecimiento de!OOgráfico". 

"Con excepción de Q-Jintana Roo, que parece representar un medio aislado · 
de tipo rural, el comportamiento de estas cifras parece poder explicarse 
mnplirupente en función de la migración interna, el abandono de las áreas 
más pobres y el arribo a las áreas más ac011Pdadas, siendo el Distrito Fe
deral y los vecinos estados de México y ~brelos los puntos centrales de -
atención. So debe causar rrucha extrañeza el hecho de que se vean atraí· 
dos, pues, según Gloria Gonzálcz Salazar (Conztilez Salazar, 1971, p.555)" 

(43) 

(4~) ibid., 174 . 175 
(43) Id. 
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Por lo que respecta al baJo nivel educativo gene~al de la poblaci6n rural 
un estwio reali:tado por el CREA subraya que persiste un bajo nivel eduq_ 
tivo de la poblaci6n juvenil rural, cMndose los siguientes porcentajes: 

El 83.7 por ciento del total nacional de jóvenes analfabetas correspondió, 
en 1970, al área rurai; el mayor número de lllllCJlllchos que no saben leer ni 
escribir se concentran en localidades de menos de 2,500 habitantes, entre 
los que hay llllchos ejidos y cO!llmidades agrarias, en el fil ti.loo censo se -
registraron ahí 1,700,000. 

De esa situación se desprende. que aunque en retroceso, el analfabetísioo • 
campeante en gran parte de la población juvenil rural también se inscribe 
dentro de los m.1s graves problemas nacionales, y se destaca que ante la -
falta de perspectivas de tierra, trabajo, educación, salud, etc., lapo-
blación rural tiende a abandonar el campo. 
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CAPITULO V 

NUEVA ITALIA cor.o EJEMPLO DI! UN EJIDO EN PROOOCCION 

1.- Datos Históricos del Ejido. 

En el afio de 1885 llegó al Estado de Michoacán el Plan de Tierra Caliente 
o Valle de Apatzingan un irunigrante italiano llamado Dante Cusí, con el -
objeto de dedicarse a la agricultura. Empezó arrendando tierras y en el 
año de 1907 adquirió una gran hacienda, a la que dió el nombre de Lombar
dia, trató en un principio de fraccionar y vender a los campesinos para -
lo cual celebr6 un contrato con el gobie1110, obteniendo una subención de 
$25.00 por hectárea. Para 1915, las obras se terminaron pero debido a la 
revolución, la colonización resultó imposible. 

La familia Cusi adquirió postcrionncnte la Hacienda Ojo de Agua de 36,000 

has., las cuales les di6 el nombre de Nueva Italia, estas tierras y las -
de Lombardia fueron mejoradas con regadío y se explotaron en forma organi_ 
zada. 

Las líneas de producción m.1s importantes eran el linón y el arr6z, la ga
nadería iniciada como complementaria, llegó a tomar gran importancia. 

El aumentar los terrenos de la Hacienda creció la población de pe6nes, al 
principio se trajeron peones de otras tierras, después se incrementó la -
migración, las condiciones de vida de los campesinos eran pésimas, vivie!!. 
do hacinados en chozas improvisadas e insatudables. 

En 1930 se creó el Sindicato Unico de Trabajadores de Nueva Italia, que -
logra algunas prestaciones para los trabajadores, .quedando fuera del nis
ll'O los empleados, aparceros, medieros, colonos y renteros. 

Los Contratos de Trabajo eran colectivos, y anualmente se finnaban por el 
Sindicato en representación de los trabajadores y la finna Social Negoci!!, 
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ci6n Agrícola del Valle de Marqués, S.A., como se llamaba la empresa de la 
Hacienda de Nueva Italia. 

La creaci6n del Sindicato, en 1930, marcó de manera clara el problema del 
desempleo que caracterizaría tarrbién el desarrollo futuro de esa zona, ya 
que no todos los trabajadores que habían siclo atraídos hasta la zona por -
la prosperidad agrícola tenían ocupaci6n de tiempo completo y trabajaban -
cuando la demanda de m;ino de obra era intensiva, por ésto el Sindicato se 
vi6 obligado a racionar el trabajo entre sus miembros. 

En 1931, el Sindicato por medie de sus dirigentes presentó la solicitud P!!, 

.ra la afectación de la hacienda a fin de que se diera la dotación de 
tierra a los poblados. 

Debido a la oposíci6n de los apoderados del Valle del Marqués, creció el · 
descontento y la agi taci6n Social culminando con dos grandes huelgas, una 

en el afio de 1932 y otra en 1933. 

Por fin en el año de 1938 se di6 la resolución presidencial de dotaci6n, -
siendo los aspectos generales más importantes los siguientes: 

~TOS PRINCIPALES DE LA OOTACION AGRARIA: 

''Poblado de Nueva Italia, pertenocíente al it.micipio de Apatzingan, Micho~ 
cán. 

Acción: " O o t a c i 6 n " 
Fecha de solicitud: 17 de Agosto de 1931. 

Fecha de Publicación de la Solicitud: 14 tie Septiembre de 1931. 
Superficie Solicitada: Z3S 1S.9Z. 00 Has, 

Superficie Concedida: 23515.92.00 Has. 
Namero de Beneficiados: 1011 campesinos. 
Fecha en que fué otorgado el mandamiento del gobernador: 22 de Julio de 

1938. 
Fecha de Resoluci6n Presidencial: 29 de Julio de 1938. 
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Orden de Ejecución: 15 de Noviembre de 1938. 

Algunos antecedentes del Ejidó: 

Por resolución Presidencial de fecha 29 de Julio de 1938: Se cre6 
el ejido denominado "Nueva Italia", pero posterionnente en el año -

de 1945 se llev6 a cabo un desmembramiento de ejidos del original -
de Nueva Italia, disgregándose en 5 ejidos, formándose: GAMBARA, EL 

LETRERO, EL CERIOOR, CAPIRE PANOO y NUEVA ITALIA, com:i resultado de 

lo anterior, en el año de 1955, se llev6 a cabo en ésta comunidad -
agraria el aparcelamiento ejidal para beneficiar a 106 con parcela 
escolar para la creación de la escuela rural ''NARCISO MENOOZA". 

. Algunos datos de la Regi6n: 

Originalmente en liquidnci6n la propiedad pertenecía a: 

Agrícola del Valle del Ma.rquéz, S.A. 

Superficie antes de toda afectaci6n: 32,532.50.00 

Tipo de tierras.-

RIEOJ: 1828.45.00 Has. 
TEMroRAL: 4439.10.00 Has. 

IRRIGABLE: 2869. SS. 00 Has. 
PASTAL CERRIL: 14318.49.00 Has. 

Clima de la Regi6n: Caliente, por lo cual se facilita el cultivo -
de ALCDOON, MELON, SA.'IDIA, MAIZ, MANOO, TAMARINOO, LIIDN, PAU-0, -
SORGO y ESCOBA. 

El período de lluvias comprende del mes de Junio al mes de Septiem- • 
bre o principios de Octubre" (44) 

La resolución presidencial exceptuó la expropiación, las plantaciones de -
lirooncros, maquinaria, edificios y ganado de la negociaci6n, siendo adqui
ridos con posterioridad por la Sociedad de Cr6dito Ejidnl de Responsabili· 
dad Limitada de Nueva Italia, por medio de tm crédito. 
( 44) Secretaría de Refonna Agraria. Expediente No. 23/1 Z 5 7 
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La resoluci6n presidencial estableci6: 

Las zonas de riego se usarían para el cultivo colectivo. 
Se podría trabajar la zona de temporal en fonna individual. 
La reaameraci6n del trabajo se haría con anticipos en base a jorna
das trabajadas y utilidades al final del ciclo en base a la calidad 
y cantidad del trabajo. 
El producto del lÍJIX)nero, se usaría en la satisfacci6n de las nece
sidades sociales del núcleo de poblaci6n. 
Para soluciornlr el desempleo se crearían nuevos cultivos, dándose -
prestaciones sociales para ancianos, viudas 0 incapacitados, etc. 

La administraci6n cayó en una Comisi6n Administrativa y un Consejo de Vig!_ 
lancia, electos por la Asamblea General de Ejidatarios, interviniendo de -
manera detennin:IJlte el Banco de Crédito Ejidal. , 

Dentro del ejido se empezaron a gestar algunos problemas colll> son: el de-
SCl!lpleo, la coT'TllpCi6n, la descomposición administrativa, etc. 

''l'al COl1l> se preveía en la Resoluci6n Presidencial, el problema de la des~ 
cupaci6n afect6 de iruoodiato a la nueva organización. Las autoridades ej_!_ 
dales se vieron en la necesidad de repartir el trabajo disponible cada se
mana, nombrando a los ejidatarios en el orden en que aparecían en la lista 
de socios y volviendo a comenzar con el primero cuando se agotaba la lis-
ta. 

Y, desde ent6nces, comenzó a perfilarse un grupo privilegiado compuesto 
principalmente por las autoridades y encargados de los puestos de respons!!_ 
bilidad, quienes si tenían trabajo de tiempo completo, por lo menos duran
te los tres aros que duraban en funciones. Además, algunos socios entra-
ron al ejido en mejores condiciones económicas, ya que disfrutaban a títu
lo de propiedad personal de algunos animales de trabajo. 

Lo que es nás, entre los ej ida t.lrios beneficiados, no figuraban solamente 
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peones y trabajadores de la hacienda, sino también algunos empleados de --. . 
confianza e hijos de mayordo~s o administradores, con superior7s niveles 
educativos y de vida, quienes lograron inscribir sus nombres en el censo -
bdsico del ejido. Este gnipo de ejidatarios representaba al rededor del -
10\ de todos los socios, sin embargo,, parece que iesta situación no preocu
pó mayonnente al gn.ieso de los trabajadores, quienes estaban convencidos -
que al final de cuentas las utilidades compensarán estas diferencias y que 

nadie se ll'Oriría de hambre. Efectivamente, las primeras cosechas consti
tuyeron un éxito econ6mico, y los ejidatarios por primera vez en su vida -
pudieron disponer de algo más que un ingreso de subsistencia. 

Inevitablemente estos ingresos se dedicaron al const.UOO inmediato y no nec~ 
sariamente al ahorro y la inversión de compra de bienes duraderos que hu-
hieran contribuido a elevar el nivel de vida general de los ejidatarios. 

Más no tardaron en manifestarse las fuerzas corrosivas que conducirían más 
tarde a la ruptura del sistema. La secuencia de los acontecimientos no -
es posible establecerla por falta de datos fidedignos. Pero tres facto-
res principales parecen haberse conjuntado en la desintegración de la so-
ciedad colectiva: 

1) La falta de soluci6n al problema del desempleo, que podemJs denomi
nar una causa estructural. 

2) La deficiente actuación del personal del Banco de Cr&lito Ejidal, y 

3) La actuación de los propios líderes del ejido. El grueso de los e
jidatarios, acostlDJlhrados a vivir en una situación de subordinación 
y de pasividad, al no encontrar en la nueva organización estímulos 
suficientes para una mayor participación activa en la marcha de la 
sociedad colectiva, se contentaban con los resultados económicos -
que se hab{an producido al principio y no les hablan exigido mayo· 
res esfuerzos. 
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En resl.Ullcn, varias conclusiones pueden.derivarse de la etapa colectiva del 
Ejido de Nueva Italia. En primer lugar, el sistema penniti6 transpasar -
sin grandes problemas técnicos acbninistrativos, el manejo de la hacienda a 
los campesinos, quienes, en general no estaban capacitados para la acbnini~ 
traci6n en fonna colectiva" (45) 

Otro de los problemas que tuvo que afrontar el Ejido de Nueva Italia, fue 
el arrendamiento de las parcelas ejidales que se di6 después de la subdivi 
si6n de ejidos al otorgarse parcelas individuales. 

"La decisi6n del ejidatario de dar o no su parcela en arrendamiento, tiene 
bases fundamentales econ6micas. Si no tienen acceso al crédito del Banco 
Ejidal, su alternativa es sembrar maíz o algún otro cultivo que tenga ha-
jos costos de producci6n; pues es incapaz de financiar los elevados costos 
del algod6n. El rendimiento que obtendrían de este uso alternativo de su 
tierra no solo es reducido, sino completamente azaroso, ya que muchas pla
gas que hospeda el algod6n atacan a los otros cultivos. Ante la pobre al
ternativa que se le presenta cuando no tiene acceso al crédito, se encuen
tra la de rentar su tierra a quienes si pueden afrontar los gastos de pro
ducci6n. Al rentarla el ejidatario obtiene un ingreso seguro y en cierta 
fonna elevado, y tiene además, la oportunidad de emplear su capacidad de -
trabajo en obtener ingresos adicionales, todo lo cual es una alternativa -
mejor que la de explotar personalmente su tierra. Esta explicaci6n puede 
ser aplicada en la mayoría de los arreneamientos ejidales que se dan en -
los distritos de riego del país" (46) 

La etapa de la organizaci6n colectiva del ejido puede subdividirse en cua
tro períodos: 

1) El prin.::r año (1938-39) se caracteriz6 por el mantenimiento de la -
organizaci6n prevista y el reparto de utilidades entre los socios. 
La estructura productiva de l3 hacienda se mantuvo inalterada en 1!. 

neas generales y la producci6n no parece haber sufrido canbios de 

consideraci6n. 

(45) Reyes Osorio, Sergio. Op. Cit. pp. 495-498 
(46) ibid, pp. 502-503. 
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2) A partir del segundo año comenzó un proceso de fraude en lo que re~ 
pecta al número de días trabajados por los socios. Los "rayadores" 
o tomadores de tiempo, comenzaron a presentar listas aduiteradas,lo 
cual s6lo fue posible con la anuencia de los inspectores de campo. 
Es fácil comprender como los encargados d~ la distribución del tra
bajo (teniendo en sus manos la decisión sobre la utilización del -
elemento más escaso: el empleo), pudieron manipularlo de diversas -
formas para sacarle provecho personal. 

3) La situación anterior inició un proceso de descomposición de la or
gani:aci6n colectiva, que llevó posteriormente a la extensión del -
sistema de fraude en todas las esferas de la producci6n, incluyendo 
la compra y venta de productos y equipos. 

Esto hi:o que la calidad y responsabilidad en el trabajo se debili
taran. Se empezaba a trabajar demasiado tarde; las siembras se -
hacían en forma negligente, sin tomar en cuenta la dirección en que 
debía entrar el agua a los cultivos, los riegos se hacían a desho-
ras, con el consecuente perjuicio de los cultivos, etc. Ine1rita-
blemente bajó la producción del ejido, hasta el punto que los gas
tos empezaron a superar el valor de las ventas viéndose el Banco en 
la necesidad de aceptar una mayor cartera vencida cada año. 

4) Entre 1944 y 1956, como resultado de esta situación, se fragmentó -
progresivamente la original Sociedad Colectiva de Crédito Ejidal. 
Los núcleos de población marginales al casco central de Nueva Ita-
lia fueron los primeros en separarse constituyendo sus propias so-
ciedades de crédito colectivo ejidal. 

En 1952, la propia sociedad colectiva de Nueva Italia se subdividió en ses, 
tores o grupos de más o menos 100 ejidatarios cada uno, constituyendo cada 
grupo una cooperativa de producción separada, con sus propios terrenos de!!_ 
tro del conjunto del ejido. 
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El problema de dar a la famÜia todo lo que necesita COIJI> son ropa, casa, -
alimentos, aparatos eléctricos, educaci6n, etc., trae consigo la necesidad 
de trabajo y debido a que en ruchos lugares el trabajo del campo lo hacen -
los tractores, se agudiza el problema del desempleo y la migraci6n hacia el 
Distrito Federal y los Estados Unidos creando ésto otros problemas como es 
la miseria económica del campesino. 

"Antes cuando los hombres se iban a trabajar a la ciudad de México se lleva 
ban a su familia con él , ahora ya no les conviene porque les sale muy caro 
pagar la renta y la comida que también es muy cara. 

Por eso los señores que trabajan en el Metro, en la industria de la cons--
trucci6n o en algún otro trabajo en México o aún en t-l>relia prefieren dejar 
a su familia ••••••• 

Para los ejidatarios, un viaje de trabajo a los Estados Unidos se hace por 
las causas más variadas: desde hacerse una casa hasta por necesidad, tam

bién de buscar la forma de sobrevivir". (47) 

Aquí se presenta la transfonnaci6n evolutiva de un ejido, que comenzó de 
fonna colectiva y se desintegro en varios ejidos, presentando de manera ge
neral los problemas que se pueden presentar en la planificaci6n de la econ~ 
mía de un ejido, coro pueden ser: desempleo, migraci6n, déficit en la pro-
ducción, inversión insuficiente, etc. 

(47) Cockfrot s., James - Op. Cit., pp. 47 y 66. 
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CONCLUSIONES 

El Estado interviene en la organización ejidal por medio de -
Instituciones bancarias en lo referente al financiamiento de 
la producci6n y por medio de organismos oficiales y entidades 
descentralizadas en otras cuestiones, pero en ocasiones la irr_ 
tervcnción de gente no capacitada y la mala planificación y -
aplicaci6n de los programas hace que esta intervención no sea 
de beneficio para los ejidos y comunidades. 

La Ley Federal de Refonna Agraria al planificar la forma en -
que se regularían con carácter colectivo las actividades eco
n6micas del ejido, lo hizo con el fin de elevar los niveles -
de producción y de vida de las comunidades y ejidos de nues-
tro país, cabe señalar que no contempló la serie de problemas 
que en la práctica del proceso productivo se presentan y que 
afectan directamente a la estructura misma del ejido o comun.!_ 
dad. Fn nuestro país el proceso productivo de la mayoría de 
los ej idatarios o comuneros tiene un costo elevado, ya sea -
por el precio mismo de los implementos o insumos necesarios -
o por la imposibilidad que se da al campesino en muchas oca-
siones de la obtención de un crédito que le pennita obtener -
lo necesario. Las bajas ganancias en la producción es uno de 
los problemas que presentan los campesinos en nuestro país, -
po lo que se debería buscar un equilibrio entre los costos de 
producción y ganancias tratándose de facilitar la obtención -
de créditos a los ejidatarios, comuneros y pequeños productos 
agrícolas. 



TERCERA.· 

WAIUA.-

Otro factor que se presenta es la caída de los niveles de -
producci6n a·nivel nacional y los bajos niveles de ganancia 
que se llegan a obtener en la producci6n agrícola, que aun!!_ 
do al aunento de los precios de los productos de primera n!;_ 
cesidad, han ocasionado la baja del poder adquisitivo de -
los campesinos, lo que trae cano consecuencia el abatimien
to del nivel de vida de ésta clase, llegando a ocupar las -
posiciones más bajas en las escalas para medir los niveles 
de vida, esto debido a la caibinaci6n de varios factores C.Q. 

nYJ son: La crisis, la menor producci6n y el bajo nivel de -
ingresos, presentándose en nuchas ocasiones la falta de pr.Q_ 
duetos de pril®ra necesidad, de acuerdo a lo anterionnente 
señalado, se contCJ!t>la la necesidad de que de una manera l.!:. 
gal y eficaz se llevara un verdadero control de los precios 
de garantía de los productos de princra necesidad, esto a -
fin de proteger el poder adquisitivo de la clase campesina. 

La restricción de la inversi6n pública en el medio rural y 

en algunos casos la mala aplicaci6n de ésta, ha foroontado -
el desempleo y limitado la capacidad productiva con tm efef_ 
to negativo en los ingresos de la población rural, tendien
do a mantener el desequilibrio que existe entre el sector -
urbano y el rural, siendo menester una adecuada planifica-
ción de la aplicación del erario público, a fin de pranover 
el progreso en las áreas rurales de nuestro país. 

La eficacia parcial y aparente de los precios de garantía -
de la producción agrícola, debido a la floctuación de los • 
mismos, trae cano consecuencia altibajos en los ingresos -
del productor. En nuncrosas ocasiones la venta de los pro-
ch.lctos se hace a precios distintos de los señalados como -
garantía, lo que daña sensiblemente a la prod.Jcci6n ejidal 
y cOl11lllal, por lo que resultaría saludable el apoyar en un 
sentido amplio la producción del cmnpo, generando una fun-
ciál legislativa drástica que obligue al respeto de los pr.!:_ 
cios de garantia por un lado, y por otro, la posiblidad de 
abrir mejores ioorcados para los ejidatarios o canuneros. 
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Un aspecto importante que debería ser regulado o suprimido -
dentro de la comercialización agrícola, es el intennediarismo, 
ya que constituye uno de los males que más afecta a la produc· 
ción agrícola, desde dos puntos de vista: Primero, porque el · 
productor al vender al intermediario lo hace a precio bajo, ·· 
siendo el que menor ganancia obtiene; y segundo, un encarecí-
miento que se da en el producto agrícola al ser manejado por · 
intennediarios, ésto en perjuicio de la mayoría de las fami--

lias mexicanas. 

La mala planificación del sistema gubernamental mexicano, que 
tiende al centralismo en las grandes ciudades provoca un pro·· 
blcma ocupacional y el bajo nivel de vida rural ocasiona la aj_ 
gración de la fuerza de trabajo rural a éstas, agravando el ya 
grave problema demográfico de algunas ciudades. 

El problema migratorio no sólo se da hacia las grandes urbes · 
de ~léxico, sino que a nivel internacional se origina el probl!:_ 
ma de los indocumentados, al.darse la migración hacia otros ·· 
países como Estados Unidos, con lo que necesariamente se apli· 
can los preceptos de los artículos 85 y 87 de la Ley Federal · 
de Refonna Agraria. 

No obstante; considero que dicho fen6ircno y posibles consecue!!_ 
cias se evitarían siempre que se dé la descentralización gube!_ 
namental, creándose nuevas fuentes de trabajo en los estados · 
de la República ~~xicana, otorgando cr.édito oportuno y reali·
zando las obras de irrigación necesarias en la productividad · 
agrícola. 
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La falta de preparaci6n y el bajo nivel educativo de la clase 

canq>esina, muchas veces lo hace objeto de personas que los e~ 

plotan aprovechando esta situaci6n en provecho propio. Por lo 
general podría decirse que la clase rural es la que padece me_ 
yor grado de analfabeti~, y falta de perspectivas de tie--

rras, trabajo, educaci6n y salud. 

Para concluir me gustaría fijar, que el problema del campo r~ 
quiere no s6lo de la adaptaci6n y consolidaci6n de los progr~ 

mas y leyes que en su apoyo se realicen sino de una tranfonn~ 
ci6n evidente y práctica en las posturas que hacia la sol u- - -

ci6n de sus problemas se siguen, pudiendo considerarse como -

necesario lDla mnpliaci6n en el campo de acción de la Ley Fed~ 

ral de Refonna Agraria y una rodificación a la Ley General de 

Cr~di to Rural a fin de hacer más a gil y fácil la obtención de 
créditos agrícolas, y en general la creación de programas de 

apoyo social que pranuevan el desarrollo del sector rural de 
nuestro país. 
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